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INTRODUCCIÓN 

En México, las SOCll!:DADES DE CONTROL sllrgieron como la mayoria 

de las jig11ras mercantiles, como simples situaciones de hecho, cua11do una sociedad 

dedicada a la ind11stria o al comercio adq11iría la mayoría o la totalidad de las acciones 

de.otra. 

Los mercados territoriales cada vez más extensos y con 11na capacidad de 

Consumo cada vez mayor, han llevado a la formación de mayores Unidades de 

Producción, q11e permiten aprovechar las ventajas derivadas de la extensión de dichos 

mercados. 

Para denominar a este tipo de vinc11/ación de Sociedades, se lian venido 

aplicando indistintamente, los vocablos JIOLDING, CONTROLADORA, 

CONTROLANTE, DOMINATRIZ, SOCIEDAD ACCIONISTA, SOCIEDAD DE 

CONTROL Y SOCIEDAD DE CARTERA, entre otros. 
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También se /1a considerado a la SOCIEDAD DE CONTROi, en ténninos 

genero/es, como la Sociedad An611ima c14ya activo se forma con acciones de otros 

sociedades, en cantidad s11jiciente como para ejerdtar el control de las mismas, 

designando los directores que las gobiernan e imprimiéndoles, por consiguiente, la 

política que más les i11teresa, siempre en /11nci6n del interés del Gmpo al c11al 

pertenecen, 

El a11/orJorge Barrera Gra/ 1 nos dice que la /IOLDING es aquella q11e 

"CONSISTE EN LA FORMACIÓN DE //NA SOCIEDAD PARA ADQUIRIR LA MAYOR/A DE LAS 

ACCIONES DE OTRAS SOCIEDADES, MEDIANTE LA POSESIÓN DE ESTOS TÍTULOS. GOZA DEL 

DEREC/10 A IA MA. YOHfA DE VOTOS EN LAS JUNTAS GENERALES Y DOMINA AS/ AL GRUPO. 

CON UN C\PITAL MUY INFERIOR AL DE LAS MUC/lAS EMPRESAS QUE DOMINA, LE ES 

DADO A LA SOCIEDAD DE CARTERA, EJERCER UNA INFLUENCIA DECISIVA SOBRE LOS 

DESTINOS DE TODAS ELLAS Y AÚN EXTENDERSE INTERNACIONALMENTE, 

CONSTITUYÉNDOSE AU( DONDE LA LEGISLACIÓN FISCAL LE ES MENOS GRAVOSA ". 

BARRERA GRAF,Jorgt. ln."trsionH F.xtmm"tras. Edilon'al Porrúa, Múico 1915, Pag. jO 
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La constitución de este tipo de Sociedades constituye 11na oportunidad para 

actualiwr el valor del patrimonio de los inversionistas y de las Sociedades Controladas, 

ya q11e en el momento de la enajenación de acciones a favor de la controladora, se 

adiciona a su valor nominal, el superávit, bien sea por haberlo ganado, o por 

revaluación de activos y el Crédito 

mercantil que reconozcan los accionistas de la llolding, a cada una de las empresas que 

integran el gmpo; simplifica el Control de la inversión personal, al encontrarse s11 

patrimonio representado por acciones de una sola compañía y facilita la transmisión 

de las acciones, por encontrarse consolidada la inversión personal en la empresa 

controladora; pennite la diversificación del riesgo al representar las acciones de la 

controladora, la participación en un gmpo diversificado de empresas, etc. 

En la misma fonna, para la Sociedad Controladora se derivan ventajas de 

tipo financiero, pues al consolidarse la inversión en rma sola empresa, se amplían las 

posibilidades para concurrir al mercado de valores, se pennite la transferencia de 

recnrsos entre las sociedades del gn1po; se posibilita a las Sociedades de Control el 

acceso a financiamientos en condiciones atractivas y en genera~ se amplía s11 capacidad 

para obtener financiaciones. 

3 



P11ede señalarse que la Concentración de empresas ha demostrado ser el 

mecanismo adec11ado para el fortalecimiento de la ind11stria y para la consolidación y 

di/11ción de riesgos paro el comercio, por lo q11e tal concentración no debe s11primirse, 

pero sí reglamentarse por parle del Estado, a fin de que sea utiliZtJda, como soporle 

para el sostenimiento de la Sociedad misma y de su capacidad prod11ctiva, mediante la 

constmcción de sólidos consorcios, s11yas sociedades sirvan la una a la otra de apoyo, 

Las sociedades de Control deben fomentarse, p11es igualmente /tan 

demostrado su capacidad para impulsar el desarrollo del país, pero, como ya se l1a 

diclro, deben ser objeto de 11na cuidadosa reglamentación, debiéndose exigir requisitos 

precisos para la constitución y existencia de este tipo de sociedades. 

Nuestra Legislación todavía parece ignorar el fenómeno de la 

Concentración de sociedades, que se observa cada vez con mayor frecuencia. La 

existencia de esta fonna social crea una serie de cuestiones económicas, financieras y 

legales, q11e demandan con urgencia, tm trato especial a través de 1111 marco jurídico 

completo y definido. 

En México, no sólo se ha incrementado el mímero de las sociedades de 

control, sino q11e las mismas saciedades controladoras /tan tenido crecimientos 

significativos. 

4 



Así mientras en 1979, existían en nuestro país 39 Grupos, que controlaban 

a 530 empresas, como veremos a lo largo del Capítulo 1 del presente trabajo, para 1980, 

operaban 90 grupos que controlaban ÚOO empresas, y actualmente, dentro del cfrculo 

de empresas que cotizan sus acciones en Bolsa, se estima que más del 80% son 

sociedades Controladoras o Controladas, lo cual pone claramente de manifiesto su 

importancia en la actividad económica del país '· 

No obstante lo anterior, sólo nomtas de carácter Jisca/ se han ocupado del 

tema, sin que exista en el Derecho Mercantil una definición de este tipo de Sociedades, 

ni disposición alguna que reg11/e su formación y funcionamiento, salvo por la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, p11blicada en el Diario Oficial de la Federació11 

el 18 de Julio de 1990, a la cual dedico un apartado dentro del Capítulo IV del presente 

trabajo, por ser el primer ordenamiento q11e en fomra sistemática regula 1m cierto tipo 

de Agrupaciones. 

Por todo lo anterior, me decidí a realizar el presente trabajo sobre las 

aspectos relevantes de las SOCIEDADES ANÓNIMAS CONTROLADORAS. 

DATOS PROPORCIONADOS POR U COMISIÓN NACIONAL DE VAl.O/UlS, 
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CAPITULO 1 

FACTORES ECONÓMICOS 

lJ ANTECEDENTES 

El Proceso de desarrollo e integración de la Economía Mundial hasta 

nuestros días se originn en la Edad Media, (Misma que se basaba fundamentalmente 

sobre la organización del campo, apoyada en el dominio del Señor Feudal y sobre la 

organizació11 artesa11a de los sectores urbanos), seguida por la etapa comercial que tuvo 

lugar en los siglos venideros, siendo el proceso de acumulación del siglo XVIII, 

(MERCANTILISMO) mismo que desembocará en la Revo/11ció11 Industrial de la Europa 

Occidental, el que estableció las directrices que prevalecieron en los siglos XIX y parte 

de/XX.1 

La función más antigua del Patrón Oro fue la de regular o estabilizar el 

valor (a nivel Internacional) del dinero en general, y de la Libro Esterlina en particular. 

Este sistema de co11trol surge en Inglaterra a mediados del siglo XVIII, cuando por 

medio de una proclama hecha en el año de 1717, se fifaba el precio de una "Guinea• 

en 21 Chelines. 

Autorts la/ts tomo Ftrnando Fqjnzyltr 1 Trinidad Martlncr. Tarrago, "l.a.r Emprt.'Mf Tmn.rnntionnlu". 
Editorial Fondo dt Cultura Económica, Mixico 1976,7Josl Girón Ttna "l.ru Gronát.tr Emprtsa.1". UNAM, 
Mixico 1965, tnlrt otros, opinan tn tslt stnlido. 
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Esto trajo como consec11encia inmediata q11e ''. .. Se reco11odó que e{ Oro 

lia6ía sustituiáo a fa plata como patrón, so6re (a 6ase áe una (juiltea que pe.rafia 129.4 gramos 

a 2li\ 01J, a un precio original cíe L J.17$. 10.51) (a Onza e.rtdnáar' '· Tiempo desp11és, 

ti lo. de Mayo de 1823, se emite la Ley de Pee/, en la cual se estableci6 que cesaría11 

todas las restricciones de los pagos en efectivo q11e habían prevalecido desde el año de 

1797, por lo q11e el Banco pagaría s11s billetes a la par, es decir, a L 3.178., lo q11e 

significaba el hecho de pagarpor cada billete de acuerda al patrón de especie Oro en 

el sentido clásico del ténnino, por lo cual, el Banco de Inglaterra q11edaba obligado 

legalmente a pagar lodos s11s billetes en especie "ORO". 

Esta situación prevaleció hasta el añade 1914, año en q11e fue emitida la 

Ley de Circulante y Billetes Bancarios, la c11a/ permitía la emisión de billetes de una 

Libra, sin imponer limitación cuantitativa, ni obligación alguna de mantener una 

reserva hacia los mismos, ya que se afirmó la tesis de q11e los billetes eran circulante 

legal y por tanto convertibles (DE JURE) en Oro, sin embargo, pese a esta disposición, 

el Oro saltó de la circ11lación. Unos cuantos años desp11és, en el año de 1925, se emiJe 

la Ley del Patrón Oro, por la que se adoptó el Patrón Oro Lingote; en esta ley, se · 

JJM.NN, F.A .. F./ 1Jeteto 1.tgnl dtl Dintro. 
Editorial Fondo d~ Cu//Um Económica, Alixlco 1986, Primuu Edt'ción m Español, pag. 51, 
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faculta al Ba11co de Inglaterra para llevar su Oro a la Casa de Mo11eda y Acuñado, 

obligándose desde ese momento a únicamente vender barras de oro de cerca de 400 

onzas a c11alq11ier comprador q11e pagara el precio de 3.17.S. 10.SD Libras por onza. 

L11ego de la tenninación de la Primera G11erra M11ndial, se restableció el 

orden económico y político en la E11ropa Occidental. Surgen nuevas naciones, por lo 

q11e Inglaterra, centro de la hegemonía comercial, cede su puesto , o al menos lo 

comparte con Estados Unidos, q11ién pasó de ser un país deudor, a ser el principal 

acreedor, afectándose en este mismo sentido las tradicionales corrientes comerciales, 

debilitándose el patrón Oro. Entre 1920 y 1930, las Inversiones Extranjeras por parle 

de Estados Unidos representaban las dos terceras partes de la inversión a nivel mundial; 

contrib11yendo a esto el hecho de que a partir de la Primera Gran G11erra, aquellos 

países que habían tenido Inversiones foráneas h11biere11 de abandonar/as en el pa(s 

receptor, en el sector de la producción, Estados Unidos sobrepasó la Producción de toda 

Europa Occidental. 

La Ley del Patrón Oro fue enmendada en 1931, liberando al Banco de 

Inglaterra de la obligación de vender oro a cambio de sus propios billetes, dándose as{ 

el abandono del Patrón Oro. A partir de este momento y durante alg1ín tiempo más, 

el Sistema Monetario Inglés, pennaneció sin conexión alguna con el Patrón Oro, para 
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efectos de la valuación de la Libro, siendo su valor detem1inado por las Operociones 

del Fondo de Igualación de Cambio, creado por las sesiones 24 y 25 de la Ley de 

Finanzas de 1932. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, el Sistema Monetario Británico 

se basó en la participación de este país como miembro del Fondo Monetario 

Internacional. Por medio del Acuerdo llamado de Breton Woods se definía ''..'E{ 

precio que, sujeto a variacionts marginafts, el 'Banco áe Jngfaterra áe6erla pagar o reci6ir si 

acepta6a cumprar o venáer Oro a otros miemliros áef fonáo !Monetario Jntemaeionaf !J en tf 

que át6erlan 6asarse toáas fas transaccionts con áivisaJ. 'Ero fa Q,jstencia áe una o6figaeién 

át mantener ef va{or paritario, átrivaáa át un trataáo con e{ ingreáiente fegar esencia{ áe{ 

Patrón Oro" ' 

Al tenninar la Seg1111da Guerra Mundial, las economías de Japón y los 

países Europeos se encontraban profundamente deteriorodas; diclra crisis fue 

contrarrestada con planes de reconstmcción de estos países. 

lbidtm, pag. 61. 

4 



Sin embargo, los planes de reconstr11cción no trajeron resultados tan 

inmediatos como se deseaba, por lo que en el año de 1948, con la puesta en operación 

de la Estrategia de Recuperación Europea conocida como "Plan Marshall", aunada 

a la deval11ación de la moneda en 19 países Europeos, se fortalecieron y desarrollaron 

las economías de esos países. 

El Plan Marshall consistía fundamentalmente en el abastecimiento de 

flujos de capital (Dólares) ltacia los distintos países Europeos y Japón, con el fin de 

fortalecer y reconstruir s11s economías. A este efecto, entre los años de 1946 y 1951 se 

canalizaron más de 11,000 Millones de Dólares.' 

El "Plan Marshall" , fue llevado a cabo a tra1•és eseucialmente de 

empresas norteamericanas. 

Las devaluaciones q11e llevaron a cabo 19 países E11ropeos con relación 

al Dólar en el año de 1949, atendieron a q11e los valores de m11cltas monedas, 

establecidos al término de la Segunda Gran Guerra no correspondían a su capacidad 

de compra doméstica, afectándose así los patrones Internacionales de pago. 

FAJNZYLBER, FERNANDO Y MART/NliZ TARllAGO, TRINIDAD, /.as Empn:ou 
Tran.fnnt'ionnlu. Ed1)onºal Fondo d~ Cultura Económico, Pr¡mtm Edición, Mlxico 1976, PagJ1. 
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A pesar de lo anterior, muchos paises Ellropeos se vieron incapacitados 

de pagar el precio de sus importaciones, limitando de manero fa/a/ sus posibilidades de 

1111a pronta reconslr11cción. 

Paralelamente al Plan Marshall , la iniciativa privada estadollnidense 

inicia un gran j111jo de inversión directa dentro de la Europa Occidental por medio de 

s11s gmndes empresas, situación 11ista con beneplácito, ya que en la mayoría de estos 

países contribuyó a aligerar la carga del gobierno de desempleados, creando nuevas 

fuentes de trabajo, acelemado así, el proceso de reeons/mcción, 

1.2 CONDICIONES DE MERCADO 

Acontecimientos tales como la Innovación Tecnológica, que pennilía a 

bajo costo la producción de bienes en masa, así como la existencia de un mercado 

exterior cubierto casi en su totalidad por Estados Unidos, imprimieron un nllevo sello 

al proceso de lnternocionali<.ación del Comercio = La Gran Empresa, /mio de la 

concentración de empresas, así como la creación de subsidiarias y filiales en otros 

países. 
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Durante el período de tenninaci6n de La Primera y principios de la 

Segunda Guerra Mundial, la tendencia general de todas las naciones fue dirigida a 

fortalecer sus economías illter11as. 

Estados Unidos con el afán de fortalecer s11 economía, ideó nna serie de 

políticas tendientes al crecimiento y expansión ta11/o de empresas, como de plantas de 

producción. Al término de La Segunda G11erm Mundial, las grandes Corporaciones 

Americanas surgen al Comercio Inlemacional respaldadas por 11n Sistema Financiero 

basado en el "Patr6n Dólar". 

Factores /a/es como la ac11m11/ación de capital, el aumento del ingreso 

real, el progreso tecnológico en la industria, la agric11//11ra, las comrmicaciones y la 

organización del capital financiero en aquellos países q11e a lo largo de 11n siglo ( 1770 

- 1870) se habían incorporado al proceso de la Rel'0/11ción Industrial, armados al 

crecimiento de la población a nivel mundial, son la/ vez los factores económicos más 

relevantes para explicar las corrientes crecientes de capitales y de mercancías. s 

lbid~m. pag. 17. 
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Estos factores crearon una interdependencia en las economías de /os países 

a nivel mrmdial. Sin embargo, independiente de los efectos ca11sados en cada país a 

nivel particular, lo cierto es que propiciaron la ltrternacionalilJJción de la Economía. 

Ya para la segunda mitad de este siglo se aprecia la existencia de u11 mercado abierto 

a la compra y venta de productos, propiciado por la creación de nue1•as léc11icas y por 

ta11to la dfrersijicació11 de productos en "" mercado e11 expm1sión. 

Las primeras ma11ifestaciones reales de estefenómetro, se produjero11 entre 

los países ma11uf11ct11reros y aq11ellos prod11clores de alimentos y materias primas, 

llevando la delantera los primeros, debido a la gran mriedad de productos y la creciente 

demanda de estos. 

U11factor esencial dentro de la actividad económica, lo constituye el gran 

flujo de capitales, que tuvo lugar a partir de la seg1111da mitad del siglo XIX, los cuales 

eran desplalJJdos de awerdo con las necesidades q11e imperaban. Esta tendencia se vio 

notoriamente incrementada a partir de la segunda década del prese11te siglo, La 

exportación de capitales, se realilJJba de diversas maneras, adquiriendo en ocasiones la 

fonna de Empréstitos Gubernamentales; otras veces se realizaba mediante los 

Inversiones Extranjeras directas a empresas ya creadas o por constituir, ya fuera por 

medio de parlicipación accionaria mayoritaria, o por el control lota/ del órgano 

adminislrativo. 
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Las Apert11ros de Crédito entre Bancos de distinta nacionalidad 

propiciaron, jimio con las anteriores, la injerencia de capitales eJ:tranjeros en las 

distintas economías nacionales. 

En un principio, la Inversión Extranjero y demás fonnas de exportación 

de capitales, estuvieron dirigidas a aq11el/os países q11e constituían sus colonias, o que 

en antaño h11bieran fonnado parte de s11s colonias, asegurando de este modo zonas de 

influencia consideradas de s11ma importancia, en/relazandose así, el interés que, en un 

principio fue meramente económico, con el aspecto político. 

Por lo que a este fenómeno económico se refiere, este surge de factores 

la/es como la existencia de 1111 gran excedente de ahorro, el cual fue canalizJJdo en 

principio, para crear la infroestrnct11ra necesaria paro una producción en masa, que 

luego de consolidarse, buscaría a trovés de Inversiones Directas en otros países, la 

fonna de reducir stts co..ios de manufact11ra y materias primas, además de abrir el 

\ 

mercado para sus productos dentro del propio país receptor, residiendo su ganancia, en 

el abaratamiento de los costos de producción del bien. 
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Entre tanto, los ahorros procedentes del sector privado (Empresas 

Medianas y Peq11eñas) estuvieron 1111 tanto dispersos, y se canalizaron principalmente 

a través de la compra de Bonos emitidos por el Estado. Pero a medida q11e el tamaño 

y el Capital Social de las empresas a11mentaba, estas inclinaban sus poúticas hacia la 

Inversión Directa, con lo que se aseg11raba la colocación de sus productos además del 

Control de los rec11rsos, en los Mercados Internacionales, superando así las barreras 

comerciales, principalmente arancelarias, imp11estas en un gran mímero de países. 

Sin embargo, los beneficios que trajo consigo esta apertura del comercio 

a nivel Internacional, no fueron iguales en todos /os países. La consolidación de la 

Dfrisión Internacional del trabajo ' , poco ay11dó a que se diera un verdadero 

desarrollo industrial a escala M11ndial. Esto se debió principalmente a que, tanto los 

flujos de capital como la Inversión Extranjera directaf11eron enfocados principalmente 

a desarrollar el sector económico primario de los países receptores, impidiéndose el 

desarrollo de otros tipos de industria tales como el manufacturero, creándose así, un 

retraso considerable principalmente en el A rea de Tecnología presupuesto básico en el 

Desarrollo Industrial de todo país. 

/bid.,,, Pag, 19. 

10 



Así p11es, los países receptores exportaban únicamente, todo tipo de 

materias primas ( Ingreso de Divisas) req11eridas para la elaboración de rma gran 

variedad de prod11ctos, mismos que eran vendidos dentro de s11s límites fronterizos, como 

prod11c/os /ennitiados, (Salida de Divisas), condicionándose así, tan/o sus Políticas de 

Dirección, como el incremento de su desa"ollo. 

1.3 FENÓMENO ORGANJZACIONAL 

El s11rgimiento de lo q11e lroy se conoce como las Grandes Empresas 

Multimu:ionales y Transnacionales, red11jo considerablemente el grado de 

competencia dentro del mercado, 11/ilizando el mecanismo de F11sión para formar Trusts 

Internacionales o a organizarse mediante la forma de Carteles. 

El Proceso de Concentración que tuvo lllgar /wcia fines del siglo XIX y 

las dos primeras décadas del siglo XX, aglutinó no solo a aq11e/las empresas con 

actividad lromogénea, sino también a empresas dedicadas a distintas ramas den/ro del 

sector prod11ctivo, ya f11era que estas estuviesen integradas de manera vertical u 

lrorizon/a/ , pero siempre buscando confonnar unidades vinculadas 
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organizacionalmenle, es decir, q11e 11nas sin'iemn a las o/ras y así s11cesivamente hasta 

llegar al prod11cto temrinado. 

Como ejemplo de lo anterior, podemos mencionar empresas tales como 

MJTSUBISJII y la AMERICAN STEEL CORPOTATION, entre otras empresas, qru 

ya para la segrmda década del presente .<iglo se traducen en claros Esq11emas de 

llltegración tanto e11 fomra vertical como horizontal, reflejando así, 11n considerable 

grado de control sobre el mercado (entre el 35 % y el 90 %).' 

Para el año de 1960, la Inversión Directa Americana ya alcam.aba la cifra 

de 32,800 Millones de Dólares y más de 8,000 Millones por concepto de utilidades no 

distribuidas, provenientes de las filiales establecidas en E11ropa; esto se trad11ce en el 

dominio casi total del Mercado Internaciona~ además del Control que es tomado por 

los ejecutivos y directivos. de las Corporaciones Americanas, ya para este entonces 

extendidas a nivel m11ndial. Este proceso de desarrollo y expansión de Empresas 

Transnacionales (Americanas) fue dirigido fundamentalmente al Sector Manufacturero 

y del Petróleo, enfocadas principalmente hacia E11ropa, por lo que los países del 

Mercado Común se convirtieron en los mayores receptores del Capital Norteamerica110. 

lhid~m, pags, 19 .Y 21. 
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El Meraulo Común Europeo ero apreciado como de un gran potencial; 

en el mismo sentido y a medida que /ns economías Europea y Japonesa se restablecían 

a una velocidad vertiginosa, los meca11ismos norteamericanos aumentaban la creación 

de Empresas Filio/es en estos países. Esta colocacwn de Filiales dentro del territorio 

Europeo /ia sido 1/nmada como " Doble Desajw • , debido a que las Filiales en 

Europa se expandían con mayor ropidez que sus matrices en Estados Unidos y que sus 

competidores Europeos. Paro los paises receptores, este hecho se traducía en un 

proceso constan/e y creciente de desnacionalización, que al mismo tiempo acaparoba 

tanto los Mercados Regionales, como los Nacionales, constituía el obstáculo a vencer 

paro que sus propias empresas pudieron desarrollarse y expandirse. 

El Mecanismo de Defensa por parte de Japón no se hizo esperor. Se lomó 

como medida generolizada, el limitara/ máximo y en In medida de lo posible, la entrada 

de Empresas Norteamericanas, además de In creación de una serie de mecanismos 

dirigidos a desarrollar su propia Ind11Stria. Aún y cuando para finales de los años 

sesentas, Japón abrió sus puertas a la Inversión Extranjero directa, misma que provenfa 

principalmente y en orden de importancia de Estados Unidos, Alemania Occidental, 

Suiza, lnglalerm, Froncia y Canadá, las exportaciones japonesas crecían a un ritmo 

superior al de sus competidores extranjeros. 
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Esta sit11ación se debió principalmente a la magnit11d de las empresas 

Japonesas y s11 clara Supremacía en s11 Mercado Interno, tanto local como 11acional. 

La entrada de Japón dentro del Comercio Internacional, se tradujo en un 

obstáculo para s11s competidores Europeos, afectando principalmente la expa11Sión de 

las Empresas Norteamericanas. Ya para el año de 1965, la expansión de las empresas 

Europeas y Japonesas, había relegado a seg11ndo témzino la Hegemonía a11tes lograda 

por Estados Unidos en materia de Comercio Exterior (de las exportaciones), pero aún 

y cuando el crecimiento de las Empresas Norteamericanas, con respecto de las 

Europeas y Japonesas fue significativamente menor, las Filiales de las mencionadas 

empresas Norteamericanas, ubicadas en el extranjero, crecieron notablemente, 

superando con m11clio el nivel de exportaciones de lodos sus adversarios. Esto resulta 

fácil de entender, si se analizan las poüticas económicas seguidas por Estados Unidos, 

mismas que co11Sistían en incrementar las Inversio11es Directas, sin que esto significara 

necesariamente el aumentar el porcentaje de exportaciones realizadas desde sus 

Empresas Matrices, dejando esta tarea a las Filiales en el exterior. 
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Por lo q1.e se refiere a la estructura y funcionamiento de las Grandes 

Empresas, ya sean Mullinacionales o Transnacionales, siendo esta úllima la forma más 

acogida, q11e a lo largo de casi 1m siglo, podríamos decir que persisten casi iguales, sin 

embargo, sus objetivos y las repercusiones que estas han dejado dentro de los países 

receptores, varían e11 cada caso en forma considerable. 

En E11ropa, los efectos han sido diametralmente opuestos, debido 

principalmente a q11e, a diferencia de las Empresas de América Latina, las Empresas 

E11ropeas han crecido y se han desarrollado en forma casi similar a la de sus 

competidores extranjeros, constit11yendo fuertes rivales dentro del Mercado 

Internacional. 

Así pues, podríamos decir que las Grandes Empresas Transnacionales han 

contrib11ido en América Latina a la dependencia ecan6mica casi total, debido entre otra~ 

causas al retraso tecnol6gico y falla de competitividad de las empresas nacionales y 

locales. 
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1.4 EVOLUCIÓN EN MÉXICO 

Las obras de infraes/ruc/11ra rea/iuufas duran/e el Porfirialo constituyeron 

bases importan/es de la Economía Nacional. 

Antes del Porjiriato, existía 11na economía e11 que las condiciones primero 

de Dependencia y después de Reconocimiento de la Independencia del país, y por ende 

del surgimiento de la nuera Nación, eran poco propicias para s11 desarrollo. 

Durante el Porfirio/o tuvo lugar un profundo cambio en las relaciones de 

dependencia, al modificarse la Dinámica Interna del Proceso Económico, por la 

expansión imperialista de la época, misma que obedecía a la necesidad del capital de 

controlar política y económicamente áreas que garantizaran s11 dominio sobre las 

fuentes de materias primas, teniendo como resultado rm gran control del desarrolla 

Capitalista Mexicano, 

En esta época la empresa se traducía como poder monopólico, por medio 

del cual se lograría la expansión de diversas áreas tales como la agricultura, industria, 

minería, constmcción ferroviaria, comercio y la banca principalmente, limitando el 

desarrollo de la 'pequeña y mediana empresa a nivel local. 
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La Política Externa del General Porfirio Díaz era clara y con un objetivo 

bien definido de atraer las Inversiones Extranjeras a nuestro país con el afán de 

incrementar el desarrollo de las exportaciones mexicanas, sobre todo, den/ro del Sector 

Industrial. 

En la época anlerioral Porfirialo, la Inversión Extranjera directa existente 

en nuestro país, provenía principalmente de países europeos; empero, la suspensión de 

relaciones diplomáticas con 1•arios países europeos, en especial con Inglaterra y 

Francia, a raíz de la caída de Maximilinno, debida al hecho de que los Gobiernos 

Republicanos que le sucedieron no reconocieron la deuda pública previamente 

controída, colocaron en una situación financiera precaria a la mayoría de los 

Inversionistas Foráneos. Como consecuencia de lo anterior, se realizó el retiro 

inmediato de algunos de las capitales foráneos existentes en el país, dejando con ello 

el terreno libre al Capital Norteamericano. 

La respuesta Norleamerica11a no se hizo esperar. El capital 

Norleamericano que, básicamente provenía de las bolsas Europeas, buscaba además de 

Inversiones rentables, aquellas en las que la materia prima tuviera un costo 

insignificante constituyendo así, una nueva zona de influencia que garantizara su 

parlicipación en los mercados comercia/es europeos. 
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A lo largo del Porfirio/o se construyó prácticamente toda la Red 

Ferroviaria existen/e en n11es/ro país, la q11e constaba de vías longit11dinales de norte 

a s11r y de enlace del alliplano con los p11ertos del Golfo de México. Además, se 

inlensijicó y diversificó la minería, sobre lodo de mela/es industriales, abriéndose nuevas 

explolaciones. En los estados del norte del país, se modernizó la lnd11slria Textil y 

cobraran importancia diversas man11fact11ros, como la fabricación de pape~ cemento, 

cerveza, caluido y artíc11los metálicos y poco después surgieran la Industria Eléctrica, 

la Siderúrgica y la Petrolera. En cuanto a la agric11lturo se refiere, esta ganó le"eno, 

a través de las exportaciones, aunque la misma siguió descansando etJ gran medida en 

el latif11ndismo. Otro gran logra de este periodo f11e la integración por primero vez en 

México, de un Sistema Bancario y un Aparato Financiero que llegó a movilizar gran 

parte del dinero disponible. 

Los recursos del exterior se encontraban en las siguientes proporciones: 

F enocaniles 32.2 % 

Mineña y Melalúrgica 24.0'Yo 

Servicios Públicos 7.0% 

Bienes Raíces 5.7% 

Banca 4.9%ª 

BBRNAL SAHAGUN, Vi<tor M.;OIM/iDO CUIJIANZA, BtmarJo; GUTIÉRREZ ARREOU., 
AngtUna: DAEZ Rtnl. Hmpnsa.r Tmnmacionnlts tn MI.rico y Amlrica lAlina 
Editorial UNAM, 2a. BJicidn, Mlxlco, 1986. Pag. 1Z1, 
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La Inversión Extranjera fu e orientada también hacia sectores ex/ractivos 

y de transportes, por ser áreas de gran rentabilidad, al igual que las áreas Primario

Exportadoras, además de estar regidas y articuladas por las necesidades de los 

inversionistas extranjeros. 

La falta de Reglamentación de la materia y las facilidades prestadas por 

el Estado en tiempos de Díaz, armada a la casi inexistente integración nacional 

imperante en esa época, fueron causas decisfras para el incremento de la Inversión 

Extranjera en nuestro país. En efecto, la poütica seguida d11rante las años del 

Porjiriato fi1e liberal, no se regulaba ni la entrada de capitales, ni tampoco la salida de 

11tilidades, no obstante que la Inversión Extranjera gozaba de grandes Exenciones 

Arancelarias, por ejemplo, en el Sector Petrolero, existía 11na exención de aranceles por 

el plazo de JO años para la importación de maquinarias y materiales, así como del pago 

de impuesto.<. En el Sector Ferrocarrilero, los co11/ratos finnados garantizaban a las 

compañías extranjeras 11na subvención, que fluctuaba en/re 6,000 pesos por kilómetro 

de vía construida en terreno plano y 20,000 pesos en terreno montañoso. Entre 1900 

y 1910, la si/11ación financiera del país era la siguiente : 
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'SITUACIÓN FINÁ.NCIERA DE, MÉXICO: . -. : -S~'f 

(1900:1910) y. ; . '•,·.··· '/.' 

Inversiones Extranjeras Directas $],489.8' 

Inversiones Domésticas en Acciones '$'. 580~.< 

Incremento de la Deuda Pública \ $': 199.3 : 

Inversiones Norteamericanas en Valores de Renta Fija '$':. 511.2 

Créditos del Sistema Bancarin 

TOTAL 

•• CIFRAS EN MILLONES DE PESOS.9 

Como se apuntó con anterioridad, dentro del total de los recursos 

provenientes del exterior, encontramos q11e las Inversiones Norteamericanas llegaron 

a ser predominan/es en los primeros años de este siglo, llegando a representar, el 80% 

del total de las Inversiones Foráneas. 

lbhkm, pag. 123. 
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En cuanto a las I70 empresas más importantes en el año de I9IO, se 

concentroban en los sig11ientes sectores : Ferrocarriles ("'1%); Minería (17%); 

Industria (6.6%); Petróleo (5.9%); Electricidad (6.6%); Agricultura (4.2%); 

Comercio (1.6%). IJO de las 170 empresas existen/es se enconlroban totalmente 

controladas por capital extronjcro. El "'1% de la Inversión Ex/ronjero provenía de 

Inversionistas Norteamericanos, el 24% de Inversionistas Ingleses, el 13% de Froncia 

y el .05% de Alemania. (Tola/ de Capital Extronjero = 77.5%). Por lo que a los 

sectores productivos a los que se dirigía la Inversión Exlronjcra encontramos q11e, 

den/ro de la Industria Petrolero el IOO% del Capital era Foráneo, en la Industria de la 

Minería el 97.5%, en la Agricu//uro el porcentaje era del 95.9, en la Industria Eléctrica 

ero el 87.2%, en la Banca representaba el 76.7% y en los Ferrocarriles el porcentaje 

de inversión Exlronjero directa llegaba al 27.4%.10 

Cabe señalar que de las 40 empresas restan/es en las que existía Capital 

Naciona~ la participación del Estado den/ro de las mismas era mayoritaria, hecho que 

se lmduce en un franco desarrollo de una Poütica Económica Capitalista, en la c11al 

la participación del Estado se tia principalmente en áreas fundamentales de desa"ollo 

económico. 

10 Ibidtm, Pag. 122. 
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''Los años áe( Porfiriato corresponáieron a (os años en que d Lifierrz(ismo económico 

coristitula fa Iáeofogla áe fa ipoca !/ en esa meáiáa se aceptaóa d fifirt movimiento áe (os 

capitafes, pero fa fonna !/ fas imgufariáaáes con que se otorgaóan concesiones, provocó que 

constantemente se pfantearrz fa necesiáaá áe controfarúi.s': 11 

En materia comercial la Poütica fue Proteccionista, alentando así el 

surgimiento y desarrollo de diversas actividades, mediante la imposición de aranceles 

prohibitivos. 

Los males que trajo consigo la en/rada indiscriminada de Inversiones 

Foráneas en nuestro país duran/e la época del Porjirialo, fueron debidos, sin duda, al 

Sistema de Privilegios que caracleril,ó es/e período, sin embargo, es necesario reconocer 

el hecho de que, gracias a ese sistema se lngró el adelanto y desarrollo económico del 

país, al dotarlo de una infraestructura que le pennitiera realizJJr la explotación de sus 

recursos naturales, a la vez que le garantizó un flujo constan/e de capitales. 

Sin embargo, la época del Porjiriato se caraclerizJJ -~en/ro del ámbito 

político como una época de Gran Oposición y Resistencia por parte de la población en 

general al Sistema de Privilegios, llegando a su término, en el año de 1910, con el 

levantamiento de Madero. 

11 CFR. FAJNZYLBER f'trnanáo, MARnNEZ TAllJIAGO, Trinidad, pag. 141. 
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El período comprendido entre los años de 1910 a 1920, se caracterizó por 

las Luclias entre Ca11dillos. La gran inestabilidad existente en esa época, provocó una 

baja en la actividad económica del país, misma q11e empieza a recuperarse a partir de 

los años veintes, sobre todo con la Exportación de M1'nerales y Petróleo, aumentando 

así, la Inversión Extranjera Directa en las empresas de la Industria Extractiva. 

Los acontecimientos s11scitndos durante los JO años de Revolución y los 

JO inmediatos siguientes son la base para entender el desarrollo tanto político como 

económico de México. 

Las décadas de los años Veintes y Treintas, se caracterizaron básicamente, 

por una búsqueda incesante de medidas Políticas y Económicas para conformar un 

Estado Moderno. Era indispensable en primer lugar lograr el reconocimiento del 

Nuevo Estado como autoridad Suprema dentro del territorio Nacional. 

En este mismo período de tiempo surgen como las más importan/es 

creaciones de los Gobiernos Revolucionarios, las siguientes Instituciones: 
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- EL BANCO DE MÉXICO (1925), con funciones de Banco Central, es 

decir de emitir mo11eda y reg11lar la acción bancaria • 

. BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA S.A. ( 1926) , 

j11nto con otras Instituciones Bancarias oriet1tadas a apoyar y otorgar 

fi11anciamientos para la actividad agrícola. 

-LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA (1924), encargada de vigilar 

el buen funcionamiento del Sistema Bancario Nacional. 

A la par de estas Instituciones surgen organismos tales como la Comisión 

Nacional de Ca"eteras, la Comisión Nacional de Irrigación y alg11nas compañías 

encargadas del s11ministro de Energía Eléctrica, todas estas con el fin de crear 1ma 

infraestructura q11e pennitiera el desarrollo económico del país. 

También esta década se caracterizó por el surgimiento de una incipiente 

Industria Autromotriz al establecer la FORD MOTOR COMPANY, la primera 

Planta de Ensamble de a11tomóviles en 1926. Así mismo se da 11n incremento a las 

exportaciones mexicanas de minerales tales como la Plata, el Plomo el Zinc, el Cobre 
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de fibros como el Henequén, exporlaciones que desempeñaron un papel sobresaliente 

en el mercado mundial al cubrir un a/lo porcentaje de las demandas mundiales. 

En los años lreintas ante el deterioro del Comercio Externo, nace una 

nueva Tendencia PolíJica llamada "Sustiiución de Importaciones• creada 

básicamente como freno hacia las compms provenientes del mercado exlronjero, al 

mismo tiempo q11e intentaba proteger el Crecimiento Industrial y agrícola interno. Se 

observaron otras medidas proteccionistas tales como la Devaluación de nuestro moneda 

y el incremenlD de las Tarifas Aduanaks q11e constituían esencialmente barreros al 

comercio Exlerior protegiendo así las actividades internas, tan/o industriales como 

agrícolas (POÚTICA PROTECCIONISTA). 

Duronte el gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940), tu1•ieron 

lugar hechos fundamenlales que marcarían el crecimiento ascendente de la Economía 

Nacional. 

Cárr/enas eslrucJuró y organiz.á un movúnien/o obrero y campesino con 

el fin de minimizar la injerencia extronjem en los sec/ores fundamentales de la 

economía, culminando con la apropiación por parte del Estado Mexicano tan/o del 

Sistema de Tmnspotú como de la Industria Petrokm, modificando de manero 
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significativa el papel q11e has/a en/onces liabia desempeñado el Estado Mexicano 

pasando a ser un estado empresario, dando un n11evo giro a la Economía Nacional. 

(EMPRESAS PARAESTATALES)." 

Los efectos de es/as mzevos Politicas no tardaron en manifestarse. El 

Crecimiento Industria/ dado en los años s11bsec11entes fue decisivamente ascendente, 

hasta converlirse en el motor de la economía, al aprovechar al máximo tanto el capilal 

destinado al fomento de este sector de la economía, asi como la capacidad instalada y 

el surgimiC11to de n11evas ind11strias /a/es como productos alimenticios, cervecerías, 

tabacaleros, fábricas de cemento, plantos siderúrgicos y por s11puesto la Industria 

Pelro/em y Petroquímica básica y sec1111daria. 

La Segunda Guerra Mundial vino a imp11/sar además de la Politica de 

Sustilución de Imporlaciones, a las exportaciones tanto nacionales como 

latinoamericanas en genero/, principalmente aquellas como materias primos agrícolas, 

ganaderos y minerales, con lo q11e se abría de nuevo el acceso de las exporlaciones 

latinoamericanas en el Mercado Intemacional. 

u CORDERO JI., Salvador, Concrnlmtión Industrial r Podtr Económico tn Mlxito, CtnJto dt 
Estudios Sot!ológiros dtl Colegio dt Allziro., No. 181 Primtra b.'dici6n, MI.rico 1919, pag.6. 
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Es a partir de los años cuarenta, cuando debido a factores de índole 

externa, en especial derivados de la escasez de importaciones man11Jact11reras res11/tado 

de la Segrinda Guerra M11ndial, q11e se propicia la incipiente industrialización de la 

Economía Mexicana. El desarrollo Ind11strial de México a partir de La Segunda 

G11erra Mundial se ha caracterizado como apuntamos con anterioridad, por una política 

de Sustilución Progresiva de mon11fact11ras que se habían,~enido exportando. 

Un ejemplo claro del apoyo brindado por el Estado al Sector Industrial lo 

constituye el /1ecl10 de que en el año de 1940 se destinaron a este sector$ 60 '000,000.00 

de Pesos de los cuales $ 57'000,000.00 frieron asignados a la Industria Petrolera. 

Cinco años más tarde el Estado duplicaría esta inversión alcanzando la cantidad de 

$ 132 '000,000.00 de pesos para este mismo sector de la economía. 

Para 1950, la Inversión destinada al Sector Industrial alcanza más de 

cinco veces la cantidad invertida en el año de 1945 .u Se canaliZJJron hacia la 

Industria 796 Millones de Pesos, repartiéndose la mayor parle en dos grandes Industrias 

a saber: 362 Mi/1011es hacia la Industria de la Energía Eléctrica y 398 Mil1011es 

a la Petrolera. 

u lbftkm, Pog. 1, 
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A partir de I955 el Sector Ind11strial pasa a ser el principal renglón al cual 

se destina la Inversión Federal. En este año mientras que para la Industria se 

cana/i11Jron recursos eq11ivalen/es a 1978 Millones de Pesos, a la Agricult11ra solo se 

destinaran 600 Millones de Pesos. Del lota/ de la Inversión Federal el Sector lnd11strial 

recibió el 39.4%. Para I965 de 11n total de I6'30I Millones de Pesos en Inversión 

Federal, f11eran destinados al Secta~ Industrial (principalmente al Petróleo, la 

Electricidad, Hierro, Acero, Carbón, Fertilizan/es y Petroq11ímica) 8,372 Millones de 

Pesos, lo q11e eq11ivale al 5I.3% dd presupuesto anuaL14 

De es/a manera, se ve como el Estado pasó de la Inversión en caminos y 

ferrocarriles como renglón principal, al cual se canalizaban los rec11rsos federales, a 

11n campo más variado, en donde la lnd11stria pasa a ocupar la mayor captación de 

dichos recursos. 

'!En síntesis, se pude áecir que fa participación áef'Lstaáo en forma fDirtcta en 

fa Jnáustria 9{¡u:ionaf fue áe vita{ importancia para fa 'J:tomnnía si no tanto por su vofumen, 

si por {os sectores que controláDa y que actua~nte sigue c011trofanáo" "· 

" 
lbükm, Pag. 8. 

La participación ád Estado ts 1 /ia siclo mayorilaria M aqudlus suton!J tn los cua/u su 
pal1icipad6n ts dart para ti dtsarrol/o ttonótnko rltl paú. 
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En efecto esa participació11 del Estado se ha ma11ifestado, por un lado, en la 

creación de la infraestmctura 11ecesaria y requerida para el crecimie11to económico del 

país y por otro lado, a partir de los años cuarentas e11 el co11trol de Industrias básicas 

como el Petróleo y la E11ergía Eléctrica, así como en la orga11ización de nuevas 

empresas i11d11striales o manteniendo aquellas q11e la iniciativa prfrada 110 p11do 

desarrollar por sí misma y q11e el Estado lomó bajo s11 administración tratando de evitar 

el cierre de fuentes de trabajo. 

En este orden de ideas, la participación del Estado en la Industria 

Man11fac/11rera, entre otras, f11e adquiriendo importa11cia en las iíltimas décadas. Para 

1971, las empresas man11fact11reras q11e el Estado controlaba a través de diversas 

instituciones oficiales o semioficiales como Nacional Financiera, Sociedad Mexicana 

de Crédito, Financiera Nacional Azucarera, Banco Je Fomento Cooperatfro y otras, 

abarcó casi en s11 totalidad esta rama de la industria, en 11na palabra, el Estado 

controlaba casi en s11 mayoría la Industria Je la Transfonnación. 
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1.4.2 EL DESPERTAR DE LA CONCENTRACIÓN 
DE CAPITALES EN UN SECTOR INDUSTRIAL 

• D11mnte el Gobierna de Ada/fa Lópcz Mateas (1958-1964), la Ind11stria 

Automotriz estaba controlada en su totalidad par I E., lo c11al representaba 

rm grave problema sin embargo p11diendo lracer alga, el Gobierno a11nque 

emitió decretos, se ~oncretó a no Jracer nada . 

• En 1961 /rabia en México 43 marcas y 117 modelas de A11tamóviles a 

elegir; para un mercada de alga menas que 40,000 11nidades par año. 

Todos los componentes y parles eran importadas (gracias a las reducciones 

arancelarias que en materia de a11topartes existían) por lo q11e los a11/os se ensamblaban 

en su iotalidad dentro del Territorio Nacional, en las plantas de.ensamblado (FORD 

tuvo la primera planta en 1926 y para 1961, eran ya 11) siu embargo, ninguna de estas 

plantas producía un valumen impartan/e de vehículos, a tal grada, que en mue/ras de 

estas plantas se realizaba el ensamblado de autos de diferentes marcas. 
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En 1962 el Gobierno publicó un decreto por el que se exigía un mínimo 

de 60% de contenido local. Fueron 18 las compañías q11e solicitaron autori1Jlción para 

la fabricación en serie dentro del país. 

Ante esto había 2 obliáculos a vencer : 

·Un Mercado dtnUJSiado pequeño • 

• Demasiadas Empruas Extranjeras en el país que querían colocar sus 

macancías. 

En sus inicios la Industria Automotriz contó con cientos de empresas y 1111 

reducido mercado. 

Los problemas de ensamble y crisis económica de casi todos los sectores 

de la lnd11S1ria y el riesgo (aUo grado), contribuyeron a la creciente concentración de 

estas empresas. Como ejemplo podríamos decir que dentro de los siguientes 2 años del 

término de la Segunda Guerm Mundia~ el número de fabricantes de esta rama de la 

Industria se redujo de 9 a 4. 
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En Europa, este proceso de concentración de estas indllstrias se realizó de 

manera similar siglliendo el criterio de qlle en cada país debe de haber por lo menos 

llna Empresa Nacional, con capacidad de dominio del Mercado Interno, qlle además 

debe competir con las filiales de empresas extranjeras en el Mercado Internacional. 16 

Japón no fue la excepción; el crecimiento acelerado de Sil Industrio 

Alltomotriz, proceso qlle tllvo lugar hacia fines de los años cincuentas, fue posible 

gracias al alto grado de concentración de las empresas dedicadas a esta rama de la 

economía, concentración qlle file propiciada en casi la mayoría de los casos al "Apoyo 

Gubemamenlal ". 

Para 1969, eran solamente 9 empresas las que acaparaban el Mercado 

Internacional, a saber, por orden de importancia : 

• GENERAL MOTORS • VOLKSWAGEN •RENAULT 

•FORD •FJAT • BRITISH LEYLAND 

•CJIRYSLER • TOYOTA •NJSSAN 11 

" CFR. Formnci6n dt fa Industria A11tnmotrit Mtxicnna. Dtnntt, Douglas y Slaarp, Ktnntth tn 
Dinámit'a dt In Empnsa Mtxicnnn Coltgio dt !tflxico, p.154, 

32 



Este criterio de concentración aparece más evidente alln cuando 

analizamos a los principales paises productores • 

La enonne cooq;ietencia de las finnas autanotrices han sido tanto la 

ccnsecuencia caro la causa generadora de la creciente COOOentraci.6n de este sector 

de la economía. 

Hasta antes de la Segunda Guerra Mundial todas estaa empreoao con 

excepción de Estados unidoo, tenian un gran potencial dentro del marcado intemo, 

oorpitiendo dmtro ool 1-Brca<b Interm::icraJ. tan solo por la exportaci.6n 00 BUS autos 

ya terminados hacía los paises menos desarrollados • 

., 
Ibidtm, Pag.ISS. 
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Las firmas norteamericanas no contaban con esta seguridad de mercado 

dentro de su territorio, debido al gran volumen de oferta existente, por lo que en un 

intento de abaratar costos y tratar de colocar s11s productos en el extranjero, realizaban 

operaciones de ensamble y producción en el exterior. 

Los países menos desarrollados, inc/11yéndose a los de América Latina se 

convirtieron en los receptores de dichos prod11ctos. 

Este proceso constante de conq11ista de los Mercados Extranjeros como se 

apuntó con anterioridad, consistió inicialmente en la exportación masiva del prod11cto 

ya ensamblado en un afán de minimizar los costos a consec11encia del gran volllme11 

de prod11cción. 

Posteriormente se i11iciaron los procesos de e11samblaje dentro del territorio 

del país destinatario (para lo c11al eran importadas todas las partes y compo11entes) 

apoyados en 2 factores fundamentales: 

La conveniencia para las firmas de suprimir los gastos de 

transportnción, así como la posibilidad de tener mano de obra 

calificada a 11n precio mínimo. 

34 



El fomento por parte del sector g11bernomental, en fonna de 

reducciones arancelarias en las importaciones de a11topartes para 

la creación y aper/llra de Plantas Ensamb/adoms dentro de s11 

territorio cubriendo así el requisito de Sustitución de Importaciones. 

Esto trajo como resultado el desplazamiento de la Industria Local de 

Autoparles y la resp11es/a de m11clios gobiernos no se hizo esperar, creándose así leyes 

por las q11e se establece la obligación de 11so de parles de fabricación laca~ 

condicionándose así su estancia y operación en ese país. 

La resp11esta por parle de las empresas f11e rápida, sim11ltánea y con un 

mismo criterio (Reacción Defensiva) siendo en América Latina, Brasil en 1956 el 

primero en imponer es/a obligación seguido por Chile, Argentina, Perú y Venezuela. 

Estas empresas se emplearon a fabricar en el exterior. 

Por s11 parle México, en un intento por reducir el número de empresas 

extranjeros automotrices, autorizó solo JO de las 18 solicitudes presentadas por finnas 

foráneas para el establecimiento de Plantas lnd11stria/es dedicadas a la fabricación, 

quedando fuera las demás. 
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Son tres los factores que decidieron el tipo de desarrollo que la Industria 

Automotriz Mexicatra podía aspirar, situación que prevalece aún hasta nuestros días, 

J.. MONOPOUO de las Finnas Foníneas en relación con la tecnolog(a 

por lo que las posibilidades de desarrollo de una Industria netamente 

nacional bajo esta perspectiva, era casi imposible sin la participación de 

aquellas. Este Monopolio y superioridad Técnica les dio una importante 

postura de negociación en cuanto a los ténninos de estancia dentro del 

país, 

2.- La postura de Negociación de las Empresas era igual para todas, 

apoyándose unas a otras, para poder lograr un mejor beneficio del 

gobierno. Unidad de criterios, sin que esto se traduzca en una igualdad 

Corporativa o Administrativa como se puede apreciar si se analiza un 

criten"o al azar, como puede ser la Composición Accionaria de las Filiales. 

Tauto la FORD, como la GENERAL MOTORS se negaron a aceptar 

participación local dentro del Capital Social de sus Filiales, no así empresas tales como 

la CHRYSLER o la RENAULT, que aunque en ténninos minoritarios aceptaron tal 

participación. 
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1.4.3 EL CASO DE MÉXICO 

Hacia finales de los años cincuenta, la Industria Automovillstica en 

México, se encontraba ya afranvu/a con respecto al ensamble local de autos, propiciada 

por las nReducciones Arancelarias" que permitían la importación de juegos 

completos en parles sueltas frente a las importaciones de autos ya ensamblados; estas 

disposiciones estuvieron vigentes desde I965, es decir mucho antes de que entrara en 

vigor el régimen de Sustitución de Importaciones, medida tomada por el Gobierno 

Mexicano en un afán de fomentar el crecimiento y desarrollo de la Industria Nacional 

Al término de la Segunda Guerra Mundial, se ofrecieron otros incentivos 

arancelarios para el ensamble local y se impuso un Sistema de Cuotas de Importación 

junto con un Esquema de Control de Precios. 

Más adelante, el Gobierno Mexicano publicó una lista obligatoria de los 

artículos de origen nacional que deberían ser incorporados a los vehículos ensamblados 

en México, pero el porcentaje total de autopartes de origen nacional era mínimo. 
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En 1958, la eslruct11ra de la Industria A11tomotriz era fa sig11iente : 

HABÍA 12 PLANTAS ENSAMBLADORAS Y 19 FIRMAS 

IMPORTABAN VEHÍCULOS, (PRINCIPALMENTE FIRMAS 

EUROPEAS Y JAPONESAS), 

FORD y GENERAL MOTORS, eran empresas 100% extranjeras, 

Fabricas AUTO-MEX, /tasia 1959 había contado con 100% Capital Nacional 

(CHYSLER) (Familia Azcarraga), en este año CllRYSLER adq11iere fa tercera parle 

del capital social, A principios de los años 70's adq11iere fa totalidad de fas acciones 

siendo s11 participación igual al 99.1%. 

Las ensambladoras por lo general emn peq11e1ias y operaban con 100% 

CapiJal Nacional pero bajo licencia de firmas extranjeras. Un ejemplo claro de lo 

anterior lo constiJ11ye DINA (propiedad del Gobierno) misma q11e contaba con licencia 

FIAT y RENAULT. Existía también una pequeña Industria fabricante de parles 

menores. 
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Así p11es los problemas y obstáculos de la Industria Automotril. mexicana 

eron groves y no pocos; además de los ya mencionadas podríamos agregar : 

LA CRECIENTE REMISIÓN DE UTILIDADES. 

EL CRECIENTE VOLUMEN DE EXPORTACIÓN DE JUEGOS COMPLETOS 

QUE DURANTE 2 DÉCADAS (1950-1960) REPRESENTÓ EL 10% DEL 

VOLUMEN DE IMPORTACIONES. 

GRAN VARIEDAD DE MARCAS Y MODEWS SIENDO CASI TODOS JWY 

LUJOSOS Y COSTOSOS, CAMBIOS FRECUENTES DE MARC.S Y 

MODEWS. 

MERCADO INTERNO REDUCIDO, POCA PRODUCCIÓN, COSTOS 

ELEVADOS, 

FALTA DE AUTOS ECONÓMICOS DE PRODUCCIÓN MASIVA. 

La Política de S11stitución de Importaciones requería de la Industria 

Automotriz "Algo más q11e Plantas Ensambladoros", las Ind11strias de insumos 

relacionados con esta roma, se vieron poco beneficiados por lo que trajeron poca 

contribución al desarrollo ind11strial. 
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1.4.4 EL PROYECTO DEL DECRETO 

Dentro del Plan de Desarrollo Económico creado por el Presidente Ada/fo 

López Mateas, se contenían medidas específicas tendientes a desarrollar y fomentar lo 

expansión y fortalecimiento de las lndustrins Petroquímica, de Energía, Minería, 

Teléfonos y Automotriz entre otras. 

Al principio se trató de negociar con los distintas finnas una disminución 

en los precios de los automóviles, proponiendo a cambio aumentar en forma 

considerob/e la importación de partes. Se permitió además la entrada de autos 

Europeos y Japoneses mismos que res11//aban bastante económicos. 

Desde 1947 se prohibió la importación de autos. En 1959 se levantó esta 

restricción a fin de fomentar la eutrada de Autos Europeos y Japoneses. 

Para 1960 se prohibió la entrada de autos l¡Qosos, es decir, aquellos cuyo 

valor fuera superior a $ 55,000.00 Moneda Nacional, prohibiéndose nuevamente las 

Importaciones de Autos a partir del primero de No1•iembre del mismo año, 

estableciéndose nuevos criterios respecto a las cuotas de ensamble. 
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Se establecieron nuevos criterios respecto a las cuotas de ensamble en base 

a lo siguiente: 

1) COMPARACIÓN DEL PRECIO DEL AUTOMÓVIL EN MÉXICO CON 

REl.ACIÓN AL PRECIO QUE TENIA EN SU PAiS DE ORIGEN. 

2) LA ADECUACIÓN DE LAS PARTES Y LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN 

CON QUE SE CONTADA PARA ESE AUTOMÓVIL. 

3) LA PREFERENCIA DE LOS CONSUMIDORES. 

4) EL PORCENTAJE DE PARTES DE FABRICACIÓN NACIONAL 

INTEGRADAS AL AUTOMÓVIL. 

5) LA Sl1VACIÓN DE úl BAIANZA COMERCIAL DE MÉXICO CON EL PAiS 

DE ORIGEN DEL AUTOMÓVIL. 

6) INCENTIVOS ARANCEúlRIOS QUE FOMENTABAN LA FABRICACIÓN 

NACIONAL DE AUTOMÓVILES. 
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Estas fueron las primeros medidas q11e se adoptaron. Para/e/amente se 

realizó la p/aneación de 11na Política Automotriz de gran escala, se formó rma 

Comisión para Planear el Desarrollo lk la Industria Automotriz formada 

con representantes de la Secretaría de Hacienda, de Industria y Comercio del Banco de 

México y de Nacional Financiera. 

NAFINSA f11e la entidad encargada de realizar 11n informe técnico, mismo 

que 11na vez aprobado por la citada Comisión sin•ió como proyecto de Decreto 

Presidencial. A continuación mencionaremos el aspecto de mayor relevancia: 

•• Exclusión lk todas las empresas extranjeras en la 

Industria Terminal, excepto dos o tres. •• 

•• Esú punJo es el más ünporlanle, ya que se limit6 el número de ftrmaS 

a las que se pennilkra la producción de automóviles. En este tiempo 

el meraulo de esJa Industria era de40,()()(J Unidades y apnninwlmteetlU 

25,000 camiones. u 
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Esta /imitación, se debió principalmente al hecho de que siendo tan 

reducido el Mercado, si se dividía entre muchos productores, las operaciones de 

fabricación serian muy deficientes; sin embargo al limitar el número de empresas a dos 

o tres, cada una de ellas tendría mayores 1•olúmenes de producción y por lo tanto 

estructuras de costos inferiores. 

Alg1mos de los demás puntos de este proyecto de Decreto también ten(an 

como finalidad aseg11rar la realizoción de escalas de producción eficientes en el 

Mercado Mexicano, la estondari'lJJción de las partes y la congelación de los modelos 

garanti'lJJrian mayores volúmenes de producción, lo mismo que con el estoblecimiento 

de maq11inarias formadoras de carrocerías. 

Así pues, se pensó que contando con una sola planta de este tipo, todas 

las firmas podrlan compartir el mismo equipo. 

Todos estos puntos solo podrían realizarse bajo el s11puesto de limitación 

del número de firmas. 
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Por otro Indo, In limitación de In Integración vertical también fomentaría 

las Economías de Escala, evitando In duplicidad en la elaboración de parles. Esto 

implicaba In separación de las Industrias Tenninal y Auxiliar, cosa q11e ayudaría a 

controlar la obsen•ancia del 60% de contenido local que se exigía. 

Además se preveía la ubicación de las Plantas lnd11slriales,f11era del Valle 

de México, favorecie11do así la industrialización de otras regiones del país. 

En Agosto de 1962, fue aprobado finalmente el decreto, siendo más 

modesto que su proyecto inicial. Den/ro de este Primer Decrelo de la Industria 

Automotriz, no se limiló el número de firmas que podrían comercializar sus autos en 

México, tampoco se incluyó la congelación de modelo.• ni la estandarización de partes 

como en un principio se planteó. Siguiendo en este orden de ideas podríamos decir que 

tampoco se reguló de manera alguna la me:xicaniznción ni de esta industria, ni de la 

industria de autopartes (espíritu inicial del Decreto). 

La estipulación principal contenida en el Decreto, en esencia sólo e:xigla 

que se cumpliera con el 60% del contenido nacional en un ténnino de dos años y se 

refería únicamente al motor y al ensamble técnico. Este Decreto exigía que las 

Compañías Automotrices presentaran para aprobación sus proyectos, en los q11e debían 
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especificar la forma en que darían cumplimiento al requisito de Contenido Nacional. 

Las demás disposicioues de dicho acuerdo solamente especificaban los términos y 

condiciones en que o bajo los cuales se aprobaría la importación de maquinaria y 

equipo de au/oparles. 

La desintegroción del primer proyecto de Decreto presentado por 

NAFINSA se debió a db•ersos factores entre los cuales podemos mencionar por 11n lado, 

la participación de las Empresas Transnacionales ya que las mismas t11vieron una 

importante materia de negociación en s11S manos derivada del Monopolio que tenían de 

la Tecnología en la Industria Automotriz lo cual se trad11ce en la imposibilidad de que 

México pudiera desarrollar la infraestructura de una Industria Automotriz Nacional sin 

el acceso a esa Tecnología. 

Por otro lado, dadas las magnit11des del Mercado Automotriz en México 

y la Competencia Oligopolística en este ramo a nivel Internacional fue casi imposible 

para el Gobiemo Mexicano llevar a cabo el Proyecto de Decreto tal y como f11e 

concebido. 



1.5 EVOLUCIÓN DE LOS GRUPOS DE 
EMPRESAS EN MÉXICO 

En la década de los años 70's, la estructura del Sector Industrial 

Mexicano se caracteriza por los Altos Niveles de Concentración, la elevada participación 

de Empresas Transnacionalcs y la creciente importancia de los Grupos de Empresas 

de Capital Pri1•ado. 

Estos Grupos de Empresas están constiJuidos por Sociedades integramente 

Mexicanas, que al crecer constituían un freno al crecimiento exagerado de las 

Empresas Transnacionales ya que s11 crecimiento se desarrolla en sectores no 

productivos o de servicios, y que por lo tanto no es significativo para el desa"ollo 

manufacturero del país; así también se ha dicho que su crecimiento está básicamente 

apoyado por la PoUtica de Subsidios q11e el Estado les otorga, 

A continuación, se pretende analkar S1' evolución, por lo que estudiaremos 

los factores que integran el Sector Industrial Mexicano como lo son : 
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A) GRUPOS DE EMPRESARIOS MEXICANOS. 

(AGRUPACIONES DE EMPRESAS) 

B) FILIALES Y SUBSIDIARIAS DE EMPRESAS 

1'RA.NSNACIONALES. 

e) EMPRESAS DEL ESTADO. 

1.5.1 IN DI CA D O RE S 

• 

• 

• 

Aumento sostenido en las ventas de las 100 mayores Empresas 

Industria/es, (Agrupaciones de Empresas Mexicanas, Empresas 

Transnacionales y Empresas Paraestatales) entre los años de 1973 

y 1979 • 

En este mismo periodo de tiempo, se ve una disminución de la 

participación de las filiales o subsidiarias de Empresas 

Transnacionales en el Mercado • 

En cuanto a las Empresas Públicas, no se reportaron incrementos 

significativos en sus ventas. 
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1.5.2 CUESTIONAMJENTOS 

A) ¿A q11e se debió el incremento acelerado de la participación de las 

Agropaciones Nacionales de Empresas en la Economla Nacional? 

(Surgimiento intempestivo de las Agrupaciones Nacionales de 

Empresarios). 

1.5.3 FACTORES QUE INFLUYERON 

• La Crisis Económica. 

• Legislación de Tipo Nacionalista, 

• Diversificaci6n de la Producción. •• 

• La Formación de HOLDINGS ó CJAS. TENEDORAS. ** 

B) ¿Hacia donde se dirigió el Crecimiento de estasAgropaciones o Empresas? 

• Sector Manufacturero. 

• Servicios. 

• Sectores Tradicionales. 

• Otras. 
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C) ¿Por qué se intensifica la participación de las Agrupaciones de Empresas 

dentro de las Mayores Empresas del país? 

El hecho de que las grandes empresas crezcan más rápido que las 

pequeñas empresas y que por consiguiente suijan de modo acelerado las 

Agrupaciones de Empresas, se explica básicamente por 2 motivos : 

·U PRODUCCIÓN A GRAN ESCALA. 

·U DIVERSIFICACIÓN DE RAMAS. 

No podemos perder de vista que el Gobierno impulsó deliberadamente el 

crecimiento de la Inversión Privada Naciona~ en cualquiera de sus facetas (Grandes 

Empresas o Agrupaciones de Empresarias) al establecer un mayor control de las 

Inversiones Extmnjeras en el país. 

Además, las Empresas nacionales recibieron toda clase de facilidades para 

la creación de H O L D 1 N G S por parle del Gobierno, reduciéndose así la 

entrada de Inversión Extranjera en México. Por otro lado, cabe hacer notar que, las 

mencionadasAgrupaciones Mexicanas de Empresas contaron desde sus inicios con una 

estructura más diversificada, que por efemplo las Empresas Transnacionales 
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establecidas en el pa{s, por lo que, dichas Agrupaciones tuvieron una mejor respuesta 

ante la crisis. (DIVERSIFICACIÓN DE RAMAS = DIVBllSIFICACIÓN DE RIESGO). 

En los años 70's, el Estado empet.6 a ver con mucha preocupación el 

incremento en la participación de Empresas moyoritariamenle Extranjeras en diversos 

sectores, principalmente en el sector Manufacturero, preocupación que fue creciendo 

a medida que se confinnaba que, dicho crecimiento se deb{a además de otras razones 

a la CONGLOMERACIÓN o compra de diversas Empresas Nacionales. 

Como resultado de lo anterior, el Gobiemo dispuso ciertos Mecanismos de 

Defensa, y como primera medida, promulgó las U,a tk l••etsiona Extmnjeras(l973) 

y TrallS,ferenda tk TeC1UJlog{a, (1975), por medio de las cuales, el Gobiemo Mexicano 

otorgaba todas las facilidades para la expansión de las empresas mexicanas, limitando 

as( el crecimiento progresivo y constante de las Empresas Transnacionales. 

Dichas facilidades brindadas por el Gobiemo Mexicano, fructificaron en 

el auge, sin precedente alguno, en la fonnación de Agrupaciones de Empresas, por lo 

que las H O L D l N G S, tanto las ya existentes, como las de reciente fonnación, 
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aumentaron su participación en el mercado (Economía Nacional), colocándose 

rápidamente dentro del selecto grupo de las 100 empresas más grandes del país. 

El grado de Diversificación de la Estructura Productiva de los multicüados 

Grupos de Empresas, es sustancialmente mayor que el de las Filiales o Subsidiarios de 

empresas mayoritariamente Extranjeras o que las Empresas Públicas, 

Desde el punto de vista de la Diversificación del Riesgo, la estroctura de 

nuestros Grupos de Empresas, res111Jó ser la mejor forma de hacer frente a una crisis 

económica, por la diversificación de ramas de la industrio, o de servicios, en tanto que 

las Empresas Transnacionales en su mayoría , destinan la mayor parte de sus ventas 

a un sólo sector de la Producción, viéndose seriamente afectadas en las épocas de crisis, 

como por ejemplo lo sucedido a la Industrio Automotriz, 

Las Empresas Públicas, al igual que las Empresas Transnacionales se 

vieron afectadas seriamente, en tanto que están dedicadas a rm sólo sector de la 

producción. 

Existieron también, otras Medidas de Apoyo al crecimiento de Empresas 

Nacianales : 
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La creación de los "CEPROFIS" (Certificadas de Promoción 

Fiscal), que emn Créditos Fiscales otorgados confonne a los 

Montos de Inversión y Genemción de empleos de las empresas. 

Con la Ley de Impuesto sobre la Renta, también se trotó de 

promover el crecimiento de las Empresas Mexicanas al preverse a 

partir de 1981 que, las dividendos que perciban las Empresas no 

pagarían impuestos, siempre y cuando diclios dividendos fueran 

reinvertidos. 
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CAPITULO II 

ESQUEMAS DE CONCENTRACIÓN 

2.1 ANTECEDENTES 

Como quedo asentado en el capitulo anterior, los siglos XIX y 

principalmente el siglo XX, han sido testigos de la profunda transfonnación en las 

economfas a nivel mundial y del extraordinario desarrollo de las Empresas Mercantiles. 

Esto sumado a factores tales como la Magnitud de las Empresas y la lucha entre ellas 

por lograr el predominio, ha dado lugar a lo que muchos autores han denominado 

•REVOLUCIÓN EMPRESARIA " o •REFORMA EMPRESARIAL•, 

En este sentido, José Girón Tena y principalmente Joaquín Garrigues 

opinan: 

" 'J/ivimOJ 6ajo el si¡¡no cú (a refonna total que af'um.u a fo que sofúurtos 

consitftrar su6 especie aftem/Jatls. 'EÍ viento refonnaáor amena.u con arrumóarÚJ toáo, 

afteranáo fas in.stituckmes traáickmale.s y resque6rajanáo (OJ eáiftcias que partclan mas soCufos 
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" !Jloy esta áe moáa fraófar áe fa empresa. 'Es tema favorito en íos (ifiros, en 

íos artlcuíos áe revista, en fa prensa áwria. Opútan (os u;onomlstas, {os srx.wfogos, {os 

empresaiWs. Los juristas ca({an, salvo af¡una fronrosa e;c.upcú!n. ~ caffan principalmente 

aqueUos que parecÍll que fraólan áe frafifar, es tkclr íos emútentes merr:antif'utas para quienes 

ef "áerecfro mercantif' es caóalmente e( áerecfro áe fas empresas. 

" Llevamos meáio sigfo cortejdnáofa !J toáavla no fiemos conseguiáo tomar 

posesúJn áe effa. Por effo cuanáo surge ef tremenáo pro6fema áe fa ref omra áe fa empresa, ts 

áeclr áe fa armónica ponáeracwn !J jemrqula áe sus efementos, e( áe fa asignacwn áe áereclios 

a caáa uno áe effos, nos áamos cuenta áe que ef pro6fema escapa áe nuestras manos !J que 

nuestros esquemas traálcionafts áef áereclio mmantif • que solo tratan áef empresario !J át su 

activiáaá ~ma • son útcapaces át reso(verfo '!" 

Estefen6meno económico moderno llamado Integración, Concentraci6n, 

Uni6n o Agrupación lo podemos encontrar tanto en las Sociedades coma en llu 

Empresas, en otras palabras, existen tanto Agrupaciones de Sociedades como 

Agrupaciones de Empresas, mismas que se presentan en el Universo Jurídico a través 

de diversas fónnulas, de tal suerle que resultn casi imposible conjuntar/as a todas en 

una clasificaci6n. " 

u GARRJGUES, Jocu¡uln. Acotncionu dt ""Jurista sobn la Rtlorma tk la EmprtM, Jmpnntn 
Aguim, Madrid 1910, pag. 8 

19 UUJJVAR, ENRIQUE, A«NOVIC, RAFAEL, M. RAGAZZI, GUIUERMO E. 
Contratar lh Colabomd6n Empruaria; EDll'ORIAL ABELEDO·PERROT, BUENOS AIRES, 1986, 
PAG,JJ 
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No obstan/e lo anterior, encontramos distintos criterios sostenidos por 

diversos autores, en base a los cuales se da la agrupación. 

Sin embargo, pennitaseme hacer un pequeño paréntesis para abordar una 

cuestión que sin duda ayudara al mejor desarrallo del presente trabajo y que se refiere 

a la confusión existen/e entre los términos agrupaciones de empresas y agrupaciones 

sacie/arias. 

En efecto, en la proclica es muy común encontrar q11e ambos ténninos son 

11/ilivu/os como sinónimos o equivalentes, a11nq11e definitivamente no lo son; ambas 

figuras son también susceptibles de fonnar parle de Grupos o Agrupaciones, y es es/a 

la razón por la que en el presente trabajo, se tocan! de manera tangencial este lema, 

sin pretender reali:utr un análisis del mismo. 

Ilaciendo un poco de historia encontramos que el CODE DE 

COMMERCE Fratu:és de 1807 introdujo en la Legislación Mercantil 2 figuras de gran 

importancia, mismas que han trascendido hasta nuestros días: LA EMPRESA Y LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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En opinión del a11tor Otaegui, actualmente el meollo del Derecho 

Mercantil ya no es el Acto de Comercio, sino la Empresa, siendo la Sociedad Anónima 

la técnica jurídica de la empresa. '° 

La Empresa apareció en el Coáe de Commerce dentro de los supuestos 

del Acto de Comercio, el cual de configurarse, otorgaba la calidad de comerciante a 

quien lo ejerciera y por lo tanto la prerrogativa de acogerse a la Jurisdicción Mercantil. 

La segunda novedad introducida por el Code de Commerce en el contenido 

del derecho mercanti~ a que anteriormente hicimos alusión, es la Sociedad 

Anónima. 

Esta figuro se originó en el Derecho Público Francés bajo la forma de 

• Campaiüa Colonial •y como veremos entre sus logros relevantes, encontramos que 

debido a la Personalidad Jurídica con que se le dotó, permite la fonnación de 

Patrimonios Autónomos, diversos de los patrimonios de los socios. 

'° OTAEGUI, JuUo C. Conunlmd6n sockl4rla; Edilorlal All<lco, pag. Z6 
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Aliara bien, aun y criando ambas figuras provienen del mismo 

ordenamiento jurídico, no son lo mismo, y por lo tanto na podemos utiüzJir ambos 

tirminos como equivalentes o allemalivos. 

Tanto la Empresa como la Sociedad poseen características propias, mismas 

que devienen de la naturaleza de cada una de ellas, y aunque ambas figuras pueden 

coincidir en alguna de s11s características, es un hecho que no coinciden en todas. 

En este sentido, el a11tor Jorge Ba"era Graf establece importantes 

reflexiones al respecto : 

"'Es muy frecuente, en Mé;dto y en otros paises, no álstingulr fa 'Empresa ck 

fa Socidaá, o 6ien consükrar que fa Socidtu! sofamLnte sea una forma áeí ejercl&lo ck fa 

'Empresa; y as{, liaófar áe IU{ue{(a para referirse a tsta y usar como tJ/UiVafentes amóos 

tinninos. Como es tamóiin frecuente que una empresa o negocia&ión, soóre toáo si es estatal, 

se tstructure, tn cuanto a su funcionamiento, cotnl! socieáaá ( anónima fas mas ck fas vues 

). Parecería que se trata ck conceptos comfativos; si (a socieáaá ts ck cardcter tspecufativo, 

a ptsar ck que fa regufación juriáica áe fa empresa p<rtenea a{ ámclio ináustrlal y (a ck fas 

socltáacks af áerec/io corporativo. 
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Wfl o6stante, áe6emos áistin¡¡uir am6as figuras, porq"" si 6ien es cierto q"" 

slll!fen coinciáir, tam6ién fo es 1"" no siempre es así; ya sea porq"" !iaya socieáaáe.s sin 

empresa, o fo contrario, empresas no societarias. .lo primero se áa respecto a toáa cfase áe 

socieáaáts ( !J asociaciones) q"" no persigan fines áe fuero, en cuanto a qlll!, insistÚMI, fa 

tttgociación siempre es (ucrativa; !J fo segunáo, en cuanto q"" t;tisten empresas cuyo titular ( 

empresario ) no es una socieáaá, siJto una persona fiska ( el comerciantt lnáiviáuaf q"" se 

comprenáe en fa fraccidn I áeí articula Jo. 'Def cdáigo áe comercio, o un IJT'UPº áe personaJ· 

falcas q"" o socieáaáes 1"" a su vez, no constituyan una socieáaá. 

Se áistlnglll!n am6as Instituciones m cuanto a su naturafeza. 'En tanto q"" fa socieáaá 

e.s un MfiOCW juriálco, un contrato ( cuanáo menos al tiempo áe su funáación ), q"" se 

constituye por e{ aclll!ráo áe fas vofuntaáes áe sus mitm6ros ( áos o mas); fa empresa e.s un 

fitdio, una situación econémica, que consiste en fa urganización (que rtaflza su titular, o sea 

el empresario) áe áiversos factores econdmkos ( capitaf, trafiajo), con e{ fin áe proáuclr 6iene.s 

o servicios para e( mercaáo. " " 

21 BARRERA. GRAF. Jorge • La.! Sockdmk1 tn Dtr~clla M1.rktJ110, lnstilato "' Inr1JtigaeiOM1 
Juñdiau, Editorial UNAM, MI.rico 1983, Prinmrr Edi<W.., l"'I· 29l a 293, 
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Jorge Ba"era Graf opina que la finalidad de 111cro, patente tanto en las 

sociedades mercantiles como en la empresa o negociación mercantil, es el elemento 

q11e en mayor med1ila /ia contribuido a la conf11sión existente entre tales figuras : 

" Igualmente una caracterist~ q"" es propia ríe fas socit.áaáes y asociacicnes, 

como es fa fÍ11afUÍaá especufativa, o sea tf fuero, no integra e( concepto ríe negocio social .... 

'!Jiclio fin esta e:o:;fuiáo ríe toáas fas socit.áaáes civiks, !/ aáemás, naáa o6sta en nuestro 

átreclío a qtui fas iMrcantiks ttngan una ftnafláaá no especulativa, si aáoptan a'iJuno ríe fas 

stis tipos q"" tnUiMra tf articulo lo. 'De fa L<jSM. 'En cam6ic, que tf fin ríe fa socfeáaá .s<a 

el fuero, ~rica fa confusión ajsttntt entre fa socit.áaá y fa tmpresa, tn cuanto q"" tf ejtrcú:io 

át esta siempre constituye una especufacüln fucratlva; indusive cuanáo es PúÓf'ICll, en cuanto 

q"" aámltittws, que fa finafuíaá {ucrativa no lmpf'ICll siempre fa o6ttnción ríe utlf'ufaáes y si, 

en cam6io, tf no reaf=r activlifaáes aftruistas; !/ fa activúfaá especulativa áe fas socit.áaáes 

iMrcantúes sutft consistir precisa!Mntt en fa organización !/ ~fetación ríe fa tmpresa ''. " 

En este sentido, puede darse el caso de que una Sociedad Mercantil cuente 

con varias Empresas. En cuanto al funcionamiento de ambas figuras ( E,,,,.nsa 1 

Sociedad) el auto,. Ba"era Graf apunta lo siguiente : 

22 lbidtn~ pag, lPZ 
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"'En fa etapa át fun<ionamitnto áe fa socktlaá, en fa que ef contrato primitivo 

se transfonna tn una figura jurláica especial (negocio áe organización), tampoco se confunáen 

fos áos con<eptos, aunque en áidia etapa frecuentemente fa socitáaá organiza su empresa, y 

e{ fun<ionamitnto áe aqueffa consiste en fa torplotación áe esta. 'Empero, fa organización y 

e{ fun<ionamitnto áe fa socitáaá se rcafizan en interés común áe {os socios y áe su 

participación en fa gestión social; es áecir, se trata áef cumpfúnitnto áe áidios fúies jurláicos 

en refación y tn función se {os socws; por fo cual, tanto líay que atenáer a fas refaciones tk 

fa socitáaá con toáos y caáa uno áe elfos, como a los intereses ik e{{a - e{ interés social - y 

el áe {os socios; I-a 'Empresa, en camfiio, titne una Jinafláaá ~{usivamente eco11ómica tk 

proáucción, fa cuaf, si no contraáictoria tk {a Jinafufaá át fa socitáaá, si es ajena ( 4Junas 

vues, trasctnáentt) a esta, y áistinta en cuanto que en e{{a e{ interés áe los socws se amengua 

"" 

La organización y funcionamiento de la Sociedad se realiza de acuerdo 

con el interés común de los socios, de acuerdo también con el grado o porcentaje de 

participación de los mismos dentro del capital social de la sociedad; por su parle la 

Empresa tiene una única finalidad, exclusivamente económica de producción, finalidad, 

2
J Ibidtm, pag. 293 
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que aun cuando reconocemos que no puede ser contraria a la finalidad de la sociedad 

mercantil (Lucro) en ocasiones se puede ver menguada por los intereses de los socios 

quienes detentan el ConJroL " 

Además de lo anterior, la confusión entre empresa y sociedad, se produce 

en el campo de la economía por un hecho evidente: el capital, utilivmdo una sociedad 

anónima como instmmento, al penetrar en las grandes empresas " ... A impulso del 

capita/;smo industrial, se ha enseñoreado de ella, los bienes mediante el derecho de 

propiedad y a los hambres mediante el contra/o de trabajo ", 25 

A pesar de que la anterior afirmación a medida que transcurra el tiempo, 

será mas verdad, debemos seguir distinguiendo entre el elemento real (o sea el capital, 

el patrimonio ), del elemento personal formado por los Empresarios, Funcionarios, 

Gerentes, Directores, Empleados y demás trabajadores, prevaleciendo la dualidad 

empnsa-Empraario, ya que aun y criando predomine el interés econ6mico de la 

empresa, esta seguirá comprendiendo y dependiendo de 1m titular. 16 

,. 

" 
MAS ADELANTE ANAU7ARF.MOS LAS IMPUCACIONES DEL TÉRMINO CONTROi .. 

CFR. 011. CIT, ACOTAC/ONF.S pE UN JUR!!iTA, PAG. 9 

" CFR. llA/lRERA GRAF, JORGE, PAG. 295 
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Ahora bien, a pesar de que el empresario es un elemento esencial y el de 

mayor importancia dentro de la empresa (ya sea una sociedad o una persona física), 

/iay otros elementos tales como la /iacienda de la empresa, la cual se fonna por el 

conjunto de los bienes y derechos que el empresario afecta al funcionamiento de la 

misma y que no debe confundirse con las aportaciones de los socios. Dichas 

aportaciones pueden consistir en obligaciones de dar o de hacer, 

Por otra parte, la empresa como tal cuenta con problemas propios tales 

como el de aumentar la producción, su supervivencia al lado de los sindicatos, entre 

otros, ( Refonna del Empresario y no Je la Empresa, en opinión del autor Garrigues 

) mismos que como es lógico, no pueden encontrar solución alguna dentro del te"eno 

Je la S. A. (Derecho Mercantil). " 

La Sociedad Anónima es una Figuro Jurídica, rm mecanismo que reúne 

capitales, formada exclusivamente por capitalistas. Por su parle la EmpttSO se rige por 

la idea de Actividad. 

" CFR. GARRIGUE7.,JOAQllÍN,(!CUTAC/ONES DE PNJUlllS'TA, PAGS, 6y1 
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Es importante señalar que, el presente trabajo esta encaminada a analizar 

a/g1mos aspectos de las agrupaciones de empresarios cuyo tilular es una sociedad 

mercantil; es decir, las Agrupaciones Societarias. 

La Empresa no es Sujeto Jurídico (no liene persona/ldad]urldica propia); tal vez 

por es/a ultima ofirmació11 resulte de manero categórica una aberración hablar de 

Grupos de Empresas, " cuando lo que reaúnente existen son Agrupaciones de 

Empresarios. 

Por otro lado cabe mencionar que, junto con los Contratos rea/ÍQldos por 

el Empresario para la empresa, se realizan otros en /os que constarán /ns Relaciones 

Internas, es decir, de la Corporación y sus Socios, y de los Socios entre sí. 

28 At ruputo ti autor WalJtr Früch Philip, tn IA Socitdad Anónima Mtxicana, Edilorlal Pomia, 
Mi.:cico 1982, pags. 469 a 411, opina lo slguitnlt : 

"St habla tn lapráclica dt la Agrupación dt Emprwu, sin tmba110, ntt lirmino dtbt straplicaJo 
a /aAsrupación dt los Prop1'ttarios dt ltu Emprtsas, dtbido a qut In rtlaciónjuridlca de la Agrupación solo 
putdt uistir tnlrt sujtlos, pero no ulre objtlcn dtl tkndio, como comspontk a cuab¡uitr rtlad6n 
jurúlica, 

Considtramru que la txprtsiónA1fll/ldCláll dt Sockdadu no es aplicabk al Obfatode laArrvpadón 
dt B111prtsas, dtbido a que no solamtnlt la.r Sodtdadts, sino tambiin las pusona.r JísicaJ putdtn ltntr la 
calirlad tk propktan"os dt Emprua.s. El tlnnino canct tk prtcisión, dado qut el Conctplo tk Socitdad no 
H mficltnlt pam lodos len tftclcn dt la A.gn1paci6n dt Emprrsas, dado qut putdtn existir Soci'tdadt1 qut 
no ltngan cardcltr dt 1mpn.sarios, 1n ti stntido dd conctplo IÚ la A.grupadón dt Emprrsas1 por t}tmplo: 
SotitdaJu ftftrcanlilts qut ttngan un objtto citnt{jico o filanJrópt'co ( Att. 4 LGSM,· arls, I Y 2695 dtl 
Cddigo Cfril para ti Distrito Ftdtml " 
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Por ejemplo, en una Sociedad Anónima que destina s11S fondos a ÚI 

fabricación de maquinaria para la construcción podemos distinguir, por un úido al 

Organismo Social (las Socias y los Órganos de la Sociedad) y por otro lado tenemos 

a la OrganiZJJción Económica que fabrica la maquinaria pesada. Sin embargo, aun y 

cuando los directores, los ingenieros y los técnicos que dirigen a ÚI empresa sean 

designados por la Sociedad Anónima, mediante el órgano correspondiente, estas 

personas estarán ligadas a la Sociedad por vínculos contrach1ales ( Cofl/ralq de 

Servü:ios, Conlrato de Mandato, etc.) y no por vínwlos corporativos. 

Dichas aportaciones al ser realiZJJdas, se traducirán en el primer e inicial 

elemento del patrimonio de la empresa, mismas que confieren el Carácter de Socios en 

el Negocio Social, y serán dispuestas para la consecución de los fines de la Sociedad. 

Sin embargo, cuando una Sociedad organiZJJ y explota a una Empresa, 

tanto el Patrimonio Social como la Hacienda, se confundirán siendo uno y el mismo. l9 

Ese conjunto de bienes y derechos puede transmitirse a terceros sin afectar 

su unidad y su existencia. 

" lbidtm, pags. 2PS 1 2P6. 
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2.2 SURGIMIENTO DE LAS AGRUPACIONES 

El nuevo Tipo Societario legado por el Mercantilismo fue la "Sociedad 

Anónima". 

Atributos tales como la Personalidad Jurídica, la Limitación de la 

Responsabilidad de los Accionistas y la Libre Transmisibilidad de las Acciones 

convirtieron a la Sociedad Anónima en el mecanismo ideal para la acumulación de los 

capitales necesarios de la Gran Empresa ( apta para la oferta masiva de bienes y 

servicios ). " 

Y es esa evolución y desarrollo de las Sociedades Anónimas, por lo que 

conviene tratar el lema de la Magnitud de las Empreras, ya que es un elemento muy 

importante en el orden de las tendencias o nimbos de la evolución, tanto de la S, A. 

" En la stgunda mitad dtl Siglo XIX, ti tmplto tk la Máquina tk Vapor tn la produ.cci6n 
y los transpo_rtts. cambian SlJ.Jlanclalmtnlt In situacidn. El precio, no ts ya tanto d ruullado dt la 
p1lja tnlrc la oftrta y la demanda, sino dt la posibilidad tú producir y ofrrctr ma.sivamtnlt, lo 1:ual 
ubarala los castor, ptro que sin tmbar¡o nqultrt Grantk.s Organi:Mlonts dt Empresas y grrvuks 
copila/u. 
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Per se, como de aquellas q11e por distintas circunstancias ( ""••m•"'' .,,. '"'"""'"') pasan 

a fonnar parte de grnpos de empresas. 

En este sentido, el maestro español José Girón Tena realiza la siguiente 

reflexión: 

" Como es sa6iáo d propio Mar.t profetizó una Conantroclón 'Ecimómlca 

cw:lente en fas qranáes 'Empresas g, paraftfamtnte una Prokta~lón l¡¡ualmtnte creciente. •• " 

".la viáa económica áef Capitaf'ISlll() se asienta soóre ef Mercaáo • .los merctUÍos 

a su vez, se áefiun en función áef o/afar !J ef vafar se representa por d 'Dinero. 'EÍ dinero 

dispone en ef mercaáo áe todo fo que es su.saptiók áe ser comprado !J vendiáo. Compmáas 

!J vendiáas sim tam6ién fas energías áef fíom6re .. " 

"Pero fes empresarios no repararon en que, sometiáos todos af dlctaáo áe{ dinero, 

tamfiiht tflos caen 6a¡e ese dlctaáo !J fa fuclia entre fos mismos no tiene mas regfa que ef vafor 

ád dinero. Si ef dinero fo aconseja, fos más fuertes aca6aran vendlcnáo a fes mas ái61fes. 

'Esta es fa kg áe fa fucfía económica tam6iin entre fos empresarios !J afí¡ esta e{ punto áe 

arranque áe fa fuerza que dispara ese rruwimlento áe Conantmción 'Empresaria{''. 11 

ll GIRON TENA,Josl. Lru Gmntlu EmprtstU,' Edüorial VNA.!tf, MI.rico 1965, pag. 20. 
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Siguiendo con la idea plasmada en el párrafo anterior, cabe hacer notar 

que, aunque si bien es cierto que la Gran Empresa tiene una serie de ventajas que 

aunadas a la formación de Grupos de Empresas, sobre todo de tipo Industrio~ han 

sido pilares dentro de la Economía Mexicana, ( 1970-1980 ), también es cierto q11e hay 

otras sectores de la economía e11 los cuales no se da este proceso de Concentración y 

en los que la condición óptima se fija en Empresas de magnitud pequeña o medfana;" 

La Gran Empresa no solo afectó el Principio de la Autonomía de la 

Voluntad ", sino que tambié11 menguó la Libre Competencia o concu"encia al 

imponer sus decisiones en el Mercado, situación que propicio la promulgación de una 

legislación Antimonopólica", entre las que podemos mencionar las siguientes: 

" 

" 

Como st t•ttd más atklanlt 1n d CopfJulo th Conclusiones dtl priunlt Trabajo, 

Dtnlro tk la aduaci*dn dt la Gran E'""'"'"• ddida principa/mtnlt a su pnpontkroncla respecto 
M sw tmplttUfcn 1 consumidoru, Jt Jaiz.o tkl principio dt la Autonomla d. la Volu~ un 
instmmtnlo tk abuso, 

Para tralar IÚ amorliDir lru tftdm to11 nlaci6n a IOJ lrabqjadort1, el Papa Ltón XUJ en ÚJ 
EntlcüaJ RERUftf NOVARU!tl M 1891 tstablect cúrtas disposiclonu. 

CFR. OTAEGUl,Julio. Conr:tnlrrrclón Socittaria. pagi. 30 y JI. 
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$!llllE1RJ'iJJJ &a !DIE om < TJJSA ) 

tC/Lh'ft'JJ!l)N ACJI' !DIE 01!0d ( IJJSJl.) 

MBJINS®N IPA111'11AN A<C11' llNE 01!Ji ( IJJSJl. ) 

alLlLIElR DJFIFAUP/JElR AC!f llNE om ( IJJSA) 

JJm'll!1rCTJJn.oo 85 rt in llNElL T/WJ.'!!MWJ liliE llM»'JlA JJJiE 011511DiE M C!BIE. 

IF!EIJJiEIJWL 1l!RIJlI1iE lf)t)l'fiIIJS!JIDN AC!l' II1iE 01!0d ( IJJSJl.) 

WlilI1E!ElLlElR 1LlBlE ACJI' II1iE 01!~ ( IJJSJl.) " 

Dentro de la Legislación Mexicana este principio se encuentra plasmado 

en el Artículo 28 de n11estra Carta Magna. 

Cabe lracer notar q11e, la Legislación Monopólica, en general, no aptmla 

contra la Gran Empresa, sino contra las Practicas Restrictivas de la Libre Competencia, 

más aún, algunos Estados consideran conveniente, bajo detenninadas circunstancias, 

el estimular la fonnación de Empresas de Gran Magnilud, como por ejemplo la 

Legislación Fiscal Norteamericana de 1918 sobre Ta.r Free ReorganizP/ion, o la 

Industrial Reorgani:uJúon CoorporaJion Inglesa de 1956, o de los proyectos de Sociedad 

Europea de 1966 y 1970. 

" Ibídem, pag. 31 
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En consecuencia el Fenómeno de la Formación de la Gran Empresa, o 

en otras palabras de la Concentración Empt'f!SDria se ha venido incrementando, sobre 

lodo a raíz de las 2 Grandes Guerras Mundiales, como quedo debidamente señalado en 

el capítulo que antecede, siendo cada vez más ven/ad que muchas de estas Empresas, 

adquiriendo el rob ro de Transmu:ionales, excedan el potencial económico de :nuchos 

estados. 
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2.3 CRITERIOS DE CONCENTRACIÓN 

Dentro del Fenómeno Económico Modemo, llamado Concentroción Ó 

Agrupación Societaria, encontramos que estas se presentan dentro del Universo 

Jurídico a tro>'és de fonnulas variadas que no resultan sencillas de englobar eu una 

clasificación que las incluya a todas; ratón por la cual presento a continuación un 

esquema de concentración, que tal y como el propio Otaegui señala, más que pretender 

englobar la realidad de manera circunstanciada, pretende facilitar la exposición de este 

tema. 36 

Otaegui elabora dicho esquema partiendo de la distinción de las 

Agropaciones bajo 2 criterios: 

" 

Criterio de Coordinación 

Criterio de Subordinación 

CFR. OTAEGVI, Julio C. pag. JJ. 
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A las agrupaciones fonnadas bajo el CRITERIO DE COORl)INACIÓN las 

subdivide a su ''e.t en: 

2) Coo3mcci6ro 

J) C11~i¡paci6uo IP'tlllWllllMLIJÚ 

IJ) Co~i¡paci6uo AcciilleiWI 

LAS CARACTERÍSTICAS DELA CORREGUIACIÓN SON: 

Concu"encia en el Mercado por medio de acuerdos 
entre las Sociedades. 

Concurrencia en el Mercado por medio de acuerdos 
entre los Accionistas Controlantes. 

Estos acuerdos pueden constiluir o no una práctica 
restrictiva de la concurrencia. 

IAS CARACTERÍSTICAS DE LA COOPERACIÓN SON: 

Existen Servidos comunes entre varias Empresas 
co"espondientes a Distintas Sociedades, por ejemplo, una Asociación para 
la Investigación. 

Realizan acuerdos para la compra o venta de productos, como por 
ejemplo, los Joint Selling. 

71 



Por su parte la Cooperación se subdivide en: 

• COPARTICIPACIÓN ACCIDENTAL: Se conviene 

entre las Sociedades Coparticipantes la participación en los 

beneficios de determinadas operociones mediante Contratos 

Societarios y No Societarios. 

• COPARTICIPACIÓN PERMANENTE: Se conviene 

la Participación de Utilidades, mediante la fórmula de la 

Filia/Común. 

A las agrupaciones formadas bajo el CRITERIO DE SUBORDINACIÓN las 

subdivide de la siguiente manero: 
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• Gn1po contractual 

•• Grooo parlicipacional 

••• Gnwo personal 



GRUPO CONTRACTUAL 

Sus características principales son: 

Existe Control Externo de la Controlan/e hacia las Controladas (de /1echo 

y de derecho). Habrá Co11trol Externo de Derec/io de acuerdo a los Arts. 

500 A 502 del Código Civil Arge11tino, cuando entre las Sociedades 

Integrantes se /ia celebrado un Co11trato cuya Causa-Fin es la 

Constilución del Grupo. 

Como la Atribución de la Direcció11 a la Sociedad Dominan/e o 

ConJroladora implica una alteración de las funciones de los 

órganos de las Sociedades Controladas, la constitución de un 

Grupo de Derecho, supone la mutación del orde11amiento 

estatutario de las Sociedades ConJroladas, y dado que estos 

ordenamientos son de orige11 legal ( Ley de Agr11paciones 

Financieras e11 México), la Concentración del Gn1po de Derec/io 

debe estar admitida por Ley, 
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Este Supuesto esta contemplado en la Ley Alemana de Sociedades por 

Acciones de 1965 y en la Ley Brasileña de Sociedades por Acciones de 1976, las cuales 

han instaurado el Grupo de Derecho. 

Con relación a la Ley Alemana cabe mencionar que, esta Ley acepta la 

celebración de un Konzern bajo la dirección participada e igualitaria de todas las 

Sociedades Integrantes, sin embargo, mi opinión es que dicho Konzern no es 

cor.figurativo de agmpación societaria bajo el esquema de subordinación, por no existir 

vínculo de suborrlinadón; se trata de acuerdos ocasionales. 

Nuestra legislación sola contempla la constituci6n de agrupaciones 

financieras, a las cuales haré referencia dentro del capituw tercero del presente 

trabajo. 

GRUPO CONTRACTUAL DE HECHO 

Estaremos en presencia de este cuando entre las Sociedades integrantes 

se han celebrado contratos cuya Causa·Fin no es la Constituci6n de una Agrupación, 

pero dentro del cual se establecen vinculaciones que suborrlinan a una Sociedad al 

control de otra, tal y como sucede en ws Contratos de Suministro, Concesión, Licencias 

y Franquicias. Este control también es calificado como ConJro/ Emrno. 
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GRUPO PARTICIPACIONAL 

En este tipo de Agrupaciones encontromos q11e, la dirección común propia 

de la Agnipación co"esponde a rma Sociedad que Con/rola a Otras; sin embargo, a 

diferencia del Gnipo Contractual, el control no surge .de vinculaciones con/roct11ales ( 

es decir por virtud de 11n con/rolo ), sino de Participaciones Societarias dentro del 

Capital Social de la controlada por parte de la controladora que le dan a esta ultima 

la mayoría. Este tipo de control se denomina lnúmo y p11ede ser de Hecho o de 

Derecho. 

CONTROL INTERNO DE DERECHO 

Es de derecho, cuando la sociedad controlante, como socia, dispone de la 

mayoría decisoria, con presindencia del a11Sentismo asambleario. 

CONTROL INTERNO DE HECHO 

Se da c11ando la sociedad con/ro/ante como socia, dispone de la mayoría 

decisoria, por mediar un habitual ausentismo asambleario. 
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El Control p11ede ser Directo { "A• controla a "B"] 

o Indirecto { "A" controla a "B", "B" controla a •e•, por lo tanto "A" controla 

indirectamente a "C" j.J1 

GRUPO PERSONAL 

En este tipo de Agnipaciones vemos que, la Dirección del Gn1po va estar 

en manos de 11n Socio o Grnpo de Socios comunes a todas las Sociedades Integrantes 

del gn1po. 

Las airas formulas societarias tendientes a la dirección común de varias 

sociedades son la Fusión y fa Escisión. 

" CFR. OTAEGUI, l"'B• 33 
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2.4 GRUPO PARTICIPACIONAL 

2A.l EL CONTROL INTERNO Y SUS VARIANTES 

Como ya se había anticipado con anterioridad, el Grvpo Participacümal 

está configurado por el Control Interno de 11na Sociedad sobre otra u otras. 

En primer l11garr.bordaré al control q11e resulta de disponer de la mayoria 

de la Asamblea que designará a los administradores y en sil caso, dispondrá del destino 

de los beneficios de la Sociedad. 

Este Tipo de Control requiere necesariamente q11e la Sociedad 

Controladora tenga Participación Social en el Capital Social de la Sociedad Controlada, 

es decir, que posea Acciones o Partes Sociales de la Sociedad Controlada, aun cuando 

el autor Otaeg11i señala que " este Tipo de Control también se presenta fuera del 

supuesto de un grupo de sociedades ". " 

" CFR. OTAEGUI, Julio C, pag.190. 
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Dicho Control es l!Íercido como puede verse, desde dentro de la Sociedad 

mediante el Derecho de Voto, recibiendo por lo tanto, el Control Interno. D~ho 

ConJrol Interno tiene 4 variantes : 

• El Control lnlemo Je Derecho, se configura por la tenencia 

de fa mayoña absoluto de la totalidad de los votos correspondientes 

a la totalidad de fas acciones emitidas por la Sociedad Controlada. 

• El Control lnlemo tú Hecho es aquel que se logro y depende del 

ausentismo asambleario, y de la disponibilidad de votos que pueden no ser 

propios. 

• El Control lnlerno Directo surge de la tenencia y disposición por 

parle de fa Sociedad Controfadaro, de fas acciones de la Sociedad 

Controlada, es decir, cuando se posee en forma directa participación 

dentro del capital social de otro sociedad ( controlada), 
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• El Control Interno Indirecto se da cuando existe un control interno 

por parte de la sociedad contra/adoro, de 11na sociedad que a Sil vez 

controla también (mediante Contra/ Interno) a la Socied11d Contratada, 

misma que se considera controlada también por la primero Sociedad, es 

decir, también se consideron sociedades contratadas aquellas en que otro 

sociedad, por intermedio de otra sociedad a Sil vez controlada, posea 

participación dentro del capital social de la controlada ." 

Mediante el Control lnúnw de la Sociedad Controfadoro, al estar en 

posibilidad de conformar la voluntad social mediante la mayoría asamblearia, puede 

hacer prevalecer su interés, su 1•0/untad, sobre la voluntad de la sociedad controlada 

fundamentalmente de manero Mediata o ln111ttÜllM. '° 

En Fo.-o J,..ediata, lo cual se logro ya que al decidir sobre la existencia 

de ganancias y el destino de las mismas, y al estar facullada paro resolver sobre 

cuestiones de administroción, tiene el control total de la misma. 

" 

" 

A 1 rtsptclo, la Ltgislacidn Argtnlina dtntro dt stl lty 19,550, pre vi la txÚltncin dt Socitdadts 
Controlada.r1 cuando t.rista ya ua Control Dirttto o Indirecto, In los tlrminos-Jil apuntado.r, 
lbitltm, pag. 190, 

/bldtm, pag.191. 
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En Fomra Múiala, ya q11e posee fa facultad para designar tanto a los 

miembros del consejo de administración, como a ws miembros del órgano de vigilancia. 

2.4.2 RESPONSABHJDAD DE LA socmDAD CONTROLADORA 

• J:.a Socitáaá Controfantt en d coso át Contra( Interno tÍirecto, mponátrr!. por 

su conátu:ta en {a .9lsam6fea <jttteraf át ffcclonlstas, como ffcclonista '])e.skaf, o 6/ln 

responátrá por su conáucta CQ/1t0 Socio '!Jtsfeaf, tn átftt.to át una solución ú¡¡af t)(ptva propia 

átf áetufw át lfTUpOs ·~ 41 

El pá1mfo anterior nos da una luz en el sentido de que no por el hecho 

de que no exista uno Legislación Grupa~ ni nonnas jurídicas que aún y cuando se 

encuentren aisladas, se avoquen a resolver ciertas cuestiones con relación a la 

problemática grupal ¡,.., • .,.,,.,.,,, .. .,,,."""'4.,.,.-..1, e/Accionista Controlador Desleal 

debe responder por srlS acciones ante el órgano Supremo de fa Sociedad, la Asamblea 

Geneml de Accionistas. Sin embargo, ante fa carencia de disposiciones jurídicas que 

regulen la citada problemática grupal, queda sin respuesta en el derecho societario el 

tema de la Responsabilidad de fa Sociedad Controladoro dentro de fa Legislación 

Argentino, en el caso del Control Intemo Indirecto; ya que en este supuesto, la sociedad 

controladora no es fonnalmente socia de fa controlada ." 

" 
" 

16/dc•, pq. 191. 

Bslo fl ast' JO fllU ti COltlrol JC na.Uta JllOI' itt11"'"Jiaelón di otra Socittltul qu1 gtMralmtnJ• 11 
-6/Jn CooJrala4a P<JI' la propia Sad1"'4 C<Mtl"""'°"' d1I Gnl(HI. 
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Es también compleja la situación del Control Interno Directo ejercido en 

forma mediata a través de los administradores que tienen a su cargo la gestión de la 

Sociedad Controlada y que, como es obvio, llevaran a cabo dicha gestión de acuerdo 

al interés de la Sociedad Controladora que los ha nombrado, mediante la 

lnstromentalWición de las decisúmes dadas dentro de las Asambleas Generules. 

Dentro de fa Legislación Argentina, se salvaguarda el interés social 

mediante el deber de lealtad que impone a los administradores, estableciéndose para tal 

efecto una serie de restricciones tales como, la limitación para controla, la abstención 

en caso de conflicto de intereses y la prohibición de formar parle de otros gropos que 

sean competíáores en cualquier roma del comercio, entre otms, mismas que en el 

Derecho Norleamericano se extienden hacia el tráfico de las acciones de fa sociedad 

administrada, vedando el tráfico interno de acciones y estableciendo el deber de revelar 

las propias tenencias. " 

.. 
81 



De11tro de 1111estra legislación se prevén ta11to las obligaciones como las 

facultades de administradores y gerentes, así como s11 ámbito de respnnsabilidad dentro 

de los Artículos 157 a 162 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que 

podríamos decir que, a falta de reg11lación específica sobre la problemática grupa~ 

podríamos apegamos a la solució11 propuesta por el autor Julio C. Otaegui. " 

Dentro del Ordenamiento Argentino, tampoco existe una disposición legal 

que resuelva el problema de la Re"ponsabilidad de la Sociedad Contra/ante o 

Controladora respecto de los perjuicios eventualmente sufridos a causa de una mala 

administración por los Socios de la Sociedad Controladora ExtmíiM al Grupo 41 , ni 

tampoco por los acreedores de la Sochdad Controlada. 

El autor Otaeg11i opina que estos p•rjuicios pueden ser directos, es decir, 

con incidencia en el patrimonio individual de los Socios, o indirectos, esto es, como 

consecuencia de la disminución del patrimonio de la sociedad, Lo anterior se debe a 

que dentro de la Legislación Arge11tina la regulación de la Sociedad Anónima establece 

acciones de responsabilidad en contra de los administradores. "' 

.. 
" .. 

Est1 ltma u tmlard ton rru.ryor amplilud, Mnlro MI eopltulo dl Conchuiont1 dtl p1Htll11 Ttobqjo. 

lbid1m, pag. 193 • 

1A úrislación Muicana tslablm la nspo1Uobilldad JOli4atia ,¡, adoliolsln1401HJ' gtrtnlu tltnlro 
,¡,/ .tn. 158' li1ult1u11 dt la u, Gt.,rol ú Sockdadu Mtmutlilu. 
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Un s11p11esto de perjuicio directo de 1111 Socio con dereclio a acción 

individ11al de responsabilidad dentro de la propia Legislación Argentina, lo configura 

el caso del Dereclio de Suscripción Preferente ", siendo una maniobra clásica el 

Aumento de Capital, para mermar o disminuir la participación accionaria de los 

extraños al grupo, lo que dentro de la doctrina anglosajona se denomina como SquevJ 

Out o FtttV! Out. 

Dentro de la misma línea, el detrimento del Patrimonio Social por mala 

gestión operativa o empresaria, o por incumplimiento de las normas legales que regulan 

fa administración, perjudicara a los socia4 al afectar la existencia de ganancias o 

beneficios y a los acreedores en caso de liquidación concursa/ o coactiva de fa Sociedad 

Anónima, puesto que no cuentan con otra garantía que el patrimonio de la propia 

sociedad. 

Debido a fa falta de solución a esta cuesti6n, la respuesta a fa 

determinación de fa Responsabilidad de la Sociedad Controfadom mediante Control 

Interno Directo, que opera tanto en el Régimen Argentino como en nuestro Legislación, 

deberá buscarse en el Régimen de Responsabilidad Civi4 coordinada son fas soluciones 

especia/es existentes, propias de cierta c/as11 de acreedores, como los tmbajadores y el 

Fisco." 

" .. lbúltm, pag. 19.1 

Al /¡ual qui 1n la Lc¡Ula</6n M........._ uist1 una R1ia</6n ,¡, Ac,.dan,. 
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El arllor Julio C. Otaeg11i, opina que en anterior conclusi6n seria también 

aplicable para el problema de la Sociedad Controladora que ejerce control interno 

indirecto con motivo de la mala gestión de los administradores de la sociedad. " 

· 2.4.3 TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 

En la Técnica de Control Interno resalta la particular aptiJud de la 

Saciedad An6nima, como Instrumento de Concentraci6n, la que sumada a las 

características de ser por una lado rm instrumento de gesti6n de un patrimonio 

aut6nomo sin responsabilidad para los accionistas y por el otro un instrumento de 

financiación a través de la inversión en acciones. 

Esta aptitud deriva de 2 presupuestos básicos que son el Principio 

Ma10rilario y la Inversión Accionaria. 

.. CFR. OTAEGUI,Julio C., pag.194, 
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El principio mayoritario para In adopción de resoluciones de interés 

común, parte de la idea de q11e la opinión más numerosa es In más acertada, de lo que 

nace el Derecho de Voto, conferido en fas Asociaciones cuyo fin es desinteresado, a 

l'JZZ.Ón de un Voto por hombre, o sea el Voto Personalista !0 

Este principio llevado al p/nno de /ns Sociedades Comerciales se enfoca 

desJe ti ángulo de que la opinión que debe prevalecer es In de quien tiene un mayor 

interés económico en la gestión común, y a quien, por ende afectara mas la resolución 

emitida por el órgano competente, q11e en In mayoría de los casos es la Asamblea 

General de Accionistas. 

Sin emhargo, el Voto Capitalista, es decir de 11na Sociedad, no puede ser 

llelimitado con la misma ex•ctitud que en el Voto Personalista debido a que, el voto de 

1111 sacio no corresponde necesariamente a su aportación dentro del Capital Social de 

una Sociedad, 

.. Ibúkm, par.194. 
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En efecto, dentro de la sociedad anónima debido a la conc11"encia de 

accionistas socios, accionistas empresarios, accionistas inversores y de especuladores" 

, se llegó a la so/11ción consistente en que el Derecho de Voto conferido por 11na acción, 

no tiene porq11e corresponder con el aporte efectuado en el Capital de la Sociedad con 

motivo de la emisión de la propia acción, ya que hay accionistas interesados en la 

conducción y control de la Sociedad y accionistas interesados únicamente en los 

rendimientos, sin importarles quien realice la labor de administración y control de la 

propia Sociedad. si 

" .. lbidtm, pa1. 194 • 

füla soluti6n rompt con ti principio di O..aocnaris qut dtN uistir en cuan/o ol Dzpilal 
Sodal. Por lo gtnrntl, a nula act:i611 cú .IUIO Socitdad Anónima concspotUk un Tola tlf IM 
A.uunblt41 GtntrrJtJ, A1I mismo, todal las acclonu confltrtn igualt1lhnt:llDI1 Obllgacia1tt1 dt 
~omddad con lo utabkcitlotn tlArt.12 M la LA1 General dt Socúdalk1 Mtmurlilu. 

Aplir:ando tsln'damtnlt u1m princi'pim, ti Control dt laJ Sodtdadts Mtrtanlilts 
~sponM a la.r ptrsonas qut dtttnltlf la mayodJJ tk ltu a.ttlonu "" qtlt u diriú ti Capital 
Social. 

El Troladista Jorgt Barnra Gra/, tn su obra •n;cci'onarioJurúlico Mrzicano•, Edilorlal 
Ponúa, Mlxico DF.1983, pag. 318., explica ti Prütcipio ,U Dtmocrada qut lkM lnt~rv en lo.J 
Sotitdtuk1 Mtrtanlilts al stñalar qut ti Cottlrol. "Piuú dtriraru dd Principio M la Mayorla., o 
""' di la lnttgroción dt pcrsoM.J o th WJIOJ tn número mayor al ú olnu ~""""' o di clros 
~ (Minorla.s); ugún Jicflo principio, ti lllltrls 4d mayot' nWntro thln pmaltt:tr 1 lnrpOIUrst 
iobn d thl mtnor, int:lu.sirt sohn ti inttrls M quitna no txprtsruun su f'O/an1cul tn ti prohhma 
qut SI Mbalt". 

A llora bitn, tn la prádit:a, no Jilmprr lea ~rado tslt print:iplo dt lkn1oenzcla 1n ti 
Capil4/ Soda/, punto qut t:omo 1tAalmnm st han idttulo dirtrsos mtcanúmm que ptmti1t11 o un 
srupo mlnoriJarlo impontr sus dtt:ision111 J.ttllkJr, poi' lo 10/tlo ti control. 
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A raíz de lo a11terior y como parle de los estragos ca11sados en E11ropa por 

la Primera G11erro M11ndial, se illcreme11tó el temor de la Extronjeriz.ación de la 

Sociedades mediante aportaciones de Capitales Foráneos, rozón por la c11al se 

instmmen/aron 11na serie de técnicas por las c11a/es, dentro de 11na Sociedad Anónima, 

sin tener la mayoría del Capital Social de la misma, se podía disponer de la mayoría de 

votos. 
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CAPITULOIH 

ESQUEMA DE SUBORDINACIÓN 

3.1 LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS 

Dentro de todas las Agrnpaciones de Empresas, la Holding Company 

o Sociedad Controlatlom represen/a la figura más u/en/adora de nuestros tiempos, 

debido a sus múltiples ventajas administrativas y financieras las cuales se Ira/aran a lo 

largo del presente capítulo. 

3.1.l ANTECEDENTES 

La concentración económica es tan antigua como la misma economía sin 

embargo, como es lógico con el pasar del tiempo han cambiado tanto los Mecanismos 

de Concentración, como las Agn1paciones mismas." 

" NueYO Enpid:J¡mGaJurúlica SEIX; pag. 661. 
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llaciendo un poco de historia, ya desde tiempos muy remotos 

existían monopolios económicos de la Antigua Grecia, tendientes a provocar tanto a la 

elevación artificial del precio, como a la continuidad de dichas manipulaciones. Lo 

mismo sucedía en Roma, en la que se gestaron diversos movimientos entre los cuales 

mencionaremos el movimiento de JI elenización iniciado por los etruscos, que t11vieron 

como resu/Jado la promulgación de la Lex Julia de Annono, el Edicto Dioc/esiano y la 

Constit11eión de Zenón. 

Este tipo de acuerdos económicos, son completamente distintos a las 

actuales Jonnas de concentración, principalmente en razón de que si bien es cierto que 

al confonnarse 1m Grupo de Empresas implicitume11te existirá un co11trol ( Interno o 

Externo ), ese control no necesariamente se traduce en practicas restrictivas del 

comercio como en antaño. 

El fenómeno moderno de la Concentración y dominio de las empresas se 

/raya ligado en Jonna continua y estrecha a la Economía Capitalista. Sin embargo al 

respecto, el autor español José Giron Tena hace la siguiente reflexión : 
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• Como es sabido, el propio Marx profetizó una concentració11 económica 

crecie11te en grandes empresas y paralelamente 1111a proletarizació11 igualmente 

creciente .... El rozo11amiento simple era este: la vida económica del 

Capitalismo se asienta sobre el mercado. Los mercados, a su vez, se definen en 

función del valor y el valor se representa por el di11ero. El dinero e11troniza s11 

soberanía. Pero el dinero dispo11e en el mercado de todo lo que es susceptible 

de ser comprado y vendido. Compradas y vendidas son también las energ{as de 

los hombres .... Si el dinero lo aconseja, los mós fuertes acabaran hundiendo a 

los mós débiles. Esta es la Ley de la Lucha Eco11ómica también entre los 

empresarios y ahí está el p1mto de arranque de la fuerza que dispara ese 

movimiento de concentración empresarial. Pero es q11e desde el pu11to de vistu 

110 ideológico-Marxista, sino de a11álisis con los métodos actuales de la realü!ad, 

hoy se dan por ciertas una serie de ventajas de la gran empresa y u11 proceso si11 

duda, de concentració11. Ciertamente que esto se considera como un hecho; que 

este hecho no se estima fatal; que cada vez se desc11bren sectores, en los cuales 

el proceso de concentración no se da y en los que la co11dició11 óptima se fija en 

empresas de magnit11d peq11eña o media; pero, co11 todo, 110 deja de ser cierta, 

cualquiera que sean las ca11sas, la existencia de unas ventajas objetivas que 

motivan el crecimiento de las empresas." 5' 

.. CFR. GIRON TENA,Josl. /..as Grandu Empnsas. pag. 20 y 21, 
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Observamos que la Agnipación de Empresas tiene un mayor auge a partir 

de la segunda mitad del Siglo XIX, en países tales como lnglaterro, Alemania y Estados 

Unidos, países en los cuales el Capitalismo encuentra s11 máxima expresión, y por ende 

el florecimiento de coaliciones industriales. 

lo producción del petróleo, acero, carbón, gas y azúcar, fue asumida por 

grandes Agnipacíones Industria/es. 

la actitud del Estado frente a la concentmción, no fue ig11al en todos los 

países. En Inglaterra, por i¡jemplo, la legislación común se aplicó con rigor en todas 

las combinaciones monopolistas; en Estad!Js Unidos se creó una Legislación 

antimonopólica paro enfrentarla (la Shennan Act y la Clayton Act )." 

La Sherman Act es/lJblecía que lodo Contrato, combinación en forma 

de Trost o cosa parecida y todo intento de restringir el trófico comercial entre los 

estados o con paises ext.raJ!jeros se consideraba ilegal. Por su parte, la C/ayton Act, 

promulgada en 1914, prahibfa establecer discriminaciones en favor de clientes 

preferidos, así como también del precio. 

" CFR. GUYENlJT, Jean & KLEIDERMACHER, Arrrolda; J.os Agnmnmr'r"ttn Emnrtsorios y Jt 
Co/aborruU11t. pag1, 18 a 27. 
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La posici6n op11esta la encontramos en Alemania, en donde el Estado 

favorecEa y promovía el crecimiento y desarrollo de estas agntpaciones, emitiéndose una 

legislación tan solo para limitar su campo de acción. 

3.2 DERECHO COMPARADO 

3.2.l ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

Como ya indicamos, dentro de la legislación americana se prohibió todo 

género de concentraciones tendientes a la limitación de la Libre Concu"encia. 

Las circ11nstancias de mercado a fines del siglo pasado, motivaron la 

prom11/gación de la famosa Ley Sherman de 1890, con la q11e se intentó poner fin 

a la penetración y al monopolio, q11e operando bajo la forma de Trust, se dedicaban 

fundamenta/mente a manip11lar el mercado, alterando la estmctura de la libre 

competencia. Lo anterior fue el principio de lo que posteriormente se lia dado en 

llamar Legislación AntUrust. " 

lbidtm, pag. 24. 
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Esta posición contraria a la concentración empresaria, constituyó durante 

m11chos años un elemento característico dentro de s11 eva/11ación. 

Aun actualmente, se hace necesario poner énfasis en el lieclio de q11e las 

agn1paciones empresarias, no son negativas PerSe, sino solamente c11ando tienen fines 

ilícitos. 

Cabe señalar q11e, hoy por hoy se ha demostrado en la práctica q11e la 

fonnación de agrupaciones empresarias en la mayoría de. los casos lian tenido 

resultados positivos. 

El anteceden/e más claro de las Socieáaáes Contro/aJoros lo encontramos 

en los Estados Unidos de Norte América, en la ciudad de Nueva Jersey en el año de 

1889, en donde se consintió en la prom11/gación de una Ley que pennitía a las 

Sociedades Constituirse con el único propósito de poseer las acciones de otras 

sociedades!' 

" JOHNSON OKJIVYSEN, EduardoA.1.n Compnñfn Dominntrir.. Edilorial Jlumanilas, Mizi~o D.F. 
198/, pag.10. 
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Esta ley fue el origen de las Sociedades Controladoras. 

Un año mas tarde, en 1890, fue emitido el Decreto Shennan por medio del 

cual se prohibía cualquier tipo de acuerdo encaminado a restringir el comercio ( 

practicas restrictivas). A raíz de este decreto se controlaron todas las autori1Jlciones 

para la adquisición de acciones de otras sociedades (Legislación Antimonopólica). 

Continuando con el tema, vemos que mientras que en Europa en general 

y principalmente en Francia y Alemania, se alienta lafonnar.ión de distintos fonnas de 

concentración y asociación empresaria, ei1 los Estados Unidos de Norteamérica, se optó 

por combatir toda vinculación empresaria que significara un peligro para el 

funcionamiento del mercado (en el entendido de proteger a la libre competencia, y bajo 

la premisa de que el fenómeno de la concentración en general apuntaba a las practicas 

monopólicas). 

Haciendo un poco de rejlexió11 al respecto, la ya citada Ley SheTt111Jn de 

1890, marca el primer anteceden/e de defe11sa del mercado y la libre competencia,· así 

como el inicio de la Legislación Antitrust. 
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La llamada Legislación Antitrust, no estaba encaminada a combatir 

la fig11ra del Trust, sino la actMdad monopólica sobre el mercado. 

A dichas concentraciones empresarias se le l1an atribuido ventajas tales 

como la posibilidad de investigación que determina el avance tecnológico, la posibilidad 

de encarar los esfuerzos económicos de gran envergadura, reducción de costos, división 

del riesgo, ele., pero siempre teniendo m11y presente el peligro latente de fa posibilidad 

de monopolio, derivada de s11 gran poder. 

Frente a tales circ11nstancias la resp11esta de los empresarios no se hiza 

esperar. Se buscaron nuevas formas de concentración, surgiendo así la figura de la 

Holding Company o Sociedad Co11troladora, burlándose así lo disp11esto por 

la Ley Shennan; el congreso de los Estados Unidos de Norteamérica, para evitar lo 

anterior, estableció los antecedentes de los que fuera después la Ley Clayton. " 

Con el caso de la •Standard Oil vs. Unikd StaJes •, en el año de J9Jl, 

se estableció la regla de razón para averiguar el intento de monopolio existente en la 

operación. 

" OTAEGUI, Julio C. Conctntración Sodtlnn'q, Editorial Abaco, Butnos Airts, pag. 59, 
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Al respecto, el congreso de los Estados Unidos de Norteamérica estableció 

una nonna para evitar el efecto negativo de la concentración antes de la realización de 

tal acto. De tal suerte, que lllego de ser superada una diferencia de criterio dentro del 

mismo congreso, en 1914 se emitió la Ley Clayton, mediante la crml se prohíben las 

transacciones entre empresas destinadas a restringir la libre competencia del mercado. 

La evaluación de tol efecto correspondía a las autoridades administrativas. Sin 

embargo, dicha Ley fue de escasa aplicación, debido entre otras cosas, a que se pennitía 

la adquisición de los activos jísr'cos de las empresas competidoras. 

Más adelante, después de la Segunda Guerra Mundia~ se 

puso de moda la Fusión de Sociedades en los Estados Unidos de Norteamérica, por lo 

que se enmendó la Ley Clay/on a raíz de una propuesta de Celler-Kefauver, paro 

quedar la sección siete de la misma de la siguiente manero: 

" Que ninguna corporación aáquirini dim:ta o indirti:tamente fa totalidad o 

parte áe fas acciones u otra partú:ipación en d capital social g ninguna corponu:ión 

sujeta a fa comisión general tÚ comercios podrá adquirir fa totaliáad o parte tÚ (os 

5ienes tÚ otra corporación iúdü:aáa tamfiiin al comercio, en cualquier parte iú( pais, 

si e( efecto tÚ adquisü:ión pueik reducir sustanciaúnente fa competencia o tentÚr a fa 

comisión tÚ un monopo(io"" 

" Ibidtm, pag. 25. 
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No obstante lo anterior, de igual modo q11e la Ley Originaria, tampoco se 

incluyó la proliibición de la Compro Accionaria paro Inversión, ni la Formación de 

Subsidiarias. Por otro parte, todas las fusiones eran puestas en tela de juicio por las 

a11toridades estadounidenses, tanto para proteger los derechos de la minoría, como para 

procurar la libre competencia de los mercados. 

Act11almente en Estados Unidos de América . existen formas de 

concentración a través de los llamados Conglomerados. 

El conglomerado es un mecani•mo de concentración empresaria, q11e 

permite la expansión de la empresa, su poder y al mismo tiempo la disminución de 

riesgos, al diversificar su actividad. Cabe señalar que la empresa no deberá restringir 

en ningún momento la competencia del mercado de un producto , ya que debido al 

hecho de q11e no se expandirá en el mismo por medio de una integración vertical u 

horizontal, o adquiriendo empresas dedicadas a la misma actividad, sino que por el 

contrario, abarcara actividades diferentes, suprimiéndose así los efectos monopólicos en 

una roma determinada. 
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siguientes: 

Los mecanismos empleados paro la fonnación de Cong/omerodos son los 

La F11sión. 

El Intercambio de acciones por acciones, en el cual los 

tenedores de la comprodoro entregaran una parte 

minoritaria de s11S tenencias por no menos del 80% de las 

acciones de la sociedad q1.e así res11/ta adquirida por los 

primeros accionistas, en forma individual, sin implicar un 

acto social entre sociedades. 

La Adq11isición del Activo de la vendedoro pagando con 

acciones de la compmdoro, es decir que, la operoción no 

implica cese de la personalidad de ninguno y no se t.rnnsmite 

el pasivo. 

Además de los ordenamientos j11rídicos ya mencionados, el panoroma 

jurídico de los conglomerados se complementa con las instancias de control 

administrotivo paro la defensa de la competencia y las normas de la Securilies and 

Exchange Camissian, así como por la jurispn1dencia emitida por s11s tribunales. "" 

" lbilkm, pag. 27 

98 



En resumen, es en Estados Unúlos de Norteamérica en donde s11rgen 

verdaderas manifestaciones de Jloldings o Sociedades Conlroladoros. Por lo q11e se 

refiere a la Evolución de las Agr11paciDnes de Empresas, apuntq lo siguiente : 

A) LA. ACTIVIDAD DE UN CIERTO NUMERO DE EMPRESAS, SE 

CENTRALIZA MEDIANTE LA ENTRliGA DEL DERECllO DE 

CONTROL A. UN COMlTE FIDUCIARIO O TRUST •. 

B) LA CONCENTRACIÓN SE VERIFICA EN UNA VERDADERA 

SOCIEDAD, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE LA MAYORÍA DE 

LAS ACCIONES DE OTRAS EMPRESAS. 

C} LA CONCENTRACIÓN ES PLENA, PUES LAS DfVERSAS EMPRESAS 

SE FUNDEN llASTA FORMAR LA GRAN CORPORACIÓN. 

Las causas del éxiJo logrado por la figura de la llo/ding, residieran 

fundamenta/mente, en que fue el inslmmento idóneo para combatir la legislación Anti· 

Trust. 
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3.2.2 EUROPA 

Dejando pues de lado al derecho estadounidense, la aparici6n sistemática 

del Derecho de los Gr11pos de Empresas, t11vo 1m impulso fundamental en la AKG 

ALEMANA DE 1965, c11ya repercusión fue tal, qtte a roíz de la misma surgieron brotes 

en el mismo sentido dentro de las legislaciones europeas. 61 

No obstante lo anterior, cabe señalar, q11e tanto la figuro del Konzern 

como los conceptos de "Influencia Dominante" y "Dirección Común" ftieron 

plasmados ya en la AKG de 1937. 

LaAKG de 1965 ftie en gmn medida resultado de una ard11a investigación 

por parle del Parlamento Alemán relativa al grodo y los fonnas de concentroción 

empresaria de la Economía Alemana. 

61 LE PERA, Str¡io, C11tstionts Jt Dtrtcho Cmntrrial Modtmo. Edilorial Asir ta, Butnos Ains 1979, 
pag. ZJ9. 
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En e/ año de 1966, gracias al Programa de Annonización Legislativa en 

el Ámbito del Mercado Común Europeo, se sancionó la nueva Ley Francesa sobre 

Sociedades Anónimas, la AKG de 1965 fue considerada como muy superior, y la ra:i;ón 

de esto no se debió precisamente a que la Ley Francesa copiara a la Alemana, 

conteniendo en sí misma algunos aspectos interesantes y novedosos tales como el 

concepto de • Sociedades Pariü:ipadas " ( aquellas en las cuales otra posee una 

participación del 10% o mas del capital socia/ de la primera) o el concepto de 

"Sociedades Afiliadas• (cuando dicha participación supera la mitad del capital social 

), sin embargo no era en opinión de los autores Guyeiwt y K/eidennac/1er tan auda:i;." 

El impacto causado por la AKG de 1965 sobre las legislaciones europeas 

fue m11y grande. 

Por citar algún ejemplo de lo anterior, dentro del proyecto Belga de 

Refonna a la Ley de Sociedades, se incluyen ya conceptos tales como el de Filia~ { 

aquella sociedad de la c11a/ otra tiene de hec/10 o de derecho, la fac11ltad de disponer 

de s11 patrimonio o dirigir s11 actividad}. Además se pres11me, sin admitir pr11eba en 

contrario que aq11e/lns sociedades en las cuales otro sociedad sea titular de más de la 

" CFR. GllYl!NOT, J<an & KLEIDERMAC//ER, Amoldo. pag. JO. 
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mitad del capital social o de los derechos de voto, son también • Afilüu/as • de Aquella. 

También se presume, salvo prueba en contrario, que una Sociedad es Afditula de otra, 

cuando aquella ha tenido mayoría de Votos en dos asambleas generales dura11le los dos 

años anteriores. 

Tanto Bélgica, como vario.~ otros países europeos comenzaron a elaborar 

su sistema de regulació11 de los grupos de sociedades, Itas/a que fi11almenle, dicha 

influencia se extendió al ámbito del mercado comlÍn, así como en el Plan de 

Annonización de los Derechos Económicos de los Estados miembros, los cuales 

encomendaron la creación de directivas sobre regulación de los Grupos Societarios. 

Actualmente la Comisión encargada de la redacción de dicho 

Ordenamiento se encuentra aun en plena elabomción de su proyecto. ~lientras tanto, 

algunos derechos 11acionales de países europeos ya han sido modificados, como por 

ejemplo en llolanáa (1971). 

Otra aportación de gran envergadura dentro del tema que nos ocupa lo 

constituye el Proyecta dt: Es/Jdula de Sociedad Europea, eu el que se aborda con gra11 

decisión normas encaminadas a regular los Grupos de Sociedades además de crear 1111 

Esta/u/o Supranacional encaminado a la regulación de las sociedades. 
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Es pertinente mencionar, que esta idea no es nueva del todo. En el año 

de I948" la International Law Association propuso una Convención para la creación 

de Sociedades Internacionales, Más tarde, en el año de 1950, h11bo una prop11esta 

similar liecha por el lnstit11te de Droit Intemational en relación a las Asociaciones sÍll 

propósitos de lucro. 

En los años de 1949 a I952, dentro del Consejo de.E11ropa se 

analizó el proyecto de creación de una Sociedad E11ropea; sin embargo dic/io proyecto 

obt11vo una gran resistencia por parte principalmente de las asociaciones sindicales 

Alemanas. 

En 1959, Pieter Sanders de nacionalidad lzolandesa, inicia una labor de 

convencimiento y aceptación, misma que desemboca en el año de I966, cuando a 

solicitud de la propia Comisión de la Comunidad, entrega un anteproyecto de 

regulación de SOCIEDAD ANÓNIMA EUROPEA, dentro del cual estableció el 

procedimiento de Convención entre los estados miembros. Diclzo anteproyecto fue 

tomado como base por la misma comisión para la realización del proyecto de I970. 

" CFR. LE PERA, Strgio, pag. 240. 
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Ambos documentas están inspirados en la Legislación Alemana, teniendo 

como principal innovaci6n el Pro~ecto de 1970, el hecho de que no prevé yo su 

adopción por la vía de convención, sino por el excepcional y novedoso procedimiento 

establecido por el art. 235 del Tratado de Roma, mismo que faculta al consejo para 

adoptar, pre1•ías ciertas formalidades, " Las medidas 110 facultadas por el Tratado pera 

que se consideren necesarias para alcanzar algrmos de los objetivos de la Comunidad 

" " 

El Proyecto de 1970, además de las camcteristicas mencionadas con 

anterioridad, prevé por un lado la conceptualización de " los Grupos de Empresas •, 

y por el otro ha servido ya de hase de o/ros proyectos tales como el presentado por 

Cousú al Parlamento Francés (Proyecto Couste ).61 

.. 

.. lbidem, pag. 241 • 

Jbúhm, pag. 241. 
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3.3 PRINCIPALES ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

A conlin11ación me permito considerar brevemente alg11nos aspectos del 

ordenamiento Holandés, de la Legislación Francesa, de la AKG de 1965 Alemana, del 

Proyecto de Sociedad E11ropea, del Proyecto Co11ste, de la Ley de Sociedades por 

Accio11es Brasileña de 1976, de la Legislación Italiana y de la Legislnción Anglosajona: 

3.JJ LEGISLACIÓN HOLANDESÁ. 

Por diversas rozones, el Régimen Legal Holandés, en materia comercial, 

ha sido considerado dentro del presente apartado. Una de esas rozones es la s11peroción 

que Holanda tuvo al deshacer la Unidad Tradicional de s11 Derecho Prfrado, dándole 

especial y diferente tratamiento a la Rama Civil y Mercantil. Otra de las rozones ya 

aludidas, es el hecho de que la legislación holandesa d11ronle largos años permaneció 

al margen de toda innovación o moda e11ropea; sin embargo, gracias a la prom11lgación 

de la Primera Direcúra del Consejo pam la Comunidad Europea, mediante la c11al se 

imponía la obligación de dar publicidad a los estados contables para todas las 

sociedades anónimas, independientemente de s11 lamaño y vol11men, en el atio de 1971 

105 



se estableció un régimen para las "Socieáada Privadas • a las que se exc/11ye de este 

requerimiento. En ese mismo año, en Holanda se sancionan otros S leyes en materia 

societaria, de las c11a/es, rma en especial, la Ley sobre Contabilidad An11al de las 

Empresas, se incluyó el tema de Grupos de Sociedades. Dentro de los fines de estas 

nonnas sobre la confección de estados contables, se aprecia la noción de 

ST/JllBSIDMJm!Ál, misma que es definida como aquella sociedad e11 la cual otro sociedad 

dete11ta directa o indirectamente 11na parlicipación dentro del capital social no menor 

al 50%. Esta ST/JlliSJl)]}IIAJMA depende de 11na Sociedad Controladora o llolding , la 

q11e se define como aquella Sociedad cuya actividad se refiere de manero exclusiva ( 

con a/gu11os casos de excepción) a la Dincción y FinanciamienJo de sus Subsidiarias, 

ya fueron estas Dinctas o Indirectas. " 

Tambié11 disti11gue dentro de estas Normas sobre confección de estados 

contables la fig11ra de la " Holding Pura de Inversión " misma que no puede 

realizar operaciones por sí misma , ni ocuparse de la dirección de las empresas en las 

que participa, por In que generalmente cuenta con una Sociedad de Servicios u 

Operadora • 

.. Ibidtm, pag. 242 
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Asi pues, tanto la Holding o Controladora como sus subsidiarias 

forman un gmpo, siempre que la llo/ding se constituya en llolanda. Sin embargo, si 

Sla mayor parle de los empleados y funcionarios del gmpo están en el exterior, ese 

grupo, queda exceptuado de todas las exigencias de la Ley llolandesa, recibiendo el 

nombre de Grupo Internacional. Incluso, en un Gmpo No Internacional, las 

subsidiarias quedan exentas de la obligación de confeccionar sus estados contables 

anuales, si su situación patrimonial aparece reflejada en los Estados Contables 

Consolidados de otra Sociedad del Gmpo. Si esa otra sociedad es responsable por las 

obligaciones contractuales de la primera,' [ situación que se produce mediante una 

manifestación en tal sentido inscrita en el Registro de Comercio} debe incluirse, en los 

Estados Consolidados una información simplificada de su Balance y Cuenta de 

Resultados, 

En otros palabras, este país ha incluido dentro de su Legislación, la 

problemática de las Agrupaciones en atención a la Nacionalidad." 

" CFR. GUl'liNOT, Jtan & KUi/DERMACHER, Amoldo, pog, 51 
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3.3.2 LEGISLACIÓN FRANCESA 

En el año de 1966, se refom1a la Ley de Sociedades Francesa; 

desafortunadamente no se incluye dentro de die/la refonna el tema de los 

AGRUPAMIENTOS SOCIETARIOS; no obstante lo anterior, la Ley Concursa/ 

Francesa de 13 de julio de 1967, " contiene una disposición que abre algunas luces 

en cuanto a la problemática grupal se refiere, al establecerse que la Quiebra dt: la 

Sociedad Filia~ lrat: apartjada la quiebra dt: la Sociedad Madre ( ConJro/adora ). 

Esta Ley Francesa de Sociedades Comercia/es de 1966, también presenta 

una regulación parcial del fenómeno del Grupo Societario. Seg1ín la misma, ct1ando 

una sociedad posee mas del 50% del capital de otra, la segunda es considerada Filial 

de la primera y c11ando una sociedad posee en otra una fracción de capital comprendida 

entre el 10% y el 50%, NO se considera que la primera sea Filial, no obstante que 

tenga una participación sustancia/ en la segunda. Para el autor Sergio Le Pera ", la 

config11ración de una Filial o de una Participación Accionaria en los ténninos antes 

aprmtados, tiene las siguientes consecuencias : 

Ibúhm, pag. JO .. CFR. LE PERA, Strgio. pag. 185. 
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J.. OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN SOBRE 

LAS MISMAS, EN EL LIBRO DE SOCIOS Y EN EL BALANCE. 

2.- LA PROll/BICIÓN DE PARTICIPACIONES RECÍPROCAS. 

3.- LA INCOMPATli11L/DAD PARA SER COMISARIO DE UNA 

SOCIEDAD PARA QUIEN DESEMPEÑE FUNCIONES EN LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA. SOCIEDAD 

PARTICIPANTE. 

4.- LA COMPETENCIA DE LOS COMISARIOS DE UNA 

SOCIEDAD QUE SE EXTIENDE A LAS SOCIEDADES 

FILIALES Y A LA SOCIEDAD CONTROLADORA. 

S.- LA INCAPACIDAD DE LA SOCIEDAD PARTICIPANTE DE LA 

DEUDORA PARA SER DESIGNADA REPRESENTANTE DE LA 

MASA DE OBLIGACIONISTAS Y LA INHABILITACIÓN DE LA 

MISMA PARA VOTAR COMO OBLIGACIONISTA. 
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Cabe hacer notar que en Derecho Francés la protección de los accionistas 

minoriJarios se realiza a través de las reglas relativas al fraude y a: abuso de la 

mayoría, y la protección de los acreedores se efectúa con las reglas habituales del 

Derecho Comercial, 10 salvo que en razón de haber simulación pueda extenderse la 

responsabilidad, y en su caso, la quiebra. 

3.3.3 LA LEY ALEMANA DE 1965 ( AKG) 

La Alctiengese'ZI Alemana de 1965, (conocida como AKG), cuyas orígenes 

se remontan a la Ley Alemana de Sociedades [AKG} de 1937, contiene dentro de la Ley 

de Sociedades por Acciones, una regulación integral sobre los Werbundene 

Untemelunen, expresión cuya significación literal es Empresas Conectadas 11 o si se 

prefiere Sociedades Vinculadas o Agn1padas. 

" lbitltm, pag. 186. 

71 CFR. OTA/iGUI, J11/io c. pag. 167. 
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Cabe hacer notar q11e el Régúnen Gr11pal de la AKG será aplicable 

exclusivamente crwndo la Sociedad Dominada o Controlada es 11na Sociedad por 

Acciones; siendo i"elevanle el carácter de la Dominan/e o Controladora, "pudiendo 

ser inc111sive, una persona física. 

Dentro del artículo IS del presente onlenamienlo, se establecen 5 clases 

de Sociedades Vinculadas, las cuales tienen como carocterística primordial el ser 

jurídicamente independientes, es decir que cuentan con Persanalidad Jurídica propia. 

I) SOCIEDAD PARTICIPANTE MAYORITARIA 

Será aquella sociedad que sea titular de la mayoría de los 

Po/os de otra sociedad participada, es decir en la que 

participa dentro de su capital sacia/, 

2) SOCIEDAD DOMINANTE 

" 

Será aq11e/la sociedad q11e puede ejercer s11 inf111encia dominan/e 

sobre otra sociedad controlada o dominada, estableciéndose la 

pres11nción de que una sociedad participada, es 11na sociedad 

dominada por la sociedad participante mayoritaria. " 

En la pnktica lo que gtntrrúmtnlt ocu~ n, qut lanlo la Con1roladom como la Con/rolada son 
SocittlaJu ltfucanlÜts. 

CFR. OTAEGUI, JuUo C. par.168. 
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3) SOCIEDADES CONSORCIADAS 

Estas sociedades a Sil vez, p11eden constituir 2 tipos de Consorcio 

( Konzern ): 

A) CONSORCIO DE SUBORDINACIÓN (Unteronlnung Konzem) 

Está fonnado por rma sociedad dominan/e o controladora y 

una o varias sociedades dominadas o controladas q11e se 

agrupan bajo la dirección de la primero. Se pres11me la 

existencia de 11n consorcio, cuando entre las sociedades 

vinc11ladas media 11n contrato de Dominación. 

(Beherrsclrung Svertrog), o c11ando rma sociedad afiliada 

continua sin disolverse (Fusión) y esta decisión es tomada 

por acuerdo entre ambas sociedades, se configurará un 

Consorcio de Derecho o Controc/11al. 
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B) CONSORCIO DE COORDINACIÓN ( Gleichordunung 

Konum) 

Está fonnado por varias sociedades que se agrupan bajo una 

Dirección Unitaria, sin que ninguna este dominada por otra. 

4) SOCIEDADES COCONTRATANTES DE UN CONTRATO DE 

EMPRESA 

Son contratos de empresa, el de Dominación, el de Entrega de 

Ganancias, el de Comunidad de Ganancias, el de Entrega Parcial 

de Ganancias, el de A"endamiento de Establecimiento .V el de 

Cesión de Establecimiento ." 

La Regulación Común a todas las sociedades vinculadas, apunta en 

opinión del autor Julio C. Otaegui hacia la infonnación sobre vinculaciones dentro de 

los estados contables, dentro de los infonnes de la dirección del consejo de vigilancia 

y a solicitud de un accionista, dentro de la asamblea general de accionistas, " así 

" 
Ibidtm, pag.128. 

lbilkm 
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como a facilitar el otorgamiento de créditos a las sociedades vinc11ladas, y a impedir q11e 

se elijan como comisarios, a empleados de las sociedades vinc11ladas. 

Dentro de este ordenamiento se establecen 2 presunciones básicas respecto 

de aquellas sociedades en las que otro tiene la mayoría de los derechos de voto : 16 

LA PRIMERA DE ELLAS SE REFIERE A LA INFLUENCIA 

DOMINANTE EJERCIDA POR UNA SOCIEDAD SOBRE OTRA, EN 

PERJUICIO DE ESTA ÚLTIMA. 

LA SEGUNDA PRESUNCIÓN ES QUE AMBAS SOCIEDADES, TANTO 

LA CONTROLADORA COMO LA CONTROLADA, O SI SE PREFIERE LA 

DOMINANTE Y M SUBORDINADA SE ENCUENTRAN SUJETAS A UNA 

DIRECCIÓN UNIFICADA, CONFIGURÁNDOSE AS/ UN KONZERN. 

De lo anterior se desprende q11e por la participación mayoritaria se 

presume, salvo prueba en contrario una Relacwn de Subordinación, y por lo tanto, 

siempre que exista Suborrlinaci611 se pres11me, salvo prueba en contrario, q11e existe 1111a 

Dincción U ni[icada.'1 

" 
" 

CFR. GUYF:NOT, Jtan & KLE/DERMACl/ER, Amolda, pag. 30 

CFR. /.E PERA, Strgio, pag. 242 

114 



Los efectos de formar parle del Grupo ( Ko~m ), se refieren 

exclusivamente a la confección de Estados Contables, los c11ales serán Consolidados en 

la cabeza del grupo o bien de no tener esta su sede dentro del país, esta obligación 

recae en aquella sociedad por acciones q11e se enc11entre más cerca de la cabeza de 

gn1po. 

Los demás efectos que puedan derivarse, en realidad no están vinc11lados 

con la pertenencia a un Grupo, sino más bien s11rgen de la relación de Suborrliaación 

1 Dominio, y q11e como mencione anteriormente se refieren a una reg11lación expresa 

de responsabilidades emergentes de la utilización de la influencia dominante en 

peijuicio de la subordinada, y de ciertas normas complementarias en c11anto a la 

infonnación de los Estados Contables. 11 

En el citado orrlenamiento se introd11cen 2 procedimientos, ambos optativos 

para los integrantes del grupo, en los q11e se excluye toda restricción sobre la 

INFLUENCIA DOMINANTE, legitimando que 11na de las empresas integrantes del grupo 

sea puesta al Servicio del Grupo. 

" lbi.Um, pag. 243 
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Y convierten la Subordinación (aún en contra del interés de la misma 

subordinada ) en un Deber Jurídico de los Directores o Administradores de la 

dominada. Estos procedimientos son : los Conlm/as de Empl'flSIJS y la Integración. 

CONTRATOS DE EMPRESA 

Existen 2 tipos de con/ralos de empresa: 

1) CONTRATO DE DOMINACIÓN O DIREC(:IÓN 

Por medio de estos, llna Sociedad se coloca bajo la Influencia 

Dominan/e de otra, ya sea por existir una participación mayoritaria, o por 

cualquier otro mecanismo, sujeta su dirección a otm empresa. Una vez 

celebrado este contra/o e inscrito en el Registro de Comercio, la Empresa 

Dominan/e tiene derecho a dar instrucciones o directrices a la dominada, 

la cllal tiene a Sil vez la obügación de acatarlas, aún y cttando le sean 

pe¡jlldicia/es. 

Por sil parle la Dominante impartirá esas directrices en 

función de SllS propios intereses y de las demás Sociedades que 

conforman el Gn1po. 
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" 

2) CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE VTIUDADES 

Mediante este tipo de contratos, una empresa se obliga 

respecta de otra a transferirle todas o parle de sus utilidades. 

En el llamado • Pool de Utilülaáes •, la obligación consiste 

en transferir la totalidad o parle de las utilidades de uno a más 

establecimientos de la Saciedad obligada a un "Pool" a Fondo 

Común, mismo que será distribuido de acuerdo con las reglas 

convenidas. 79 

Dentro de este tipo de Contratos también se puede establecer 

que una Sociedad por Acciones transfiera sus actividades a otra. 

Para la celebración de estos contratos se obsen'lln formalidades 

especiales. Deben ser aprobados par la Asamblea de las Sociedades 

implicadas, mediante mayorías q11e representen el 75% de las 

acciones con derecho a voto. 

lb1'dtm1 pag. 244 

117 



INTEGRACIÓN 

El otro procedimiento a que hicimos referencia es el de lnJegración, el 

cual supone que una Sociedad es titular de no menos del 95% del Capital Social de 

otra. En este caso ambas sociedades pueden optar por Integrarse. " La decisi6n 

debe ser adoptada por la Asamblea de cada una de las Sociedades implicadas con las 

mismas mayorías que para los Contratos de Empresa, es decir, no menos del setenta y 

cinco porciento del Capital Socia~ e inscrita en el Registro Público de Comercio. 

Una vez prod11cida la Integración, la sociedad principal adquiere el 

derecho de impartir directivas a la Sociedad Integrada, exactamente como si existiera 

de por medio un Contmto de Dominación; adiciona/mente, ambas sociedades pueden 

celebrar un contrato para la transferencia total o parcio/ de utilidades o cualquier otro 

contrato de los regulados por la propia Ley Alemana. 

" lbidtm, pag. 245 
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3.3.4 EL PROYECTO DE SOCIEDAD EUROPEA DE 1970 

Este Proyecto de Sociedad E11ropea de 1970, aunque estuvo inspirado en 

la AKG de 1965, " se aparta de ella principalmente en 2 puntos: 

11 

" 

1) En primer lugar este proyecto se ocupa solo de los Gr11pos 

fonnados bajo el Esquelll/J de Subonlinación, dejando de 

lado las Agropaciones formadas bajo el Esquema de 

Coordinación. Conceptualiz.a como empresas ligadas, a 

aquellas situadas bajo una Dirección Común, sin q11e 

ning11na sea dependiente o dominante " , e impone la 

obligación de reflejar en el Balance, las participaciones, 

créditos y deudas con empresas ligadas. 

CFR. OTAEGUI, Julio C, pag.175. 

lbidtm 
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2) Además de lo apuntado en el inciso anterior, el Proyecto de 

Sociedad Europea de 1970, se aparta también de la 

elaboración doctrinaria contenida en la AKG de 1965, ya 

que no realiza la distitición entre Grupos Je llecho y Grupos 

Je Derecho, sometiendo a lodos los gmpos a un régimen 

unitario, obteniéndose de esta manera 1111. esqllema más 

simplificado, a fin de que se legitimen todas las 

Agmpaciones existentes." 

Cabe lzacer notar que, el Proyecto Europeo en lugar de hablar de 

Sociedades, se refiere a Empresas u. Así mismo contiene una serie de precisiones 

relativas a la caraclerizoción de lo Sociedad Europea y del Gmpo Europeo, que será 

aquel en el cual lo Empresa dominante o bien, la empresa dominado deben ser 

Sociedades Europeas, así como diversas cuesliones de Derecho Internacional. 

.. CFR. LE PERA S<rgio, pag. 246 

DMlro dtl primtr capitulo dtl pnstnlt trobqjo, st conlitnt dt mantra escuda una distinción tnltt 
/os tlnninOJ Socitáad y Empusa, qut como aC'/ari tn tsa opottunidild, na st dtbtn tmpltar como 
~nónimas. Dtntro dtl Proyulo dt Socitt!ad Europta dt 1970, st tmplta ti tinnino Emprt.sa tn ti 
stnlido ya apuntado, dmtro dtl mismo capÍ/ufo /, 
CFR. OB. Cfr., OTAEGVJ,Julio C.pag.17S, 
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Para el proyecto de Sociedad E11ropea habrá Grupo de Empresas cuando 

una de ellas (La Controladora) domine a otras, y estas ultimas se encuentren sujetas 

a la Dirección Única " de la primera. Cada una de estas Empresas, será una 

Empresa del Grupo, a menos que se pruebe que las Subordinadas, no obstante serlo, 

no se encuentran sujetas a la Dittcción Uaificada de la Controladora; teniendo la 

ConJroladoru la facultad de impartir sus propias directrices a los 

representantes de las Suborrlinadas, los cuales no pueden rel111sarse a acatarlas, aun 

cuando fueran contrarias al interés de las propias Subordinadas. 

El Proyecto de Sociedad Europea apunta hacia: 

• La publicidad del Gmpo mediante su inscripción en el Registro 

Europeo de Comercio, la confección de Estados Contables 

Consolidados del Grupo y la declaración por el Tribunal de Justicia 

de la Comrmidad, a solicitud de los sociedades integrantes del 

Grupo, y de los acreedores, al cumplimiento de sus obligaciones • 

.. CFR. OTAEGUT,Julio c. pag.176, 
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•• 

••• 

.. 

La protección de los accionistas libres, independientes o extraños 

al gmpo, imponiendo a la Sociedad Dominante la obligación de 

adquirir las acciones de los mismos, o bien de cambiar dichas 

acciones por las emitidas por la propia Sociedad Controladoro. 

Dadas las anteriores garontías, el órgano de administroción de las 

Empresas Subordinadas no pueden negarse a acatar las 

instmcciones de la contra/adoro, aun crwndo dichas instrucciones 

sean controrias a los intereses de las propias subordinadas. 

La protección de los acreedores de la Sociedad Controlada o 

Subordinada se realizará, imponiendo a la Sociedad Dominante o 

Controlad oro una Responsabiúdad Solidaria por las Deudas de las 

Suborclinadas. La Sociedad Controladoro solo podrá ser 

ejecutada, Iros la ejecución de los bienes de las Sociedades 

Subordinadas) " 

Aqul st aparta ti Proyulo Europto dt la sol11dón dt la AJW dt 1965, consisltnlt tn la 
rtinltgradón dl!I patrimonio tk la Sodtdatl Dominada. sta mtdlanlt la comptnsación tk las 
~rdiáas anualts tn ti Grupa dt Dtrttllo, o bitn mtdiantt la indtmni:ación di lar perjuicios 
causados por ca.da ana dt la! mtdidas lmpuu.tm por la Sucitdad Dominanlt tn ti Gnipo tlt lltcho. 
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3.3.5 EL PROYECTO COUSTE (FRANCIA 1970) 

Como mencioné con anterioridad, en Francia, en el año de 1970, se 

presentó en la Asamblea Naciona~ un Proyecto de Ley sobre Agrupaciones, in.ipirado 

en la AKG de 1965 y en el Proyecto de Sociedad Europea denominado "Proposilion 

Couste". 

Este proyecto q11e solo abarca Sociedades Comercia/es, define al Grupo 

como " La reunión de Sociedades entre las q11e media una Relación de Dominio y 

Subordinación, entendiendo que la misma se presenta crwndo una Sociedad tiene en 

otra un Control Permanente, ya sea en forma Directa o Indirecta " 11
, pres11miéndose 

entre control siempre que la Sociedad Dominante o Controladora posea el 25% de las 

acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades. 

En el Proyecto Couste, al igual q11e en el Proyecto de Sociedad Europea, 

se emplea la fig11ra de la Dirección Únü:a, como concepto clave ." 

" CFR. LE l,ERA, Strgio, pags. 246 y 241. 

Ibidtm 
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Dentro de este proyecto se dispone q11e, aq11e/las Sociedades Domina11tes 

y Dominadas ( noltse, socitáaáts y no empre.ras a áifurncia átf Proy«.10 át Socitáaá 'Europta ), 

que se encuentren reunidas bajo una Dirección Única, constit11irán 11n Grupo, La 

relación de Dominio entre sociedades, consiste en q11e 11na de ellas goce de 11na 

injl11encia q11e le otorg11e, directa o indirectamente, UN PODER DE DECISIÓN 

SOBRE OTRA U OTRAS SOCIEDADES ". Como mencione con anterioridad, este 

Dominio se pres11pone c11ando una sociedad tiene sobre otra o/ 25% o más de los 

derec/ios de voto de otra; además de la participación de 11na Sociedad en otra, la 

relación de Dominio puede establecerse mediante CONTRATOS DE AFILIACIÓN, 

mediante Jos c11ales, la Afiliada está obligada a seg11ir las directivas q11e reciba de la 

Sociedad Dominante, a menos que implique violación de Leyes Penales o del Orden 

Común. 

Tanto en el Proyecto Co11sté, como en el de Sociedad E11ropea, los Gn1pos 

no co11stit11ye11 u11a Persona Jurídica, y las Sociedades o Empresas qne los integran No 

pierden s11 propia personalidad, por el hecho de formar parte del Gmpo. En ambos 

proyectos se prevé también la responsabilidad frente a terceros por parte de la Sociedad 

.. CFR. OTAEGUI, Julio C., pog.177 
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Dominante o Controladora con respecto de las obligaciones de las Subsidiarias. 

3.3.6 LEY DE SOCIEDADES POR ACCIONES BRASILEÑA DE 
1976 

Otra Regulación Integral del Derecho de Grupos es la contenida en la Ley 

Brasileña de Sociedades por Acciones de 1976. 

El citado ordenamiento en Sii capitulo XX ( DE LAS SOCIEDADES 

COALIGADAS, CONTROLADORAS y CONTROLADAS ) y en Sii capitulo XXI ( GRUPO DE 

SOCIEDADES ) "', contiene diversas disposiciones encaminadas a la Regulación de la 

Problemática Gnipal; establece que la calidad de Sociedad Coaligada, Cantro/adoro o 

Controlada, resulta de la existencia de Participaciones Societarias, con lo que se ignora 

el Control Externo, al q11e hemos hecho referencia con anterioridad, ciñendose en 

cambio al Control Interno Directo o Indirecto tal como ocurre en la Ley Argentina 

I9,550, Arlíc11lo 6, 91 el c110I me pennito transcribir a continuación, por considerar q11e 

el mismo establece en fanna clara lo q11e se debe entender y esperar de ciertos 

lbidtm, pag. 176 

" Ibithm, pag.178 
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conceptos: 

.l!rt. 6".- • Pam fa o~ tÚÍ pruaru tstotwo uno s«idmf tkpmáienu u uno 

anprrsa jurúlie11mmu 01Uónamo, so6re fa que otr11 nnprrsa tÚIU1tlÚJl4JÍ4 principal, 

pú <jerur ÓÍtUtll o Í111Íiral41nmu uno inJfunrdll áomúumu ••• 

'l:n toóo ca.so, 1UU1 tmprtsa JZtd cmrsitÚrruÍ4 'l"' tÚpartÚ tÚ, otra, c1J011Óo tslJl ungo 

fa p...;fiüláJJó ruptd• tÚ fa primall : 

!JI) tÚ óispOJILt' tÚ mas tÚ fa milJ tÚ ks voliJs com.spon&ntu al total tÚ fos 

túufos anitülo.r. 

9l} tÚ rú.si¡¡nu mas tÚ fa núúu( tÚ fos rniarrfiros tÚ sus óq¡aJlos tÚ tfimdón y 

control 

C) tÚ tj<rur, en r!lrtwí tÚ Ci!lllnlliJS, uno injfutncitt. prrpontÚTanU so6re su gutJJrr. 

S. tntiauk UJUJ úi/ÚJcndll óomino.nu, CUl1lllÍo uno tmprtsa lien< una partidpadDn 

mayoriúuilt en d Cllfitill tÚ otm.. 'En fa partkipad4n áe fa empresa prindpaf. " 

unóni en '"'""' fas partu putm«iaitu o º"" arrpresa tkpen4imu tÚ dlA. Lo 

misrnD suwú con fa partidpad4n tÚ otro anprrsa '{"' aaut pt11' """"' tÚ fa soádlllÍ 

prindpol o 'l"' tkpaufa tÚ tílll •• 
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Dentro de la Legislación Brasileña, las mencionadas situaciones de 

Coligaci6n y Contro4 producen las siguientes consecuencias : 

A) La obligación de cumplir con detenninada información dentro de los 

Estados Contables y de confeccionar en ciertos casos, Estados Contables 

Consolidados. 

B) La proliibición de Participaciones Recíprocas (ntre una Sociedad 

Controladora y sus Sociedades Controladas (o Coaligadas). 

q Los administradores de una sociedad no pueden favorecer a la Sociedad 

Controladora o a la Controlada, debiendo velar por que en las operaciones 

celebradas entre las mismas se observen condiciones estrictamente 

conmutativas, existiendo un pago compensatorio en tal caso, y 

respondiendo ante la Sociedad, por los daños y petjuicios causados por la 

infracción a esta norma. 

Además de lo anterior, la situación de Control impone a la Sociedad 

Controladora la obligación de actuar y responder como si se tratara de el Accionista 

Controlador, que es aquella personafisica o jurídica o el gnipo de personas vinculadas 
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por el acuerdo de voto, q11e son titulares de los derechos de socio que representan la 

mayoria de los votos en las Asambleas Genera/es, teniendo por tanto el poder de elegir 

la mayoría de /os Administradores y q11e rea/jzpn efectivamente el Control para din'gir 

las actividades sociales y orientar el funcionamiento de los órganos de otra Sociedad, 

respondiendo por los daños y perj11icios causados por actos practicados con abuso de 

ese poder. Es decir, la Sociedad ConJroladora responde por el ab11so de poder, 

indemnizando por los daños y perjuicios que sean consecuencia de dichos actos, con fo 

que el Legislador Brasileño se aproxima a la solución dada en la AKG Alemana de 

1965, a11nque en la Ley Alemana responden de manera solidaria todos tos 

Administradores, en cambio en la Ley Brasileña sólo lo hará aquel administrador que 

practicara el acto. " 

La Ley Brasileña legítima para promo1•er ta acción social de 

responsabilidad de ta Sociedad Controlada, (en contra de ta Sociedad Controladora) 

a tos accionistas que representen el 5% o más del Capital Social y a cualq11ier 

Accionista que preste caución por las costas; asimismo impone a la Sociedad 

Controladora condenada, además de fas costas, el pago de los honorarios del abogado 

" tbUkm, pag. 180 
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en 11n 20% de la indemnivición y 11n premio equivalente al 5% de la misma para el 

actor. 

El ordenamiento Brasileño reg11/a también al Grupo de Sot:iedades dentro 

de su capitulo XII. Este Grupo de Sot:ietlades Bnuileiio es en principio 11n Grupo de 

S11bordinación al estilo del Consorcio de S11bonlinación Alemán, fonnado por una 

Sociedad Controladora y sus Sociedades Controladas, pero con características distintas 

de la AKG. Alemana de 1965. 

El Grupo de Sociedades es un Grupo de Derecho, constiluido mediante 

conve11io; aquí el Control que se ejerce será lntern~' Directo o Indirecto, quedando 

excluido e11 Control Externo. 

La Legislación Brasileña apunta hacia: 

1.- La publicidad del Grupo mediante la reg11lación del contenido del 

convenio por el que se confonna el grupo, su registro y publicidad, la 
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confección y publicación de estados contables consolidados del gmpo, de 

estados contables de la sociedad de Comando, es decir de la Sociedad 

Controladora del Gn1po, así como la inserción de notas aclaratorias en los 

estados contables de las Sociedades Controladas. 

2.- La salvaguarrla de los intereses de los Socios Disidentes mediante la 

aprobación del Convenio por el que se confonna el Gmpo, de acuerdo con 

las reglas de modificación del Contrato Social y del Estatuto. 

3.- La salvaguarda de los intereses de los Socios Minoritarios mediante el 

otorgamiento a favor de los mismos de una Acción de Responsabilidad en 

contra de sus Administradores y en contra de la Sociedad Controladora 

por los petjuicios resultantes de actos practicados contra el Convenio por 

el que se confonna el Gmpo, considerándose a tal efecto Socios 

Minoritarios ( todos los socios de la sociedad controlada, con excepción 

de sociedad controladora y ladas las demós sociedades miembros del 

gmpo, es decir, los socios ajenos al gmpo ). 

4.- La prevalencia del interés del Gmpo sobre el de las Sociedades 

Controladas (o sea las Sociedades Integran/es del Gmpo, con excepción 

de la Sociedad Controladora ), ya que a los Administradores de las 
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Sociedades Controladas, independientemente de las facultodes que tienen 

por ese simple hecho, deben acatar las directrices estoblecidas en interés 

del Grupo del cuál son integrantes, siempre que dichas directrices sean 

congruentes con la Ley y con el Convenio de Formación del Grupo. 

s.. La efectividad y buen funcionamiento del Consejo de Administración, por 

lo que se es/oblece la incompatibilidad como integran/es del mismo, a 

administradores o empleados de cualquiera de las Sociedades lntegron/es 

del grupo. 

A lo expuesto debemos agregar que, otros cuestiones propias de un Grupo 

de Sociedades, se resuelven dentro del ordenamiento Brasileño mediante la aplicación 

de las normas relativas a Sociedades Controlado ros y Controladas, ya que por definición 

el Grupo está integrado por una Sociedad Controladora que pasa a ser la Sociedad de 

Comando y sus Controladas, que pasan a ser las Sociedades Filiadas. 

Se advierte en el régimen Grupal Brasileño, q11e respecto de la situación 

de los acreedores de las Sociedades Agr11padas mediante Com•enio, no elige ninguno 

de los caminos propuestos por otras legislaciones 93
, 

" Lm soluciont1 adoptada.! al rrspttta porotnu ftgisladonts varlan, dtrát la constilución di! rtun•as 
t'n la Soeitdad Dominada, ti otorgamitnlo dt gamntlas a lo.r Acrudons tk la Socitdad Dominada 
por pa.rft dt la Dominanlt 1 la asunción fk Pirdidas dtl ~trddo dt la Socitdad Dominada por 

131 



Así s11cede con la debida integración de /os capitales de las Sociedades 

Agr11podas, mediante la prohibición de las Participaciones Recíprocas, o bien respecto 

al debido tjercicio del voto, mediante la suspensión del derecho del mismo de las 

acciones de capital de la Controladora, pertenecientes a la Sociedad Controlada. 

JJ.7 EL ORDENAMIENTO GRUPAL PARCIAL ITALIANO 

El ordenamiento Italiano, inlrod11jo dentro del CODICE CIVILE DE I942, 

11na Institución para la Co"eg11lación Societaria ",EL CONSORCIO, figura que fue 

11/iliz.ada con amplitud también para los Esquemas de Cooperación Societaria, 

constituyendo rm anteceden/e de los Gn1pos de Interés Económico Franceses. 

.. 
partt tk la Dominanlt, 1al y como lo prt't'l la AKG Altmana dt 1965, o bitn la ruponsabilülad 
solidaria tú la Sociido.d Dominanlt anlt los acrttdore1 rlt la Sodtdad Dominada, como nsu/Ja tkl 
Pro,tc/o dt Sodtdad Europta tk 1970, 

lbldtm, pag.184 
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Sin embargo en materia de Grupos de Sociedades, el mencionado 

ordenamiento sólo contempló algunas c11estiones de los Agrupamientos de Capital 95, 

La Ley No. 216 de 8 dej11nio de 1974, introdujo disposiciones relativas a 

la calificación de la situación del Control, la adquisición de acciones de la Sociedad 

Contra/ante por parte de la Controlada y el ejercicio del voto de la Controlada en las 

Asambleas de la Contro/ante; asimismo, se "introduce el concepto de Sociedades 

Vinculadas (Sociedad Coaligada), que son aquellas en que se participa en una medida 

superior al diez porciento de su capital o e11 una medida superior al Veinte porciento, 

si se trata de sociedades cuyas acciones se cotiz.an en bolsa, estableciendo la prohibición 

de que las Sociedades Controladas no podrán ejercer el Derecho de voto en las 

Asambleas de la Sociedad Controladora. 

La Doctrina Italiana señala q~e, ante la inexistencia de otros normas, 

(debido a que se trota como ya mencione, de una Regulación Parcial), el problema de 

" lb1'dtm. 

133 



Conflicto de lnlereses entre la Sociedad Con/ro/adora y la Controlada deben 

solucionarse mediante la aplicación del propio Codice Civile, sin embargo se >uhraya 

la insuficiencia de estas normas, así como la carencia de pautas específicas para la 

protección de los acreedores y para los contratos de empresa, en los que se configura 

un Control Externo. " 

3.3.8 LOS ORDENAMIENTOS PARCIALES ANGLOSAJONES 

La COMPANIES ACT INGLESA, en su Sección 154 ", califica como 

/lo/Jing Company a la compañía que es miembro de otra y controla la composición de 

los Directores y Administradores, a cuando Jiene más de la mitad de su copila/ socia4 

denominándose esta segunda SOCIEDAD SUBSIDIARIA, nombre que también asume 

en el caso de que ésta sociedad sea Subsidiaria de otra Subsidiaria de la misma 

Sociedad Controladora. 

La consecuencia de tal situación es la obligación de presentar Estados 

Con/ah/es Consolidados, la incompalihilúlad para . ser designado comisario, la 

" 
" 

lbükm, pag, 185 

lbúkm, pag. 186 
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prohibición de prestamos a los directores, el deber de información de los directores 

respecto de sus retribuciones y acciones y la compro de las propias acciones. 

Por su parle el Derecho Norteamericano, considero al problema de la 

Agrupación de Sociedades según el Supuesto de Control Interno o sea la posibilidad de 

que una Sociedad sea titular de acciones o parles sociales de otro. Esto conduce a su 

vez a la cuestión de la PARENT CORPORA TION ( Sociedad Controladora ) y de la 

SUBSIDIARY CORPORATION (Sociedad Controlada), que por lo general se resuelve 

aplicando a la primero las mismas soluciones que, las propias del accionista controlador 

(Domina ni Stockholder ); este último es quién posee la facultad de elegir a la mayoría 

de los Directores. 

A los Grupos así conformados, le son aplicables soluciones provenientes 

del Derecho Societario, no exclusivas de la Agn1pación tales como " la Doctrina del 

DisgregtJl't/ (Desestimación Je la Per.wnaliclad ) • 

.. lbúltm, pag.141 
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CAPITULO IV 

ALTERACIONES QUE SUFREN IAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS EN SU 

ÁMBITO CORPORATIVO AL FORMAR 
PARTE DE IAS AGRUPACIONES 

SOCIETARIAS 

4.1 LEY DE AGRUPACIONES FINANCIERAS 

Toca ahora el turno de referirnos a la Ley para Reg11lar las Agrupaciones 

Financieras, misma que, aún y cuando no tiene por objeto el regular a las 

Agrupaciones Societarias en General, sino tal y como su nombre lo indica, solo regula 

a las Agrupaciones Financieras, tiene desde mi muy partic11lar punto de vista, el mérito 

de ser el primer Cuerpo Legislativo avocado a regular las Agrupaciones como tales, es 

decir, es el primer Ordenamiento en el que de 11na manera sistemática se trata la 

problemática a la cita/ se enfrentan las Sociedades Mercantiles al formar parte de 11n 

GRUPO SOCIETARIO. 

136 



Por razones obvias, en el presente trabajo s6/o nos avocaremos a realiUlr 

una pequeña sinopsis de aquellas disposiciones relativas a la PROBLEMÁTICA 

GRUPAL. 

Esta Ley tiene por objeto • '/JOI' w 61JSLS tÚ or¡¡anludQn !/ funr:imr11111Únlo tÚ w · 

tÚ íos inlDt.SM tÚ qwnu akfiran operocionu con fDs lnu¡¡ranu.s tÚ ái&os ¡¡rupos • ", 

procurándose entre otras cosas el desarrollo equilibrado del Sistema Financiero 

mediante una apropiada cobertura regional, una adecuada competencia entre los 

integrantes de dicho sistema, la prestación de servicios integrados confonne a sanas 

prácticas y usos financieros, e/fomento del ahorro interno y su adecuada cana/i:¡aci6n 

hacia actividades productivas, as/ cama, en general, que el sistema citado contribuya al 

sano crecimiento de la Economía Nacional 100• 

" 
100 

IAJ para Rtttular las .Agropacionei Financitms, p11blirada tn ti Diario Oficial rk la FtdtracMn ti 
18 d. Julia d. 1990, art. la. 

lbitúm, art. Za. 

137 



Dentro del artículo 5 de la citada Ley, se establece q11c la Secretaría de 

Hacienda y Crédito P1íblico sení la autoridad má.rima Financiera en nuestro país. 

4.2 CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS FINANCIEROS 

El art. 60. del referido ordenamiento señala q11e se req11eriní autorizllción 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituir 1m Grupo Financiero, 

La citada autoridad otorgará o deneganí dichas a11/orixPciones en 11so de 

sus facullades discrecionales, lo que en otras palabras se traducen en el hecho de tener 

facultades muy amplias e ilimitadas para tomar s11 decisión. 

Dicho artículo en su segundo párrafo establece q11e, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público oirá la opinión del Banco de México, y q11e según 

corresponda, en virtud de los integran/es del Grupo q11e pretenda constit11irse, de la 

Comisión Nacional Bancaria, de la Comisión Nacional de Valores y de la Comisión 

Nacional de Seg11ros y Fianzas al emitir su opinión, Dichas Comisiones junio con el 

Banco de México y la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por virtud de 

la citada Ley senín las Autoridades Financieras del país. 
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La autoritllción poro la Formación de los Grupos Financieros será 

intransferible. Las solicitudes poro la fonnadón de es/e lipo de Agrupaciones deberán 

ir acompaíüulas de la siguiente Documentación : (A QUE SE REFIERE EL ART. 90. DE 

U PROPIA LEY} 

J) PROYECTO DE ESTA 1VTOS DE LA CONTROLADORA •• Que deberán 

contener los criterios genero les a seguir paro evitar conflictos de intereses 

entre los participan/es del Grupo, así como la estipulación por la cual los 

socios aceptan el procedimiento para dar en garantía las acciones emitidas 

po~ la Contra/adoro, en el caso especifico que la ley prevé. 

2) Relación de socios que constituirían la Controladoro y el capital que cada 

uno de ellos aporlaría, as{ como relación de los Con.<ejeros y Funcionarios 

de los dos primeros niveles que in/egraria11 In Administración. 

3) PROYECTO DE ESTATUTOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

QUE INTEGRARÁN EL GRUPO RESPECTIVO. Trotándose de 

Entidades ya constituidas, deberá adjuntarse la escritura otorgada ante 

Notario Público que contenga los es/a/11/os vigentes, así como los 

proyectos de modificaciones que se efectuarían con motivo de la creación 

de/Grupo. 
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4) PROYECTO DE CONVENIO DE RESPONSADIUDADES. (DEL CUAL 

SE HABLARÁ MÁS ADELANTE), 

S) Programa y Convenios confonne a los cuales la Controladora adquiriría 

las acciones representativas del Capital Pagado de los Entidades 

Financieras de que se trate. 

6) La demás documentación que en su caso solicite la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. " 1 

En relación al punto número seis anterior, referente a la demás 

documentación qru en su caso exija la Secretaría, cabe hacer mención que el 23 de 

enero de 1991, fueran publicadas en el Diario Oficial de la Federación las REGLAS 

GENERALES PARA LA CONS1TIVCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

GRUPOS FINANCIEROS, en las cuales se menciona que aparte de la 

documentaci'ón anterionnente mencionada, se deberá presentar lo siguiente : 

101 RHla.r Grntmlt.<r eara la Constituddn r Fundonamitnto dt Gnu1m Financitrm publicaáa.r tn d 
Diario O[uial dt la Frdtracidn d 23 tú rntro dt 1991, Ttrrtm Disposici6n. 
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A) Datos generoles de los principales accionistas de la Controltulora, y 

cuando es/os sean personas moroles se deberá indicar: 

a) El nombre de sus principales Socios y el porcentaje de participación 

de cada uno de ellos en su capilal social pagado; y 

b) El nombre del Administrodor Único o miembros del Consejo Je 

Administroción y del Director Geneml. 

B) Curriculum Vi/ne de cada uno de los miembros del Consejo de 

Administración y de los funcionarios de los dos primeros niveles de las 

Entidades Financieros que pretendan integmr un Grupo; 

C) Documento que precise las perspectivas y repercusiones previsibles de la 

Jntegroción de cada una de las Entidades Financieros a un Grnpo, 

proyectando en lo posible los beneficios esperodos y destocando, entre 

otros, la cobertura geográfica y de mercado; y 
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D) Documento que señale las Poüticas Generales de Organkación y 

CONTROL INTERNO 101 del Gnipo, así como los Criterios de 

Operación conjunta de las Entidades Financieras y de uso com1ín de 

oficinas, 

Cabe señalar que ni en la Ley, ni en las Reglas para Regular el 

Funcionamiento de los Grupos Financieros, se habla del plazo que tiene la autoridad 

para contestar a la Solicitud de Fonnación o Integración de Grupos Financieros, razón 

por la cua~ en este caso estaríamos sujetos a las disposiciones relativas al Derec/10 de 

Peticüín consagrado en e/Artículo So. de nuestra Constitución, por lo que si dentro de 

un ténnino pnidente a partir de la presentación de la solicitud, aún no se tiene 

resp11esta, se podría promover 11n Amparo Indirecto en contra de la Secretoria de 

Hacienda y Crédito Público, para obligarla a contestar la Petición que por escrito, en 

forma pacifica y respetuosa se le hi:.o llegar. 

El artíc11lo IJ de la Ley para Regular las Agropaciones Financieras 

establece que los acuerdos relativos a la Autorkación, así como a la revocación, 

incorporación, separación, disolución y fusión deberán ser publicados en el Diario 

Oficial de la Federación. 

102 Dtntro dtl Cap(Julo qut onltmü dtl prtstnJt lrobqjo, n anaUzó ku lmpticaciontJ ,U ts111 tipo dt 
CONTROL. 
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4.3 INTEGRACIÓN DEL GRUPO 

Dentro del artículo 7o. de la Ley de la materia se establece que, las 

Ágropaciones Financieras estarán fonnadas : 

'E1)/J1'1JJt'1YF.S Sllj'UJT:JlJ'ES : Jf..{/),{JIC'E!Jff,S lj~f/FS '1J'E 'lJ'E'l'OSI'lD, 

~Jl1JOAA5 1J!J{M{f:J'E$JfS, CJtSJ'IS '])'E 'lJO~ CltS>l5 '])'E 0!9.(']JfO 

'EZ\{~ '1J'E ![JIC'IDW'E 7I!J{M{f:J'F.:l{O, J9{.mPUCio9{:J;s '1J'E 2IM(í:ll 

!M'Ú.C/JlPL'E J!}{.5'IJ'l'UCio9{:J;s '1J'E J'IM(_ZJIS, I'J/sll'l'UCio9{:J;s '1J'E 

S'Elj~S, JISÍ CO!MO PO~SOCI'F!IJ.lt'1J'FS UPE!RJtOOW '1J'E SOCI'E'DJl'D'ES 

'1J'E I!J{,"'1'$SlÓ9{. ... • '" 

Es decir, la Ley establece q11e estaremos en presencia de una Agrupación 

Financiera siempre q11e exista den/ro de los miembros de la misma, una Sociedad 

Dominante o Controladora y C11ando menos 3 de las Entidades Financieras citadas en 

el citado artíc11lo 7o., estableciéndose así el VÍNCULO DE LA SUBORDINACIÓN JOS. 

IO) 

... 
"' 

Al igual qut tn cualquitr Agrupación Socltlaria. u ntctsaria la prtuncia dt una Socitdad. 
Controla.dora qut participt tn ti copiJal social dt otra u otras socitdadt.s q11t 1t dtnominarrín 
CDlllrclmlas, t"omo st astnló tn ti Capitulo 111 tkl prrstlllt trabajo. IOJ 

lbit:km, arl. 1o. 

Como u apunt6 con anltrion"dad, para tslar anlt una Agrvpaci6n Sodtlaria H ntctsario aátmás 
• la patficipad6n tÜ la Socittlad ConJroladoro dtnJro dtl capital social dt /tJJ Soci1tlada 
Controladas, qut la Controladora tjtrtJJ un dominio o canJrol dt la.r ConJroladas. 
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En el mismo sentido, el artículo 15 de la referida Ley, establece lo 

siguiente: 

'U CON:J'J{Of, 'lYE !AS ~UVIS <j'E'}fJ;'}(¿U'fS 'lYE :tCClO'J{JS'IJIS 'Y '!YE 

.l.:t J<'JY.MI'J{JSTJIJ(CIÓ?{, '!YE 'lD'lJOS LOS l~<j'}l.}t9'fl'ES '!YE C:t.1J.:t <j'Jt'l/PO 

'lYE'lJ~ 'l'E'}{J;'J!l,0 U9{;1 MIS!M.:t SOCl'E'D.:t1J C09'f)'J{.Ot:t'/JO!ll}I " 1°'. 

DICHA SOCIEDAD CONTROLADORA SERÁ PROPIETARIA, EN 

TODO TIEMPO, DE ACCIONES CON DERECHO A VOTO QUE REPRESENTEN 

CUANDO MENOS EL 51% DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE CADA UNA DE 

LAS SOCIEDADES INTEGRANTES DEL GRUPO. 

ASIMISMO, ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE NOMBRAR A LA 

MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DEL CONSFJO DE ADMINISTRACIÓN DE CADA 

UNO DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO' 101
• 

Comentando el artículo 15 arriba tronscrito , diré que, el Legislador 

Mexicano introdujo dentro de la Ley paro Regular las Agrupaciones Financieros, la 

figuro de la8 SOCIEDAD CONTROLADORA O DOMINANTE (mismo que 

107 

lhúkm, a.ttkulo 15. 

Jbúkm, tutlcuto JS 
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debu{a estar dentro de la Ley Generol de Sociedades Mercantiles ), dándole 

caracteristicas y /únilacianes propias, en función al hecho de q11e /onnará parte de 

Agrupaciones Financieros, sig11iendo el esquema propia de esta figuro. 

As( pues, la mencionada Ley establece, entre otras cosas y para efectos de 

la propia Ley que, se consideroní que una Sociedad Mercantil tiene el canícler de 

SOCIEDAD CONTROLADORA cuando la misma detenle Acciones con Derecho a Voto 

que representen •por fo menos ti 51% iú{ ct1püaf social paoa4o áe =fa una iú fas socüáJufes 

lnu¡¡rantts iúl {jrupo • '", logrando de este modo tener el Control de las Asambleas 

Generales de Accionistas y de la Administroción de todas y cada una de las Sociedades 

Controlada.<. 

Den/ro del arlÍculo 16 de la Ley en cuestión, se establece también que la 

Sociedad Con/ro/adoro de una Agrupación Financiero tendrá por objeto el adquirir y 

administmr las acciones emitidas por las Sociedades Integronles del Grupo, estándole 

prohibido celebror operociones que sean propias de las entidades financieras a ella 

subordinadas, es decir sení una SOCIEDAD CONTROLADORA PURA 1°'. 

100 

1Dt 

lbúkm, aJtkula 16, p4nqfo 2o. 

S1 CCHUidffa qut las SOCIEDADES CONTROUDORAS PVRAS san aqrullas qui 1;uu11 """° 
ob}tlo principal 1· dniea ti invtrtir JUJ rtcUrsm tn acciont1 de otnu sodlfltulu a /aJ nudu 
flomi1MU1; JU flnalUJtul ts losfrll' ltlftr la faalia4 tú fktrrMilUU' ti #flllUjo M nu nibrltliaritu, '" 
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A continuación me permito transcribir la definición que de SOCIEDADES 

CONTROLADORAS de la AKG Alemana de 1965 m, para una mayor comprensión 

de este concepto: 

• ewt?(pO 'l19{fl 'f,9,{P!l('J:SJ'. 'lXJMI~ 'Y '119-lfl O 1'A9(1Af 'f9.{P!ll.;ESAf 

'D'EP'E?(1Jl'E9{%$ so!J{. :l(J:,'119{/'DAS ']J{J.JO .GA 'Dl:l(J:,CCIÓ!J{. 'U!J{J'l!t11JA '1J'E 

LA 'f,9,{P!l('J:SJ'. '1JfY.,1{J9{fl?IJ'E, U C09/J'l19{JD C09'/,S'II'l'IJ')'E 'U!J{_ lj~'llPO. 

LA COAf PAfl/A '1JO'J.{19{fl'l'J/JZ ~!K}t U C09/:J'Ji..0.L, 'm?/!JV 

A'DAfl!J{JSTJ(}l.'111'0 COMO 119-lfl?{f:J'E~O '1J'E .LAf 'EMP!ll.;ESAf Q'U'E 

19/:)'Elj~ S'll lj~'UPO 'EMP!l('J:SJ'.9(/A.L, 10!RJ.fA?(1JO ASÍ 'U!J{. M'U?[pO 

19{JJl1'J'DWU,, '119-lfl 'll:l:'D '1J'E AS'll9{JDS CO!J{.'i>E9{.CJ09{fl.L'ES Q'U'E 

~CI09{fl~9{. 'EXCL'USl1'AA('E9{.PE A .GA 'EMP!l('J:SJ'. '!JoMI?/}IT.l(JZ 

CO!J{..LAS 'E!MP'll:!SAf 'DOMl?/}l'DAS ~ 

no 

tonlroposidón a üu SOCIEDADES CONTROLA.DORAS IMPURAS, las cualu constnan sus 
Funciotus 1 Objtlo Socia/ (ti cual putdt str industrial, comtrdal o th nniciOJ) 1 invitrltn parlts 
iMportantu th su adf•o tn as:rio•s o participacionu th otrm socitdadet, a la.J qu~ gtnualmtnlt 
lombli• eonlrolmr. 

JOHNSON OKHUYSEN, EDUARDO A, V. COMPAÑfA DOMINA TRTZ. HOWTNG COMPANY. 
EDITORIAL l/UMANITAS, MÉXICO, D. F.1988, PAG. 75. 
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Cabe mencionar q11e, el hecho de q11e 11na Sociedad detenle acciones de 

otra, no es razón suficiente para q11e se le considere como SOCIEDAD 

CONTROLADORA, en estricto sentido. /,as inversiones que realivm las sociedades 

Controladoras en acciones de otras sociedades, tienen la finalidad de obtener el dominio 

de éstas, es decir, la fac11ltad de nombrar a la mayoría de s11s Órganos Administrativos. 

Por lo tanto, las SOCIEDADES CONTROLADORAS as11men la Direccwn y 

Administración de las Sociedades Controladas. 

Por otra parte encontramos la definición de. las SOCIEDADES 

CONTROLADORAS IMPURAS, las cuales son, de acuerdo con la Ley del Mercado de 

Va/ores, 111 las q11e "'D'El'/.'l'R..0 'D'E SUS JtC'IJ'llI'D51!1YES 9(.'E51.LIC'E9{. Il'/.'VE'JISIO!J{J:S 

'E9{. U CM'I'IJU SOC/Af, 'D'E OT.R..!tS SOCI'E.'D51!1YES, SI CO!MO 9.l/9{j!MO U 20% '1J'E 

SUS J!J{g9(.'ESOS '11'E9{;El'/. O~lj'El'/. 'E9{ ']);![,'ES Il'/.'ll'Ejl,SI09{J;S '1J'll!l(fl9{,'l'E U 

'EJ'Ej(f;ICIO SOCIJ4.L CO:l(J(.'ESPO!l{JJI'E9/7E Af, Jl.!flo 99/7E~01(, O Jt 7lQ'UU 'El'/. 

Q'U'E T1!(f/I'E?{JD7ll'/. 0'1JTE9{;E9(. O !WW.'l'E9{;E9(. U 'li:J,lj IST.R..O (en la seccwn ••alares 

del Registro nacional de Va/ores e lntemiediarios ), I?{JD'E1'E9{JJI'E9{.'l'E!M'E9Q'E '1JU 

l'/.'llM'E9(.0 '1J'E JtCCIO!J{J:S O P!t9(.TFS SOCIJ4.L'ES 'D'E Q'U'E S'IM{ '11'l'llLMtES O '1J'E 

Q'U'E PE!J{Jj7ll'/.U 11tC'llíll!ll.'1J '1J'E '1J'E'l'E9(.9.lJ9{jl!Jl,_'El Wl?{:);JO 'D'EL.:;t.SOCJ'E'lJjl']) 

CO~P09/JJI'El'/.PE " 

111 LEY DEL MERCADO DE VAWRES, ART, U, FRACCIÓN V, INCISO A. 
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El criterio expuesto indica que si una Sociedad obtiene el 20% o más de 

sus ingresos de las inversiones que ha realivulo en otras sociedades, debe considerársele 

como una SOCIEDAD CONTROLADORA. IRREGULAR O IMPURA. 

Por otra parle, La Ley del Mercado de Valores, define también a las 

SOCIEDADES CONTROLM>ORAS PURAS como "fl!Q'llT.I.LJll.5 SOCI'E.'.Dfll'.D'ES Q'll'E 

'ftf,M,IZM{. CO!MO fllC'II'lll'lJfll'lJ 'EXCL'USI'llfll O CO!J{f:'ll'F,f/$9{_'7.'E f,fll I9{_n!J¡JIÓ9{_ 

'E9{_ fl!CC/09{:/;S O Pfll!J¡_PIS SOC/fllf,'ES '1>E O'l'l(Jll.5 SOCI'E'lJfll'lJ'ES, Q'll'E L'ES 

'PE!J(?>{J'l!it, 'lJJff(J:C'IJ'! O I9{JDJ1(J:CYJY1!M'E9{.'7.'E, S'E:J( 'TJTU.lfll!J¡_'ES '1JU 50% O !MJ11.5 

'lJ'E.t, CJ4.P/'IJU SOC/fllf, '1>E 'lJJCWls SOCI'E'Dfll'.D'ES, O Q'll'E PO:!{ Cwtl.Q'lll'E:l{ 

'11'1'1.UO 'l'E9{/jfll9{_ f,fll :ffllC'l.U'lJ'l.'lJ '1>E 'f>E'l.'E:J(!MI?{;l.:l{ U AfM.{:EJO 'lJ'E /,fll$ 

!MIS!MJll.5, SI'E!M!P.ll:f, Q'll'E 'DI~ J9{_~JÓ9{.S'Efll IC]WU. o S'llP'E:l{IO:J{fllf, 20% 

'lJ'E.t, CJ4.P/'IJU Pfll(jfll'lJO 9' 'lJ'E f,fllS !J¡;[S'E:l{Vfl!S 'lJ'E f,fll CO~Of,fll'lJO:l{fll " 111
• 

En mi opinión, lo importante no es tanto el porcentaje de acciones con 

derecho a voto que posea la CONTROLADORA. (los cuales varían de un ordenamiento 

a otro), sino el ánimo de detenninar ti Control de las Sociedades tn las que parlicipa, 

independientemente del tipo de sociedades ( PÍÚJlú:as, Privadas, que cotkan tn bolsa, 

etc). 

LEY DEL MERCIDO DE VAWRES, AKTICUW 14, FRACCIÓN V, INCISO B. 
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Dicho en otras palabras, las sociedades CONTROLADORAS, por su 

naturaleza, siempre aspiran y wgran el CONTROL de sus S11bsidiarias, a través de la 

tenencia accionaria, o por c11alq11ier otro mecanismo de los que hice referencia dentro 

de los Cap(tulos 11 y llI del presente trabajo, mecanismos que varían 

según se trate de una Relación establecida bajo el Vínculo de la SUBORDINACIÓN 

o de COORDINACIÓN. 

Dentro de la Ley para Reg11lar las Agrupaciones Financieras, se es1JJblece 

que, en virtud de que la SOCIEDAD CONTROLADORA por ley debe ser una 

SOCIEDAD ANÓNIMA, los /&:lbtbma S"1ltl!ha de la misma deben contener los 

siguientes requisitos : 

J.. El objeto social de la misma debe estar encaminado de manera 

exclusiva a la adquisición de acciones y parles sociales, con el 

animo de detenninar el funcionamiento de las mismas ( es decir 

las Sociedades Controladas), es decir CONTROLADORAS PURAS. 
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2.· La duración de la Sociedad Controladora que fom1e parle de 11na 

Agrupación Financiera, será INDEFINIDA 111, constituyendo 

una excepción de lo Dispuesto por el arl. 60.,fracción IV, de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, el cual establece que dentro de 

la Escritura Constitutiva de la Sociedad, se deberá establecer la 

duración de las mismas. 

3.· El Domicilio Social de la de la SOCIEDAD CONTROLADORA 

podrá ser cualquiera, siempre y cuando éste se encuentre dentro del 

Territoria Nacional. 

4.· Asimismo, los Estatutos Sociales de la CONTROLADORA deberán 

tener incluido el "CONVENIO DE RESPONSABILIDAD" que 

debe celebrar dicha sociedad, para poder obtener la autorizJJción de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "', así como el 

procedimiento de dar en garantía las acciones de la propia 

SOCIEDAD CONTROLADORA, en alguna de las Instituciones 

1ll 

llt 

LEY PARA REGUU.R LA.S A.GRUPAC/ONES FINA.NCIERAS, A.Kl'.16, Za, PÁllRA.FO. 

LEY PA.RA REGUU.S U.S A.GRUPACIONES FINA.NCIERAS, A.Kl'.16, Za. PÁllRA.FO. 
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para el depósito de Valores reguladas por la Ley del Mercado de 

Valores, INDEVAL "', es decir, el lnstiluto para ti Deposilo de 

Valores, 

Dentro de los Estollltos de la Sociedad Controladora también se deberán 

incluir los criterios generales para evitar conflictos de i11terés entre los integrantes del 

Gropo Fi11anciero, debiendo seiialor entre otros: 

m 

l) Las medidas que se tomarán a fin de evitar que una Entidad 

Financiera utilice la infonnación de otra entidad en 

detrimento de esta, o de los intereses del público o en 

beneficio propio; y 

2) Que las operaciones que dichas Entidades Financieras 

realicen entre si, no se aparlen significativamente de las 

condiciones prevalecientes en el Mercado, para el tipo de 

operación de que se trate. 

LllY PARA REGUIAR IAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, ART.18 
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Se deberá pactar e.tpresamente en los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD 

CONTROLADORA, lo que por ley le está prohibido ttaJaiu: 11' 

ARTICULO 2J.. " LA CONTROLADORA NO PODRÁ CONTRAiiR 

PASIVOS DIRECTOS O CONTINGENTES, NI DAR EN GARANT/A 

SUS PROPIEDADES, SALVO EL CASO DEL CONVENIO DE 

/IESPONSABIUDADES A QUE SE REFIERE EL ART/CUl.p 28 DE 

ESTA LEY, AS/ COMO OPERACIONES CON EL FONDO BANCAlllO 

DE PROTECCIÓN AL AHORRO, O CON EL FONDO DE 

PROTECCIÓN Y GARANT/A PREVISTO EN LA LEY DEL MERCADO 

DE VALORES", 

Es decir, las SOCIEDADES CONTROLADORAS integronles de una 

Agrupación Financiera no podrán : 

"' 

Efectuar trámites o gestión alguna sobre /as operaciones de /as 

Entidades Financieras; 

LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, ART. 23. 
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Proporcionar infonnación sobre sus operaciones a las de otros 

integrantes del Grupo, excepto a las Autoridades facultadas para 

ello confonne a las disposiciones legales, siendo extensiva esta 

prohibición a s11s Consejeros, Comisarios, Funcionarios, Empleados 

y en genero~ a quienes con su finna puedan comprometes a la 

propia SOCIEDAD CONTROLADORA. 

Asimismo, cabe hacer notar que ésta Ley no define q11e se 

entenderá por PASIVO DIRECTO o CONTINGEN,TE. 

También se establece dentro de la Ley para Regular Agrupaciones 

Financieras, en su artículo 17, la obligación de someter a la aprobación de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, c11alq11ier modificación a los Estatutos Sociales de la 

CONTROLADORA, quién otorgará o negará la autoriuición oyendo la opinión del 

Banco de México, y seg1ín co"esponda, de las Comisiones Nacionales Bancaria, de 

Valores, y de Seguros y Fianzas. 

Una vez aprobadas las modificaciones, éstas se deberán inscribir en el 

Registro Público de Comercio, sin que sea preciso Mandamiento Judicial m. 

LEY PARA U REG/JLACIÓN DE AGR/JPACIONES FINANCIERAS, AKT. 17 
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Lo anterior constit11ye 11n adelanto, p11es opino q11e la presentación de una 

J11risdicción Vol11ntaria para obtener la Autoriz.ación Judicial, para inscribir en el 

Registro Público de Comercio, modificaciones a los Estatutos Sociales es inútil, 

bastando la q11e la misma se trámite paro el caso de la inscripción de 11na sociedad 

nueva. Por8 otro parte, merece especial connotación q11e la referida Ley, al igllal que 

otros muchas legislaciones, al regular los GRUPOS SOCIETARIOS establei.can 

la obligación de Registrar los Estatutos de la Controladora dentro del Registro Público 

de Comercio. En mi opinión es un gron adelanto, que abre el camino hacia 11na 

adec11ada reg11lación y control de /os Gmpos como tales. 

4.4 CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

Ni la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, ni sus respectivas 

Reglas hacen referencia al mínimo que una SOCIEDAD CONTROLADORA debe de 

tener como Capital Socia~ sin embargo establecen que el capital pagado y reservas de 

capital de la SOCIEDAD CONTROLADORA deberán de invertirse en : 
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1.- Acciones emitidas por las Entidades Financieras integran/es del 

Grupo. 

2.- Acciones emitidas por las empresas, /tasia por un monto 

equivalente al 15 % de la suma del capital contable de las 

Entidades Financieros. En ciertos casos la Secretar(a de /lacienda 

y Crédito Público podrá autorizlir 11n porcentaje mayor. 

J.. Valores a cargo del Gabiemo Federal; el Banco de México, en este 

caso espec(jico podrá llevar cuentas especiales a cada Societfad 

Controladora paro el dep6silo de valores. 

4.- Va/ores de Ren/JJ Fija de los inscritos en el Registro Nacional de 

Valores e Intennediarios, que se coloquen entre el gran público 

inversionista, as( como instrumentos de caplaci6n bancaria. 
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s.. En bienes inmuebles destinados para oficinas de la SOCIEDAD 

CONTROLADORA, así como en mobiliario, equipo y gastos de 

instalación indispensables para la realizpción de su objeto social 

111 

Ninguna persona física o moral podrá adquirir directa o indirectamente, 

mediante una o varias operaciones de cualquier naturale111, simultáneas o sucesivas, el 

control de más del 5 % del capital pagado de una Sociedad Controladora. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autoriz.ar la adquisición de un 

porcentaje mayor, sin exceder en coso alguno del JO % del capital pagado de la 

CONTROLADORA. 

Se exceptúa de esto a /os Inversionistas ltistitucionales, al Fondo Bancario 

de Protección al Ahorro, al Fondo de Protección y Garantía, a las personas que 

adquieran acciones conducentes a Fusión, siempre y cuando sea por un plaza no mayor 

de dos años y no exceda cada uno de ellos del 20 % del capital pagado de la 

SOCIEDAD CONTROLADORA y a las propias CONTROLADORAS, cuando adquieran 

acciones de otra SOCIEDAD CONTROLADORA, conducente a la Fusión de las mismas. 

"' CFR. REGUS PARA U CONSTTTUCIÓN Y FUNCIONAM//fNTO DE GRUPOS 
FINANCIEROS, DÉCIMA QUINTA DISPOSICIÓN. 
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Teniendo en cuenta que " .[,.l'f. .1'1.CCIÓ!l{. 'FS 'U !DOC'U!M'E!l{.'IO 

119, y que la propia ':J:ICCIÓ9{. 'FS 'l19(. 'llTl[.[,0 P!l(J'llJJ.!DO, CJl!lJSJJ.f,, !D'E 

C09{%9{].!DO CO!l(fl'O!J{JJ.'TI'llO, !D'EJ 19{].'TWO '.)" 'E!Ml'IJ!DO 'E?(. S'E!J{I'E "º ", vemos 

q11e las Acciones representativas del capital social de las Entidades Financieras, deberán 

mantenerse en todo tiempo en depósito en alguna de las Instituciones paro el Depósito 

de Valores reg11/adas en la Ley del Mercado de Valores. ( INDEVAL ). 

La CONTROLADORA no podrá retirar o realizar operaciones con las 

acciones otorgadas en garonlfa y depositadas en el INDEVAL, si dicho retiro u 

operación implica que 11 tenencia en accio~es libres de todo gravamen de la Entidad 

Financiera o Empresa de que se trote, resulte inferior al cincuenta y una porciento del 

capital pagado de la Entidad o Empresa de que se trote. Lo anterior, se debe de 

convenir expresamente al momento del depósito, con el propio INDEVAL. 

UD 

MANTILJ..A MOUNA, Robtrlo, L., Dtrtcho AltaantU. Edilorial Porrúa, 
Edici6n, MI.rico, D. F,. 1989, Pa11. 367, 

lbldtm, pag. 368 

157 

Viglsima stcla 



El artículo 18 de la Ley para Regular las Agnipaciones Financieras 

establece que, las Acciones se dividirán en tres series : 

1) La serie " A ", que deberá representar el cincuenta y uno 

por ciento del capital pagado de la SOCIEDAD 

CONTROLADORA. Dichas acciones solo podrán adquirirse 

por Personas Físicas Mexicanas, por el Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro y por el Fondo de· Protección y 

Garantía. 

2) Las acciones serie " B ", podrán representar hasta el 

cuarenta y nueve por ciento del capital pagado de la 

SOCIEDAD CONTROLADORA. Dichas acciones podrán 

ser adquiridas por las personas anterionnente mencinniulas, 

también por las Personas Morales Mexicanas que contengan 

en sus Estatutos Sociales, Cláusula de Exclusión de 

Extranjeros, así como por los Inversionistas lnstit11cinnales. 
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3) Las Acciones serie n C ", podrán representar hasta el 

treinta por ciento del capital pagado de la SOCIEDAD 

CONTROLADORA y sola se emitirán con autorivición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dichas acciones 

podrán adquirirse por las demás personas morales 

mexicanas, así como por Personas Físicas o Morales 

Extranjeras, siempre y cuando estas no sean directa o 

indirectamente representantes de algún · Gobierno o 

Dependencia extranjera, o sean Entidades Financieras, salvo 

el caso de que sean Inversionistas Institudonales. 

Cabe hacer notar que aún cuando dentro del arlículo 18 del mencionado 

ordenamiento no se establece de donde sale el 30% de la SERIE • C •, entiendo que 

será de la SERIE • B •; la anterior debido a que la SERIE •A •, tal y como la 

establece el propio arlÍculo • Deberá repnsentar el SI% del capital pagado de la 

sociedad •, por la que se desprende que el vocablo DEBERÁ ha de entenderse como 

obligatorio y el vocablo PODRÁ, utilizado por el legislador en la fracción 11 del 

mu/licitado arllculo, se entenderá como optativo. 
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De la misma manera me parece oportuno resaltar que, den/ro de los 

artículos 19 y 20 del ordenamiento en cuestión, se establece por un lado, en el último 

párrafo del art. 19 : 

" LAS INVERSIONES QUE REAUCEN, INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE , 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN CONTROLADAS DIRECTA O INDIRECfAMENTE POR 

ENTIDADES FINANCIERAS INTEGRANTES DE UN GRUPO, EN ACCIONES Y 

ODUGACIONES SUBORDINADAS COMPUTABLES, EMITIDAS POR LA 

CONTROLADORA Y DEMÁS PARTICIPANTES DEL GRUPO, EN NINGÚN CASO 

PODRÁN SER SUPERIORES AL DIEZ POR CIEN1V DEL TOTAL DE TALES 

ACCIONES Y OBUGAC/ONES". 

Por o/ro lado y dentro de las limilaciones existentes dentro de la Ley para 

Regular a las Agrupaciones Financieras, el artículo 20 establece que : 

" NINGUNA PERSONA F/SICA O MORAL PODRÁ ADQUIRIR DIRECTA O 

INDIRECTA.MENTE, MEDIANTE UNA O VARIAS OPERACIONES DE CUALQUIER 

NA1VRALEZA, SIMULTÁNEAS O SUCESIVAS, EL CONTROL DE MÁS DEL CINCO 

POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO DE UNA SOCIEDAD CONTROLADORA. LA 
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SECRETARIA DE HACIENDA y CRÉDITO Púnuco PODRÁ AUTORIZAR, 

CUANDO A SU JUICIO A.SI SE JUSTIFIQUE, UN PORCENTAJE MAYOR SIN 

EXCEDER EN CA.SO ALGUNO DEL DIEZ POR CIENTO "."' 

En cuanto al porcentaje de Inversión Extranjera Directa pennitida dentro 

de los Grupos Financieros, podrá ser hasta del 30 % de una SOCIEDAD 

CONTROLADORA. 

4.5 INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES 

Otro de los nuevos conceptas introducidos por la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras es el de INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES. 

Artículo 19.· " POR INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES SE ENTENDERÁ 

A LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZ.ts, ÚNICAMENTE CUANDO INVIERTAN 

SUS RESERVAS TÉCNICAS Y PARA FLUCTUACIONES DE VALORES; A LAS SOCIEDADES 

DE INVERSIÓN; A LOS FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE PERSONAL, 

COMPLEMENTAR/OS A LOS QUE ESTABLECE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AS/ 

121 lbükm, pag. 19. 
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COMO A LOS DEMÁS INVERSIONISTAS INSTllVCIONALES QUE U SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AUTORICE EXPRESAMENTE, OYENDO LA 

OPINIÓN DE U. COMISIÓN NACIONAL VE VAWRES m ". 

La Ley para Reg11lar las Agropaciones Financieros, ciJa solamente como 

Inversionistas Institucionales, a las Instil11ciones de Fianzas, de Seg11ros y a fas 

Sociedades de Inversión, c11ando estas im•iertan en los Gropos Financieros sus reservas 

técnicas o para j1rlctuaciones de Valores; esto se debe sin duda al alto riesgo de 

inversión que por su propia naturaleza tiene las mencionadas Instiluciones. 

Los INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES, podrán adquirir en fo 

individua( hasta 11n quince por ciento del Capital pagado de la Sociedad Controladora, 

c11ando todas las demás personas Físicas o Morales, como .)'a hemos visto, no podrán 

adquirir directa o indirectamente, el Control de más del cinco por ciento del capital 

pagado de una SOCIEDAD CONTROLADORA, y sólo se podrá ffegar a tener un 

máximo del diez por ciento del capital pagado de la SOCIEDAD CONTROLADORA, 

cuando as( fo autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

"' LEI' PARA REGllJAR LAS AGRUPACIONES FINANCIEllAS, AKT.19 
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4.6 ASAMBLEAS DE ACCIOMSTAS 

Como ya he mencionado, las Sociedades Controladoras solamente se 

pueden constiluir bajo la modalidad áe Sociedades Anónimas, ra:i:ón por la cual, la Ley 

Reglamentaria es la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

" LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA 

SOCIEDAD. EN EFECTO, DE LA ASAMBLEA DIMANAN LOS DEMÁS ÓRGANOS 

SOCIALES QUE A EUA ESTÁN SOMETIDOS; A LA ASAMBLEA CORRESPONDE 

LA DECISIÓN DE LOS ASUNTOS DE MÁS IMPORTANCIA PARA LA SOCIEDAD; 

POR ÚLTIMO LA ASAMBLEA PUEDE ACORDAR Y RATIFICAR TODOS WS ACTOS 

Y OPERACIONES DE LA COMPAÑIA ".JU 

l2l era. MANTILLA KOLINA, ROBERTO, PAG. 399 
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8 " Los aulonistas pruátn reunirse tn asamliftas tjtnuaks, a (as qru tienen 

átrnlio a concurrir toáos tUos; !J tn ftsamliftas 'Espteiaks, a fa.< qru sófo lían át concutTir fos 

Untáores ik una clase tsptelaf tft acclonts, cuyos áuecfws st prettnáa a/tetar. Las J'l.sam6ftas 

gtntrafts ik .ila:lonistas a su iu son Constitutivas, Oráú1arlas !J 'D;Jraoráinarlas ''. "' 

En la Ley para Regular las Agropacúmes Financierds, y en sus respectivas 

Reglas, no se establece el tipo o la regularidad de las Asambleas de Accionistas, 

so/amen/e se hace mención a los requisitos que los represen/antes de accionistas deben 

satisfacer para poder asistir en nombre de estos a las Asambleas de Accionistas, 

Cada Sociedad Controladora debe de tener a disposición de los 

represen/antes de los accionistas, previa a la celebración de la Asamblea de Accionistas 

losfonnu/arios de poderes, a fin de que estos puedan hacerselos llegar a tiempo a sus 

repre~~nlados. Los Jonnularios deben ·de tener los siguientes requisitos : 
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1.- Señalar de manera notoria la denominación de la Controladora, as( 

como la respectiva Orden del Día, no pudiendo contener bajo el 

rnbro de asuntos generales, la designación o remoción del Director 

General, ni los asuntos exclusivos a tratar por una Asamblea 

General Actual o Extraordinara de Accionistas. 

2.- Contener espacio para las lnstrncciones que señale el otorgante 

para el ejercicio de s11 poder. 

3.- Estar foliados y firmados por el Secretario o Prosecretario del 

Consejo de Administración de la Controladora, con anterioridad a 

su e11trega a los accionistas. 

Los Escrutadores estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo 

dispuesto anterionnente e infonnar a la Asamblea de accionistas de ello, lo q11e se liarrí 

constar en el acta respectiva. 
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4.7 CONSFJO DE ADMINISTRACIÓN 

" LA ADMINISTRACIÓN DE /A SOCIEDAD ANÓNIMA PUEDE CONFIARSE A 

UNA PERSONA QUE LA. LEY DENOMINA ADMINISTRADOR, O A UN GRUPO, 

LLAMADO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN." "' 

La administración de las Sociedades Controladoras -estará a cargo de un 

Director General o de un Consejo de Administración confonnado alternativamente por 

once o veintidós miembros, o por m1illip/os de once 116
, 

Cuando el Consejo de Administración opte por once miembros, se 

designarán de la siguiente manera : 

"' 

A) Inversionistas de la Serie A, designarán seis Consejeros, 

B) Inversionistas de la Serie B, designarán has/a cinco 

Consejeros. 

Jbidtm, pag. 411. 

Lt:y para Rtgular las AgropaciontJ Finnncitnu, attltulo 23 
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C) Inversionistas de la Serie C, por cada 10% del capital social 

pagado, designaran un Consejero. 

Cuando el Consejo de Administración opte por veintidós miembros, se 

designarán de la siguiente manera: 

A) Inversionistas de la Serie A, designarán doce Conseferos. 

B) foversionistas de la Serie B, designarán hasta die'l. 

Consejeros. 

C) Inversionistas de la Serie C, por cada 5% del capital social 

pagado, designarán un Consejero. 

Los inversionistas de cada una de las Series que representen cuando 

menos un 10%, para el caso de que el Consefo de Administración esté compuesto por 

once Consejeros o rm 5%, pam el caso de que el Consejo de Administmción esté 

compuesto por vencidos Consejeros, tendrán derecho a nombrar a un Consejero. 
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En los casos en q11e el Consejo de Administración se integre por múltiplos 

de 011ce miembros, se deberán guardar las praparciones carrespondientes. 

Solo se podrán revocar los nombramientos de Consejeros mando se 

revoq11en los nombramientos a lodos los demás de la misma Serie. El presidente del 

Consejo de Administración se nombrará de los Consejeros de la Serie A. Cada 

Consejero Propietario tendrá s11 respectivo Consejera Suplente. 

personas: 

No podrán ser miembros del Consejo de Administración, las siguientes 

Funcionarios o empleados de la Sociedad Controladora y Entidades 

Financieros integrantes del Grupo Financiero ( con excepción 

hecha del Director General). 

Cónyuge o parientes consang11í11eos, afines o civiles hasta el 

segrmdo grado, de uno o más Conseferos. 
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Personas que tengan un litigio pendiente contra la Sociedad 

Controladora o alguna de las Entidades Financieras integran/es del 

Gn1po Financiero. 

Quebrados y concursados que no !rayan sido rehabilitados. 

Sentenciados por delitos patrimoniales. 

Inhabilitados para ejercer el comercio. 

Inhabilitados para desempeñar un empleo, cargo o comisión, en el 

servicio público o sistema financiero mexicano. 

Personas que realicen funciones de regulación, inspección o 

vigilancia de la Sociedad Controladora o de las Entidades 

Financieras integran/es del Gn1po Financiero. 

Los Consejeros designados por las Series A y B deberán ser mexicanos o 

extranjeros que tengan el carácter de inmigrados residen/es en el país. 
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El Director Geneml debe lk : 

Ser ciudadano mexicano. 

Ser de reconocida llonombilidad. 

llaber prestado por lo menos cinco años s11s servicios 

en puestos de a/Jo nivel decisorio. 

No tener alguno de los impedimentos patu ser 

Consejeros. 

Los funcionarios de los dos niveles inmediatos inferiores, deberán de 

cumplir los requisitos anteriormente mencionados, salvo el de ser ciudadanos 

mexicanos. 

La lnspecci6n y Vigilancia de la Sociedad Controladora será realizlzda por 

la Comisión q11e determine la Secretaría de Hacienda y CrédiJo Público como 

responsable de la actividad preponderante que realice el Gn1po Financiero (Comisión 

Nacional Bancaria ). 
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La inspección y vigilancia de las Entidades Financieras que integran el 

Gnipo Financiero estará a cargo de la Comisión que s11pervise la actividad respectiva. 

4.8 CONVENIO DE RESPONSABILIDAD 

" CONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O MÁS PERSONAS PARA CREAR, 

TRASFERIR, MODIFICAR o EXTINGUIR OBUGACIONES. Los CONVENIOS QUE 

PRODUCEN O TRANSFIEREN LAS OBUGACIONES Y DERECHOS TOMAN EL 

NOMBRE DE CONTRATOS ", m 

El CONVENIO DE RESPONSABIUDAD q11e la Sociedad Controladora 

y cada Entidad Financiera debe de suscribir con la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, no va a modificar, ni a extinguir absolutamente nada, por lo cual ya no puede 

ser Convenio, sino rm Contrato, pues va crear obligaciones a cargo de la Sociedad 

Controladora y de las Entidades Financieras, razón por lo cual creo que el mejor 

ténnino para denominar/o seria como Contrato de Responsabilidad. 

/Urla.s Gtntralts para la Cons1ilución 1 Fundonamltnlo dt Grupos Financitror, Diario Ofldal dt 
la FtMraclón ch ~3 dt tntro dt 1991, Dlcima Novtna Disposición. 
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Este Contrato, seria 11na especie de CONTRA TO DE AD/IESIÓN, al c11al 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, va a dar el visto b11eno, mismo q11e la 

Sociedad Controladora y cada Entidad Financiera deberán de s11scribir amen de ser 

considerados como Grupo Financiero. 

A contin11ación me pennito en11nciar las clá11S11las q11e deberá de contener 

dicho Contrato de Responsabilidad : 

J.. La Controladora responderá s11bsidiaria e ilimitadamente del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de las Entidades 

Financieras, ca"espondientes a las actividades que confonne a las 

disposiciones aplicables le sean propias a cada una de ellas, aún 

respecto de aquellas contraídas por dichas Entidades con 

anterioridad a lafonnación del Grupo. En cumplimiento de dichas 

obligaciones se cubrirá hasta por el ümite del patrimonio de la 

propia Controladora. La Controladora a Sii vez deberá de 

responder por las obligaciones de las Entidades Financieras cuando 

estas ú/Jimas no hayan dado cumplimiento a razón de la respectiva 

Comisión q11e las vigile. 
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2.· La Controladom responderá ilimitadamente por las pérdidas de las 

Entidades Financieras, hasta el limite de su patrimonio. 

3.· Las Entidades Financieros no responderán por las pérdidas de la 

Sociedad Controladora, ni las de las demás integrantes del Grupo 

Financiero. 

4.• La Sociedad Controladom no podrá contraer pasivos directos o 

contingentes, ni dar en gan:mtfa sus propiedades, salvo el caso del 

convenio de responsabilidad, así como de operaciones con el Fondo 

Bancario de Protecci6n al Ahorro o con el Fondo de protección y 

Garantfa previstos en la Ley del Mercado de Valores. 

S.· Los convenios respectivos podrán contener estipulaciones 

adicio11ales qua las parles estimen convenientes, siempre que éstas 

no alteren o contmvengan las disposiciones legales aplicables. 
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J.. La Evolución de las condiciones de mercado, debida en gmn 

parle a la Innovación Tecnológica, dieron como resultado el 

surgimiento de la GlfUI Empnsa, froto de la concentración de 

Empresas. 

2.- Al principio el fenómeno de la concentración se da en 

Empresas de actividad homogénea, para después abarcar cualquier 

tipo de actividad. 

J.. La Concentmción Societaria no es un MOIUlflOlio, 

aunque en ciertos cosos puede caer en • Prácticas ·Monopo/ísticas 
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4.- Dentro del fenómeno de la concentración en México, se 

observa que la gran mayoria de Agrnpaciones Societarias están 

fomuulas por Sociedades Anónimas. 

S.· La Concentración Societaria se da bajo 2 criterios : 

a) Coordinación 

b) Subordinación 

6,- La Sociedad Controladoro nonnalmente, no tiene una propia 

actividad Industrial o Comercia~ ya que su fin preponduante es 

precismnente el Control de otras Sociedades mediante la posesión 

d11 la mayorfa de las acciones de estas. 

7.• En resumen se puede decir, que la Sociedad Canúoladora es la 

Estructura Jurúlica ideal para canalkar la toma de decisiones a 

nivel Corporativo (Intemo), de un Grnpo de Sociedades. 
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B.· Con estas bases, la parte central del texúJ del objeúJ social de una 

Sociedad de Control incluiría : 

PROMOVER, CONSTRUIR, ORGANIZAR, 

EXPLOTAR Y TOMAR PARTICIPACIÓN EN EL 

WITAL Y PATRIMONIO DE TODO GÉNERO DE 

SOCIEDADES MERCANTILES, CIVILES, 

ASOCIACIONES O EMPRESAS INDUSTRIALES, 

COMERCIALES, DE SERVICIO O DE CUALQUIER 

OT.RA ÍNDOLE, TANTO NACIONALES COMO 

EXTRANJERAS, ASÍ COMO PARTICIPAR EN SU 

ADMINISTRACIÓN O UQUIDACIÓN. 

9.· Existe la necesidad de legislar en México de una manera más 

amplia y detallada sobre las distintas figuras de Concentración 

de Sociedades. 
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JO.. Con el propósito de respetar la buena fe y la profesionalidad que 

deben regir en el comercio, se hace necesario que se legisle para 

que haya CORRESPONSABIUDAD entre la Sociedad 

Controladora y las Controladas en el cumplimiento de las 

obligaciones de unas y otras. 

11.· Debe hacerse obligatoria la inscripción de los Grupos de 

Sociedades en Registro Público de Comercio. La amisión 

de este registro acarrearla 2 consecuencias: 

a) Que los incumplimientos de sus obligaciones se 

consideren de Mala Fe. 

b) Que se considerará que no existen tantas personas 

morales como sociedades haya, sino solamente una. 
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12.· Las tmnsferencias de Productos y Servicios entre las Sociedades de 

rin mismo Grupo deben realizarse a precios reales, debiéndose 

establecer que, quien no lo haga as( incu"e en Fraude. 
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